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REGENCIA DEL REINO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,.

Vengo en admitir la dimisión que D. Juan 
de Dios de Mora me ha presentado del cargo 
de Gobernador de la provincia de Badajoz; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

J u a n  P r im .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en adm itirla dimisión que D. Tomás 
Sánchez Vera me ha presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Baleares; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Pe
dro Manuel de Acuña me ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Burgos.

Dado en Madrid á tres de Febrero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que. D. Ma
nuel Moreno me ha presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Canarias: que
dando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
• El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Joa
quin Ibarrola me lia presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Ciudad-Real; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que el señor 
Conde de Hornachuelos me ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de Cór
doba; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia, desinterés y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Madrid a dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Ma
riano Castillo y Jiménez me ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de Co
rtina; quedando satisfecho del celo , inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros ,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Am
brosio Villava me ha presentado del cargo de 
Gobernador de la  provincia de Gerona; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y . lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid a dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Gre
gorio Alcalá Zamora me ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de Gra
nada; quedando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servi
cios.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en admitir la dimisión que D. Jaco- 
bo Araujo me ha presentado del cargo de Go
bernador de la provincia de Huesca; quedando 
satisfecho del celo , inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utir 
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO . SERRANO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Pablo 
Manzanera me ha presentado del cargo de Go
bernador de la provincia de Pontevedra ; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid a dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Pr sidente del Consejo de Ministros, 

t J u a n  P r im .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Yengo en admitir la dimisión que D. Bal
domcro Menendez me ha presentado del cargo 
de Gobernador de la provincia de Salamanca; 
quedando satisfecho del celo’, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de M arzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P rim .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. Car
los Massa Sanguineti me ha presentado del car
go de Gobernador de la provincia de Santan
der; quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en admitir la dimisión que D. Euge
nio Alau me ha presentado del cargo de Go
bernador de la provincia de Sevilla; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. José 
Peris y Valero me ha presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Valencia; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

‘J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que D. José 
Gómez Diez me lia presentado del cargo de 
Gobernador de la provincia de Valladolid; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

A engo en admitir la dimisión que D. Pedi o 
Labrador y Balonga me lia presentado» del car

go de Gobernador de la provincia de Zamora; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El PresidenTe del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia dé Almería á D. Martin Tosantos, que 
desempeña igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, .,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia cíe Badajoz á D. Baltasar Gemme y 
Fuentes, que desempeña igual caigo en la de 
Orense.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, dé acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Barcelona á D. Facundo de los Ríos 
y Portilla, que desempeña igual cargo en la de 
Castellón.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Cáceres á D. Salvador Saulate, que 
desempeña igual cargo en la de Lugo.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Cádiz á D. Federico Yillalva, que 
desempeña igual cargo en la de Málaga.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Górdoba á D. Julián de Zugasti, que 
desempeña igual cargo en la de Toledo.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Coruña á D. Bernardo Iglesias, que 
desempeña igual cargo en la de Barcelona.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El, Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Málaga á D. Manuel Somoza y Cam- 
b e ro , que desempeña igual cargo en la de 
Cádiz.

Dado en Madrid a dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
• El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P iiim .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Salamanca a D. Manuel Izquierdo 
L ópez, que desempeña igual cargo en la de 
Albacete.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Valencia á D. Manuel Arrióla, que 
desempeña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, '

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Valladolid á D. Eduardo de la Loma 
y Santos, que desempeña igual cargo en la de 
Zaragoza.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Min:stros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdó con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Zamora á D. Santos María Robledo, 
que desempeña igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza á D. Tomás Arderius, que 
desempeña igual cargo en la de Almería.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, *

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Albacete á D. Anaceto . Mendez, Abo
gado fiscal de la Audiencia de Sevilla.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino , de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Baleares á D. José Sánchez Tagle, 
Subgobernador de Mahoñ.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
 ̂El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Burgos á D. Juan Rozpide, Goberna
dor electo que fué de la de Gerona.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Castellón á D.Eloy Sánchez Vizcaíno.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia ele Ciudad-Real á D. Alberto Aguilera.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P iiim .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nominar Gobernador de la pro
vincia de Gerona á D. Sebastian Rolandi, ce
sante del Ministerio fiscal y Auditor honorario 
de Marina.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Granada á D. Fernaudo de León y 
Castillo , Jefe de Administración de segunda 
clase del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Mádrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P rim .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Huesca á D. Eladio Lezama, Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio de Fomento.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Lugo á D. Francisco Cejudo, Inge
niero Jefe de la Sección de Ferro-carriles de 
Galicia y Jefe de Administración del Ministerio 
da Ultramar.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

. FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P rim .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Orense á D. Francisco Casal, ex-Dipu- 
tado á Cortes.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FR ANCISCO SERRANO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con ! 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Santander á D. Antonio Perez de la 
R iva, Jefe de Administración de primera clase 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Oviedo á D. Francisco Luis Trelles.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
e l Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra á D. Fausto Garagarza, 
Catedrático de la Universidad de Santiago.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Sevilla, en comisión , á D. Antonio 
Machado, Rector de aquella Universidad.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  P r im .

" *  " " *

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros ,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Toledo á D. Cayo López, Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de Ultramar.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya á D. Miguel Rodríguez Ferrer, 
Jefe superior de Administración y Jefe político 
é Intendente que ha sido.

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: El Regente del Reino lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Murías 
de Paredes, de cuarta clase, en el territorio de la 
Audiencia de Valladolid, v a c a n t e  por traslación del 
que lo desempeñaba, á D. Isaac Pascual y Martin, 
propuesto en la terna formada por \. I.

Lo que de orden de S. A. digo a V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid $6 de Febrero de 1870.

MONTERO RIOS.

Si*. Director general del Registró de la Propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino hatead o á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Arzúa, 
de cuarta clase, en el territorio de la And i enejado 
la C-oruña, vacante por fallecimiento del que Id fes- 
empeñaba , á D. Eduardo Somoza, propuesto en la 
terna formada por V. I.

Lo que de orden de S. A. digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Diós guarde á V. I. muchos 
años. Madrid $6 de Febrero de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Excmo. S r . : El Regente del Reinó se ha entera
do de la consulta que con fecha #6 del corriente mes 
ha elevado V. E. á este Ministerio, en la cual ma
nifiesta hallarse adeudando las Diputaciones provin
ciales cantidades de alguna consideración por el im
puesto del o por 100 sobre las obligaciones provin
ciales que corresponden al Tesoro hasta 31 de Di
ciembre del año último, así como la conveniencia 
de que sean compensadas con los recargos de las 
contribuciones territorial y de subsidio qnc hoy 
existen en las arcas del mismo, y que deben entre
garse á las corporaciones populares por virtud de lo 
mandado en la primera disposición-transitoria de la 
ley de £3 del mes actual, relativa á los arbitrios 
municipales y provinciales.

En su vista :
Y considerando que no seria justo que las Dipu

taciones percibiesen íntegro el importe que existe 
en metálico en las cajas del Tesoro procedente de 
dichos recargos, cuando estas corporaciones adeu
dan al mismo cantidades por el 5 por 100 de íás 
obligaciones provinciales que ya dciñeran haber in
gresado:

Considerando que así como las Diputaciones tie
nen derecho á utilizar los recursos que con arreglo 
á las leyes les pertenecen, también se hallan en el 
deber de satisfacer al Estado el crédito que resulte 
contra las mismas por aquel concepto :

Considerando que no hay razón.alguna que pu
diera justificar la negativa de las indicadas corpo
raciones para el pago de lo que legítimamente adeu
dan al Tesoro :

Y considerando, por otra parte, que es un deber 
de la Administración económica realizar estos cré
ditos ,• puesto que con ellos tiene que cubrir las obli
gaciones del presupuesto del Estado ;

El Regente del Reino, de conformidad con lo que 
acerca de este asunto ha propuesto esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar que- los descubiertos que 
tengan las Diputaciones hasta 31 de Diciembre 
de 1869, procedentes del impuesto del Ó por 100 sobre 
las obligaciones provinciales, se compensen con el 
importe de los recargos que por las contribuciones 
territorial y de subsidio existen en las cajas del Te
soro, y que la diferencia, si resultase, se entregue 
después en metálico á las referidas corporaciones 
populares como recursos que les pertenecen.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su inteli
gencia y para que por esa Dirección se dicten las 
disposiciones convenientes para su exacto cumpli
miento. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Contribuciones.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Nota de los 18 prem ios mayores y su localización en el 
sorteo de 3 de Marzo de 1870.

Premios.
Números. ' - i Administraciones.

Escudos.

11.603 60.000 Madrid.
13.926 20.000 Badajoz.
10.390 10.000 Burgos.

bol 1.000 Padrón.
5.183 1.000 Málaga. ■
9.073 1.000 Granada.
1.868 1.000 Sevilla.

12.823 1.000 Valladolid.
6.681 1.000 Málaga.
3.863 1.000 Barcelona.
7.533 LOGO Vitoria.
9.756 . 1.000 Barcelona.

12.719 1.000 Badajoz.
5.728 1.000 Madrid.
8.063 1.000 Sevilla.

12.141 1.000 Barcelona.
12.772 1.000 Madrid.

8.953 1:000 Idem.
En los sorteos celebrados en este dia, en la forma pre

venida por real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar el premio de 250 escudos concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en campaña, y 
los cinco de 30 escudos cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital, han resultado agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña María Bernarda Centellas, h ija  de D. Víctor, 

vecino de Alcaudeto de la Jara , muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.
Anastasia Manuela Moraleja de Domingo, del Cole

gio de la Paz.
Saturnina Cuenca de Juan , de id.
Dorotea García de Segundo, de id.
Vicenta García Legido de Jerónimo, de id.
E lisa  Guillermo León Campanero de Justo, del Hos

picio. •

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
di a 14 de Marzo de 1870.

Ha de constar de 15.000 billetes al precio de 20 es
cudos cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente 
á razón de dos escudos la fracción ó décimo.

; Los premios han de ser 723, importantes 225.000 es
cudos, distribuidos de la manera siguiente:
Premios. Escudos.

1 ................................. d e . . . . ............................ 60.000
1 ................................. de............................. .. ... 20.000
1 .................................  de....................................  10.000

3 Q ................................  de 1.000......................  20.000
4 5 0 ................................  de 200........................  90.000
350  ......................... . .  de 100........................  25.000

733 225.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto 
en la Fábrica Nacional del Sello (Paseo de Recoletos) con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 
Y  con las debidas solemnidades se hará después un do
ble sorteó especial para adjudicar un premio de 250 e s
cudos entre las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, y cjnco de á 50 entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes intere
sados en el juego tienen derecho, con la venia del Presi

dente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularida
des que adviertan en las operaciones de los sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los sorteos se expondrá el 
resultado al público por medio de listas im presas, cuyas 
listas son los únicos documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones don
de hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación de estos y entrega de los mismos. En algu
nos casos la Dirección puede acordar trasferencias de 
pagos mediante solicitud de los interesados.

Madrid 3 de Marzo de 4870.= P . O., Secades.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o n ta b ilid a d  
de l a H a cie n d a  p ú b lic a .

Bienes de Propios y Provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

d e  1858.

’ú •• núMero 523. 
fli§<*fcTA las rum iones de ingreso# realizados portas  

0 $  terc$ÍÍ$$ parfyé# dM 80 pofi 400.de bienes dé Propios y 
' ^ v in c m é S -  e'd!0hM úé desdé é l á  Áé OctubH de 4858 en 

adelante, que exam inadas y aprobadas por esta Dirección 
general se rem iten d la de la Deuda pública p a ra  que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° 
de Abril de 4859, em ita inscripciones nominales con 
renta de 3 por  100 anual á favor de las corporaciones que 
ci continuación se expresan :

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO 
á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cents.

69831

69832
69833
69834
69835
69836
69837
69838
69839
69840
69841

69842
69843

69844

69845
69846

69847

69848
69849
69850
69851
69852

69853
69854
69855
69856

69857
69858
69859
69860
69861

69862
69863
69864
69865
69866
69867
69868
69869
69870
69871
69872
69873
69874
69875
69876
69877
69878
69879
69880
69881
69882

69883
69884
69885
69886
69887
69888
69889
69890
69891
69892
69893
69894
69895
69896
69897
69898
69899
69900

69901
69902
69903
69904

6990o
69906
69907 

. 69908
69909
69910
69911
69912
69913
69914
69915
69916

69917

69918 

60919

69920

69921
69922

69923
69924

69925

69926
69927

69928
69929 
6993,0
69931
69932
69933
69934

69935

69936
69937

69938
69939
69940
69941

69942

Provincia de Patencia.
Ayuntamiento de Na- 

vero de RioPusuerga 
Idem de Pcd raza.... . .
Idem de San Cristóbal
ídem de i d .....................
Idem de id . . . . . . . .
Idem de S a lin a s ..-----
Idem de Santitlan 
Idem de San Salvador. 
Idem de Sotobañado.. 
Idem de San Jo rd e .. .  
ídem de Santibañez de

Resoba.........................
Idem de Santervás... 
Idem de Santervás de

la Vega................
Idem de San Cebrian

de M uda....................
Idem de Salcedillo—  
Idem de Santa María

de Nava......... ............
Idem de San Llórente

de la Cuba................
Idem de San Felices. 
Idem de Trasp eña.. . .  
Idem de T arilon te.... .
Idem de Villavega___
Idem do Yillavega de

Hicieses......................
Idem de id . . _______
Idem de Villaeles____
Idem de Ventosa.........
Idem do Ventosa de Pi-

suerga.........................
Idem cíe id ........... ..
Idem cíe Villasila........
Idem de V illam broz..
Idem de id......................
Idem de Villam elen-

dro.................. .............
Idem de id......................
Idem de Villanecerier.
Idem de id................. ....
Idem de Yillalveto. . .
Idem de id ....................
Idem de Villarrovejo.
ídem de id........ ..
Idem de Villéisarrcicino
Idem de i d ....................
Idem de Villamoronta.
Idem de id . . . .  ..............
Idem de id . . . . . _____
Idem de Villaprovedo.
Idem de,id ..............
Idem de i d .............. ..
Idem de i d . . . . . . , . . .
Idem de i d ......... ...........
Idem de id ........... ..
Idem de Villaproviano.
Idem de id .....................
Idem de Villanueva del

Monte...........................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem do Villabermudo.
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id ................
Idem de Y illarrabc.. . .
Idem de i d . . . . . . . . .  .
Idem de V illam eriel..
Idem de i d . ..................
Idem de Vado...............
Idem de i d . ...................
Idem de V illam uño.. .
Idem de id ....................
Idem de i d . ...................
Idem de V iduerna.. . .
Idem de i d . . .  ............
Idem de Villalva de

Guardo........................
Idem de Villorilla___
Idem de V illavastas..
Idem de Villalaco___
Idem de Vetilla de Ta

rilonte ...................... ..
Idem ele Valles.___
Idem de Villarmicnzo.
Idem de Villapun........
Idem de V illaren ... . .  
Idem de Villarrodrigo.
Idem de icl.....................
Idem de Villalafucntc. 
Idem de Val buen a.. . .
Idem do V entan illa .. .  
Idem de V illaeiv io ......
Idem de V illorqu itc ... 
Idem de Valoría de

A guilar........... ...........
Idem de Vega de Doña

Olimpia..................... ..
Idem de Villanueva de

B añez..........................
Idem de Villanueva de

la Cueza......................
Idem de Villanueva de

la P e ñ a . . ..................
Idem de V illaluenga.. 
Idem de Vallcspino-

sillo .............................
Idem de V illa llano .. .  
Idem de i d .....................

Provincia de Segovia
Ayuntamiento de Al- 

dennueva del Codo-
n a l......................... ..

Idem de i d .....................
Idem de Adrada de Pi

rón...............................
Idem do Arm uña.........
Idem de A yllon...........
Idem de id .....................
Idem de Aragoneses. . 
Idem de Caba l lar.. . .  
Idem do Cabezuela . . .  
Idem cleCampo de San

San Pedro.................
Idem de Cerezo de Ar

riba...............................
Comunidad de Segovia 
Ayuntamiento de E -

treros...........................
Idem de id .....................
ídem de E ncinas----- -
Idem de Linares . . . .  
Idem de Miguelibañez.

Provincia de Teruel,
Ayuntamiento de P ie- 

drahita........................

Enero 4 8 6 3 ...
Marzo i d .........
Enero id .........
Noviembre id. 
Diciembre id.
Febrero id-----
Idem i d . . . . .  
Octubre id . . .
Abril icl...........
Setiembre id..

Idem i d . .........
Diciembre id..

Febrero id . . . .

Marzo icl..........
Mayo id . . . . . .

Abril icl...........

Agosto i d . . . .  
Octubre i d . . .  
Setiembre id.. 
Diciembre id.. 
Abril icl. . . . . .

Setiembre icl..
Octubre id___
Agosto id ___
Febrero 4864.

Enero id . . . .  
Octubre i d . . .
Enero id .........
Marzo i d . . . . .  
Mayo icl...........

Agosto id ___
Octubre i d . ...
Enero icl.........
Diciembre id. 
Marzo id . . . . .  
Noviembre icl.
Enero id .........
Setiembre id. 
Julio ic l . . . . . .
Diciembre id ..
Enero icl.........
Febrero id . . . .  
Diciembre id..
Enero id .........
Mayo id...........
Junio id...........
Julio icl............
Agosto i d . . . .  
Setiembre icl. 
Enero id * . . . .  
Diciembre id.

Enero id .........
Febrero id___
Diciembre id.. 
Febrero id . . .
Agosto id ___
Octubre id . . .  
Diciembre id.. 
Enero id . . . . .  
Febrero’ id . . ,
Enero id .........
Febrero ic l .. .
Marzo id .........
Abril id...........
Febrero i d . . .
Agosto id ___
Diciembre id ..
Junio id...........
Diciembre id..

Enero icl.........
Noviemb. i d . .
Enero id .........
Marzo id . . . . .

Idem icl...........
Abril icl............
Idem id ............
Idem icl............
Idena id ...........
Idem* id .........
Diciembre id ..
Mayo id...........
Junio id...........
Setiembre id. 
Diciembre id .. 
Idem i d . ... .%

Idem id . .........

Idem icl............

Octubre i d . . .

Setiembre id ..

Idem id...........
Octubre i d . . .

Idem id...........
Octubre id .. . .  
Diciembre icl..

Noviemb. 1863. 
Diciembre id.

Idem id .........
Noviembre id. 
Setiembre id.. 
Noviembre id. 
Setiembre id.
Julio id ...........
Octubre id . .  .

Abril id...........

Junio id .. . . . .
Julio id ...........

Noviembre id. 
Diciembre id. 
Noviembre id 
Setiembre id ..  
Diciembre id..

Octubre 4864.

74*67
26*67

645*86
1.666*43
3.459*74

294*44
74*67

4.473*33
4.397*33

87*47

74*67
533*33

790*7,8

486*67
409*34

243*34

146*69
865‘bO
542*94
346*67
489*07

37*34
4.387*20

705*07
2.423*74

2.049*08
40.647*62

1.520
433*33

3.395*49

498*67
4.094*40

64*32
61*33
84*27

426*67
171*20
160
231*52

4.316*27
468*34
313*07

6.694*93
831*60

4.120*33
833*34

4.474*44
4.548*80
3.946*67

30*67
4.474*59

4.473*34 
364*27 
460 

7.466*67 
486*67 

2.358*93 
805*87 
672*82 

54*40 
406*67 
336*72 
320' 
544 

2.960 
320 

8.416 
460 

4.420

434*20
237*66
645*34
433*34

49*84
460*54
413*07
538*33

87*63
649*06

5.554*43
427*20
800
450*44
444
429*60

672

4.409*87

55*47

33*25

800*53
72

80*54
587*74

2.320

4.15 [ ‘47 
8.090*12

6.700*70
572*92

1.734*37
74*04

5.394*98
5.094*10

40.748*34

404*32

8.933*46
45.436*46

‘ 409*33 
463*46 

96 
1.421*59 
4.073*33

30*44

Madrid 5 do Febrero de 1870.=E 1 Director general, en 
comisión, Mariano Oancio Villa-am il.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al título 

de Conde de Saltes con lo mandado en el real decreto 
de 28 de Diciembre dé 1846 é instrucción dé 14 de Febre
ro de 4847, se anuncia por primera vez su vacante con 
objeto de que los inmediatos sucesores puedan diri
gir las reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia 
y Justicia en el término de Seis meses, y satisfacer en su 
dia el impüesto especial que les corresponda, y los atra
sos de lanzas y medias anatas si ios hubieSe.

Madrid 3 d e, Marzo de 1870. E l Diréctof general, 
Juan García de Torres. „

Dirección de la Caja gen era l  de Dépósitos.
E l dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las 

dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico y efectos públicos depositados en la 
m ism a, cuyas cárp ete  de señalamie'ñtef lleven los nú
meros del 2.651 al 2ÍQ 0 inclusive fesfrécto á los prime
ros, y del 780 al 797, táñibien íhcíúM ve, respecto á 
los ségundos.

Mádrid 3 de Marzo dé 1870,=^E1 Birector general, 
Oamijo Labrador.

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

Se vende en pública subasta la hoja de morera per
teneciente al Patrimonio que fué de la Corona en A ran- 
juez, dividida en lotes al tenor que se demuestra en el 
certificado de tasación que acompaña ni • expediente de 
subasta, que tendrá lugar el dia 8 de Marzo próxim o, á 
las once y media de su mañana, en la Administración 
de aquel Sitio, en cuyo punto estará de manifiesto el 
pliego de condiciones, siendo preferida la proposición en 
su totalidad.

Madrid 25 de Febrero de I870 .= E 1  Director general» 
Manuel Ortiz de Pinedo. —

Banco de España.
Su situación en  28 de Febrero de 1870.

Eses. Mils.
a c t i v o . _______ ;____________

f Metálico   7.642.344*306 \
ICasa de Moneda.— ]
\ Pastas I

a  ] de pía- f
£ ta  2.335.723*267 ) \ U .909.484‘537
*  Id. do 3.897.4S8‘031 [

jo r o . . . .  d.:¡61.73-I‘7 6 í ) 1
[Efectos á cobrar en i
\ este dia   369.682 ]

Efectivo en las sucursales 1.719.237*510 \
Idem en poder de comi- J

sionados de provincias ( r
y extranjeros     4.778.468*466/ b,“ /upd/t)

Idem en poder de con- \
ductores . . . . .......  395.000 /

18.802.190*513
Cartera de Madrid.............................................. 52.270.245*003
Idem de las sucursales...................................... 1.263.039*242
Acciones de esto Banco, propiedad del

mismo................ ............ .................. .. 153.037*933
Bienes inmuebles y otras propiedades. 670.721*193
Tesoro público: por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  13.008.400

86.167.633*904
PASIVO.

Capital................................................................ 20.000.000
Fondo de reserva ..........................................  2.000.000
Billetes omitidos en Ma

drid. . .   24.441.530 )
Idem emitidos 'en  las | 23.163.850

sucursales.  ............ 722.320 '
Depósitos en efectivo en M adrid ■ 6.796.236*084
Idem id. en las sucursales.. 137.218
Cuentas corrientes en Madrid.   ............  18.586.666*950
[dem id. en las sucursales.......................... 1.376.151*972
Dividendos............................ 539 815*910
3- an an c-ias , realizadas .. 230.355*311 ) r r , , , . ,

y pérdidas i no realizadas 575.285*600 i o.v&.ü-m n i
Intereses y amortización de billetes h i

potecarios . .  . . ......................................  263.746*600
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de intere
ses y amortización de billetes hipo
tecarios.  ..................................................... 9.711.949*034

Diversos.........................................  764.378*243

86,167.653*904

Madrid 28 de Febrero do 4870 .= E 1 Interventor, Lo
renzo Martin Gómez.— Y .0 B .#= E 1  Gobernador, M. Can
tero.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretarla. — Negociado 1.°— Personal.

Los padres ó herederos del soldado del batallón In 
genieros de Cuba Felipe Arcos Martínez , que falleció, 
hijo de Agustín y de Juliana, se presentarán en este Go
bierno y Negociado que se expresa, cualquier dia no fes
tivo, de una á cuatro de la tarde, con objeto de enterarles 
de un asunto que les interesa.

Madrid 3 de Marzo de 1 8 7 0 .=  E l Gobernador, Juan 
Moreno Bonitez.

Habiendo fallecido Juan Alvarez R e y , sargento se
gundo del tercer regimiento de infantería de Marina, 
hijo de Juan y de María; é ignorándose su domicilio' ó 
el de sus herederos, se les avisa para que se presenten 
en este Gobierno y Negociado que se c ita , cualquier dia 
no festivo, de una á cuatro de la tarde, con objeto de en
terarles de un asunto que les interesa..

Madrid 3 de Marzo de 1870. =  E l Gobernador , Juan 
Moreno Bcnitez.

Junta de la Deuda pública .
E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada 

en este dia para  la adquisición de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 4851, 
y con sujeción á lo prevenido en los 33 a l 36 de la ins • 
tracción del mismo mes y año .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos q u e lian h ech o  las p rop osic ion es.
Importe

n o mi n a l

Rs. vn.

Cambio. 

Rs. vn,

99*98 
99*98 
99*99 

‘ 99*99 
99*99

I). Francisco Turnes y Bautista...............
E l  m ism o......................... ....................

1 0 0 .0 0 0  
4 0 0 . 00Ó 

3 .3 8 4  
4 5 2 .7 M  
oO.OOO

IDAS. '

Eduardo Guillermo Torres..................
Domingo Lucio Ruiz..................•........ .
Jacinto" Navarro y Lázaro...................

PROPOSICIONES ADMIT

Interesados.
Nominal. 

Rs. vn.

Cambio.

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D. Francisco Turnes y Bau
tista, . dos proposiciones
de á 10 0 . 0 0 a ..................

Eduardo Guillermo Torres 
Jacinto Navarro y Lázaro. 
Domingo Lucio Ruiz.......

200.000 
3.884  

5 0 .0 0 0  
4 54.73-1

9*098
9*999
9*999
9*999

i 1 9.096
33S*366 

4.999*500 
■15.271‘5 7 2

400.4 1 5 40.605*438

Madrid̂  26 de Febrero cíe *1870.=E1 Secretario, José María. 
Maury.=V.0 B.°=E1 Director general, Presidente., Hereclia.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebra
da en este día para  la adquisición de créditos de la 
Deuda del Tesoro procedente del p erson a l, consiguiente 
á lo prevenido en la ley de 34 de Julio de 4855.

Cambio lijado por la Junta para que sirva, de tipo, 20*70 
por 400.

PROPOSICIONES PRESENTA DA S.

SUJKTOS

que lian hecho las proposiciones.

Importe no
minal. Cambio.

D. Eduardo Guillermo de Torres. 77.683 20*50
Juan O bregón................................ 655.000 20,62
E l mismo.................................. 680.000 20,62
121 mismo......................................... 665.000 20,62
E l m ismo........................................ 700.000 20,62
El m ismo......................................... 500.000 20,62
Julián Uruburil............................. 23.308 20,54
El mismo........................................ 1.000.000 20,62
El mismo......................................... 500.000 20,62
El mismo......................................... 300.000 20,02

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. 

Rs. vn.

Cam
bio.

Eses.

Efectivo.

Escudos.

D. Eduardo Guillermo
de Torres..............

Julián Uruburu . .  
E l mismo 300.000 
E l mismo 500.000 
E l mismo 4.000.000 
JuanObre-

gon.........  500.0001
E l mismo 655.0001 
E l mismo 665.000 
E l mismo 680.000! 
E l mi§mo 700.000 <

77.683
23.398

4.800.000

» 3 .200.000

2*050
2*054

2*062.

2*062

4.592*504
480*594

37.446

-65.984

t . t ó .o s í 405.Í73‘095

Madrid 2& áje Febrer^ 4870.=É 4 Secretario, José 
María M aury.=V.° B .#= É 1  ttree tó r géÚéfal, Presidente, 
Hefedia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á 
las dos de la ta rd e sa tis fa rá  esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 30 de Junio último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 3.239 al 3.243.

Madrid 3 de Marzo de 1 8 7 0 .=  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 433 al 136.

Madrid 3 de Marzo de 1870.=E 1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado. ’

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo dispuesto en el real decreto de 3 de 

Diciembre de 1856 y en el reglamento orgánico de 7 de 
Enero de 1857 , la Biblioteca Nacional adjudicará en Di
ciembre del presente año dos premios bajo las condicio
nes y en la forma siguientes:

 ̂ Uno de 800 escudos al autor de la colección mejor y 
más numerosa de artículos bibliopáfico-biográficos re
lativos á escritores españoles; debiendo ser originales ó 
contener datos nuevos é importantes respecto á los au7 
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografías, é 
indicándose, tanto en uno como en Otro caso, las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refie
ran los mencionados artículos.

Otro de 600 escudos para la persona que presente en 
mayor número y con superior desempeño monografías 
de literatura española, ó sean colecciones de artículos 
bibliográficos de un género, como un catálogo de obras 
sin nombre de autor, otro de los que han escrito sobre 
un ramo ó punto de historia, sobre una ciencia, sobre 
artes y oficios, usos y costumbres, y cualquier trabajo de 
especie análoga; entendiéndose que estas obras han de 
ser asimismo originales ó contener gran húmero de no
ticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo creyere conveniente , dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, 
completos y encuadernados, ó en forma á propósito para 
su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue
den conservar el anónimo, adoptando-un lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
á concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del corriente a ñ o ; debiendo quedar 
entregados en la Biblioteca Nacional ántes que termine 
el referido dia, con sobre dirigido al Secretario de la 
m ism a, del c u a l, ó de la persona encargada, recogerán 
los interesados ó sus representantes el recibo corres
pondiente. .

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser 
retirados hasta que haya tenido efecto la adjudicación de 
premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se 
verificará en uno de los domingos del mes de Enero 
de 1874, anunciándose con la debida anticipación.

 ̂ Madrid 8 de Febrero de 1870.=D e orden dol E xcelen
tísimo Sr. Director, el Secretario, Cándido Bretón 3 
Orozco. —%

Sección  y Gabinete c e n tr a l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  2 de Marzo 

de 1870.

Números. ' NOMBRES. Destinos.

35 Bautista Amoregui....... ............. Oastro-Urdiales
36 Oárlos G arcía ............................ Cádiz.
37 Cármen N avarro................... .. Sevilla.
38 Dolores Alcaide............. .. Málaga.
39
40 Diego Sánchez............................... Astorga.
44 Soria.
42 Federico B erata ..............Y .......... San Sebastian
43 Genoveva Gómez. .............. .. Zamora.
44 Gabino Morales............: ............. Becerril.
45 Isidro Acebefj............................... Vicálvaro.
46 Juan M atutes................................
47 Juan Sánchez............................ .. é Almendral.
48 José de Ram os.............................. Granada.
49 José Cadurin........ ......................... Fresneda.
50 José de D iego ................................ Taños.
51
52 Juan D iaz................... .................... Seo de Urgel.
53 María Teresa Fernandez.. Herencia.
54 Marqués de Palom ares.............. Sevilla.
55 Marcelino R i e r a .............. '.......... Toledo.
56 Marcelino de la T orre ................. Aleas.
57 María Gracias................................ Ceuta.
58 Perez de Vargas............................ Chamartin,
59 Pedro Quiñones............................ Pontevedra.
60 Pedro R a to ..................................... Lorca.
64 1 Sangüesa.
62 : Rosa González.............................. Lugo.
63 ¡Sebastian Ortiz.............................. Turleque.
64 iSagrario Figueroa........................ Consuegra.

Madrid 3 de Marzo dG 4870.=E 1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Sociedad de Crédito m ercantil.
Estado de su situación en  28 de Febrero de 1870.

ACTIVO Escudos. Milésimas.

Acciones em itidas: 75 por 100 por co
brar....................................... . ....................... 7.500.000

C a ja . . .......................................   2.041.846*262
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 645.891*136 
Fondos públicos: precio de adquisi

c ió n .....................................................  549.477*076
Préstamos   57.401 *376
Inmuebles....................................................   1.303.076*842
Moviliario.......................................................... 10.469*632
Varios..................................... . .........................  4.212.808*250

T o t a l ..................... 16.322.970*574
Depósitos de v a lo res . ....................   9.092.480
Garantía de préstamos.. Eses. 167.308 »

S u m a  t o t a l   25.415.450*374

PASIVO.
Capital.  .......................     10.000.000
Acreedores diversos...................................... 336.733*482
Obligaciones emitidas 110 puestas en

circulación............................................   2.620.000
Cuentas corrientes.........................................  3.320.535*918
Fondo de reserv a ....... ...........................   45.701*174

T o t a l ..................... 16.322.970*374
Depósitos de valores.....................................  9.092.480
Garantía de prestam os.. E ses. 167.308

S u m a  t o t a l . .  . .  25.415.450*574

Barcelona 1.° de Marzo de 1870 .= E 1 Jefe de Conta
bilidad, E  meterio A lcobé.=  Por la Sociedad de Créfiito 
m ercantil, su Administrador, P. Alcu Arandoz. X — 412

Banco de Santander.

Su situación en  28 de Febrero de 1870.

ACTIVO.
Caja.—Metálico.........................................  3 o3g ú,
n (Del Banco....................... . . . .  30w/U¿S6
Caricia . j j ê cuentas corrientes.. . . . .  *744*4 f L l
Garantías.....................................    6.621*000
Valores en depósito.................................. 244.274*.993<on
Cuentas transitorias..............................   453434^0
Corresponsales.........................................  £.115*984*^
Moviliario................................................... 92.779‘»¿
Gastos generales  ...........................  48.925<gg

254.621.034171
PASIVO.----------------------- --------

Capital....................   7.000.000
Billetes en circulación................    8.372.600
Cuentas cor- \ Por saldo.............   44.59¿848«no

rieñtes í Por efectos al cobro  744.1491?/
Depósitos en efectivo .........................  4.700.382*89
Depositantes...............................   , &17.947d57«iK
Dividendos á pagar................................... SO.447‘50
Fondo de reserva......................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas...............................

254.621.034*74

El Director gerente, Antonio del Diestro.=El Tene
dor de libros, Antonio Salcines. X—233

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—E n la villa de Madrid, á 31 de Enero 

de 1870, el Sr. D. José del Rio González, Magistrado d 
esta Audiencia y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la m ism a; habiendo visto los pre
sentes autos seguidos á instancia de D. Mariano González 
Conde, representado por sü Procurador D. Luis Lum
breras, sobre cancelación de una fianza hipotecaria con 
que aparece gravada la mitad de la casa de su propiedad 
número 7 moderno de la calle del Acuerdo, sita en esta 
cap ita l:

Resultando que por escritura otorgada en esta villa 
ante D. Domingo Monreal en 22 de Junio de 1843, Don 
José Saez de Tejada se confesó deudor á D. Eusebio’San- 
tor de la cantidad de 1.020 escudos é intereses á razón 
de un 6 por 100 an u al, hipotecando á su seguridad la 
indicada mitad de la casa calle del Acuerdo, núm. 7 mo
derno , 17 antiguo de la  manzana 118:

Resultando que en el momento que fué exigible di
cho crédito por el acreedor, se procedió ejecutivamente 
contra el Saez de Tejada hasta conseguir el remate y 
venta judicial *de la mitad de casa hipotecada que adqui
rió D. Juan Mañero por la cantidad de 1.808 escudos 200 
milésimas, á rebajar cargas; no otorgándose á su favor la 
escritura de venta por haber retraído la firma D. Juan 
Ferran, en representación de su esposa Doña Josefa'Saez 
de Tejada, hermana del ejecutado y condueña de la fin
ca , prévia consignación de 1.608 escudos 200 milésimas, 
deducida la carga de farol y sereno perteneciente á la 
mitad de casa vendida:

Resultando que dicha mitad de casa se hallaba igual
mente gravada con otra hipoteca posterior de 1.500 es
cudos á favor de D. Juan Bautista N au rí, según consta 
de la escritura otorgada por Saez de Tejada en 8 de Ene
ro de 1844 ante el Escribano D. Angel María Her
nández :

Resultando que vendida la mitad de casa por la suma 
expresada, se hizo pago con ella de principal, intereses, 
costas y gastos que ocasionó la v en ta , sin que hubie
ran hecho oposición algunas ó terceras personas, con 
cuyo motivo por el Juzgado que habia entendido de la 
ejecución se otorgó la escritura de enajenación á favor 
de D. Juan Ferran y su esposa, sin que en ella so hiciera 
la más ligera indicación referente á la  hipoteca consti
tuida sobre la mitad de la casa objeto de la venta á fa
vor de D. Juan Bautista N aurí, ni tampoco se dijera 
cosa alguna sobre su cancelación :

Resultando que de los documentos traídos á los au
tos consta que con fecha 7 de Enero de 1850 el D. Juan 
Ferran y su esposa Doña Eusebia Saez de Tejada vendie-, 
ron la dicha mitad de casa á Doña Rosa García Navarro; 
que por fallecimiento de esta pasó á su heredera Doña • 
Josefa Fernandez ; por el de esta á D. Gerardo Cabrera y 
Fernandez, y por título de venta que este hizo en 2o de 
Diciembre de 1867 á D. Mariano González Conde , su ac
tual poseedor, y á cuya instancia se agitan estos proce- 
m ientos:

Resultando que habiendo sido inútiles las gestiones 
y diligencias practicadas por el D. Mariano González 
Conde para averiguar el domicilio ó residencia de Don 
Juan Bautista Maurí á fin de que cancelada la indicada 
hipoteca constituida á su favor sobre la mitad de la casa, 
acudió á este Juzgado pretendiéndola por medio de la 
demanda, folios 92 y siguientes, fundado en que vendi
da la casa en subasta judicial para hacer pago á D. Eu- 
sebio Santos de los 1.020 escudos é intereses de un 6 
por 100 anual á que estaba hipotecada con anterioridad, 
y habiéndose invertido el precio en cubrir dicha obliga
ción y las costas originadas en el procedimiento que se 
siguió, la hipoteca posterior constituida á favor de Naurí 
quedó por este sólo hecho ineficaz y cancelada, sin que 
Naurí ni sus herederos pudieran ejercitar contrasu deudor 
Saez de Tejada otra acción más que la personal; en que 
habiéndola adquirido D. Juan Mañero y seguidamente 
Ferran por virtud del retracto en concepto de libre, y 110 
apareciendo gravada con posterioridad, debe considerár
sele exento de toda responsabilidad ; en que extinguida 
la hipoteca que afectad cualquiera finca, procede en de
recho la cancelación de la inscripción hipotecaria que se 
hiciera en el registro cuando aquella se constituyó; y 
en que cuando la inscripción se hubiese ejecutado por 
virtud de escritura pública, si el interesado se negase á 
otorgar la cancelación, correspondía decretarla al Juz
gado si la creia procedente, conforme al art. 83 de la ley 
hipotecaria, cuya disposición debia tener aplicación al 
caso en que, como en el presente, se ignorase el paradero 
de la persona á quien pudiese perjudicar:

Resultando que admitida la demanda y conferida de 
ella traslado con emplazamiento á cuantas personas pu
diesen estimarse con derecho á la citada mitad de casa, 
fueron citadas y emplazadas por medio de la G a c e t a  
oficial; y por no haberse presentado á contestarla, acu
sada que les fué la rebeldía y hecha saber esta en idén
tica forma que el emplazamiento, se acordó que las di
ligencias sucesivas se entendieran en los estrados del 
Juzgado:

Resultando que trasmitidos los autos, corriendo en 
ello todo el término de pruebas, se practicaron por la 
parte actora cuantas juzgó conducentes á su derecho, y 
después que alegó de bien probado se trajeron los autos 
para sentencia:

Resultando que en tal estado se dictó auto para iue- 
jo r proveer, mandando hacer un llamamiento e sp ec ia l en 
la G a c e t a  y Diario de Avisos por término de 30 dias, en 
que se expresara y terminara que el llamamiento era a 
D. Juan Bautista N aurí, sus herederos ó los que de el 
trajeran eausa; y que ejecutado ha corrido dicho térmi
no, así como los anteriores, sin que se haya hecho recla
mación alguna:

Considerando que siendo un hecho incuestionable el 
que la mitad de la casa afecta en el primer término á la 
deuda que reclamó ejecutivamente D. Eduardo Santos 
de su deudor D. José Saez de Tejada, fué vendida en 
subasta pública, sin que produjera más cantidad líquida 
que la de 1.608 escudos 200 milésimas, en que habia de 
cubrirse el crédito de L02Ü escudos objeto de la recia-- 

■ macion, sus intereses, costéis y gastos de escritura, loes 
igualmente el que las hipotecas posteriores quedaron d® 
hecho completamente ineficaces, sin quedarles otro dere
cho al hipotecario que siguiera en orden de fec^a’ V̂8 
de poder reclamar el saldo que pudiera resultar de 1» 
liquidación que se efectuara en el procedimiento eje- 
cu tivo :

Considerando que en tal concepto la demanda pro
puesta por D. Mariano González Conde en solicitud a 
que se declarase que la mitad de la casa que posee, caJj 
del Acuerdo, números 7 moderno y 17 antiguo, se hai^ 
libre de la hipoteca con que la gravó D. José Saez de te
jada á favor de D. Juan Bautista Naurí; que se COIV?®a 
á este y sus herederos á que estén y pasen por che1 
declaración , y que en su virtud se expida mandarme11 
por duplicado al Registrador de la Propiedad para q 
cancele la inscripción ó toma de razón que de dicha 
potcca se hiciera, es justa y procedente con la salven 
indicada: , , y

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 83 de la j 
hipotecaria; ,

Fallo que debo declarar y declaro que la parte acu 
en estos procedimientos ha justificado cumphdanio 
su acción y demanda, sin que á ello se haya  ̂ oput> 
excepción alguna; y declarar en su consecuencia qt 
procedente la cancelación de la hipoteca constitiuc 
bre la mitad de la casa de que es poseedor en la cal 
Acuerdo D. Mariano González Conde en iavorde D. , 0 
Bautista Naurí por la cantidad de -1.500 escudos > ^
el caso de que por resultar del pleito ejecutivo ^
á instancia del primer hipotecario, y en que tuvo c ^  
su venta , quedase algún sobrante después de cll>u e¿p 
todas las obligaciones que por consecuencia del pío 
miento le fueran anejas, cuyo extremo deberá aeu 
D. Mariano González Conde , trayendo á estos auto 
timoñio de la liquidación que en dicho pleito se p



cara á Un de quo pueda h acerse  la  debida expresión  en 
los m andam ien tos trip licados que pa ra  que tenga  efecto 
la 'cancelación se lib ra rán  tan  luego como cause e jecu
toria  esta sentencia.

Por esta  mi sen ten c ia , que so p u b lica rá  en la  G a c e 
t a  de ésta  capital y D olelin  de la  p ro v in c ia , de confor
m idad con lo d ispuesto  en el a rt. 1.190 de la  ley de E n - , 
ju ie iam ien to  c iv il , así lo p ro n u n c io  , fallo y m ando—  
José del R io González.

P u b licac ió n .= D n d a  y pub licada  fue la  a n te rio r  sen
tencia por el Sr. U. José del Ilio  González, M agistrado 
de la A udiencia  y Juez de primera, in stan c ia  del d is trito  
de la  U n iv e rs id a d , ha llán d o se  celebrando aud iencia  p ú 
blica en M adrid á  31 de E nero  de 1870, de que yo el 
E scribano  de ac tu ac iones doy fé .= E m ilio  Monet. •

X —409

C ontinúa el e s t a d o  de los núm eros de las obligaciones 
de la Compañía general de los fe rro -ca rr ile s  del N orte  
de E spaña  (1).

251.778 á 818—251.820 ¿ 826— 251.829 ¿ 8:15— 251.837 
¿ 851—251.883 á 8 9 1 -2 5 1 .8 9 3  á 912—251.915 á 9 6 1 -  
251.964 á 252.909—252.068 á  15— 252.029 á 30— 252.041 
¿ 79—252.084 á 97— 252.106 y  107— 252.109— 252.112 á
113—252.115 á 119— 252.121 á  128— 252.130— 252.133 
á  140—252.142 y 143—252.146 á 172—252.175 á 179— 
253.186 y 187—252.189 á 209— 252.220 á  228—252.231 
á 275—252.280 á  284—252.286 á  288—252.290 á  3 5 9 -  
252.370 á  372—252 380 á  401—252:412 á  422—252.426 
¿ 431—252.461 y 462—252.465—252.468 á  471—252.474 
¿4 8 0 —252.482 0 485—252.501 á 632—252.642—252.650, 
á 663—252.677 á  7 0 3 -2 5 2 .7 2 5  á  735—252.757 á  701 — 
252.765—252.768 y 769—252.778 á  7 8 8 -2 5 2 .7 9 0  á  807—
252.809 á 828—252.832 á 845— 252.847 á  856—252.860— 
252.863—252.868 ¿ 873—252.889 á 911— 252.914 5 918—
252 922 á 930—252.932 á 969—252.971 ¿253.089—253 093 
á 253.162 — 253.166 á 253.217 — 253.235 á 253 326— 
253.332 á 253.373-253 .379  á 253.382—253.386 ¿  253.403- 
253.405 á 407—253.432 á 587—253.589 á 599—253.603—
253.605 A 611—253.616 á 699—253.701 á 706— 253.708 
¿ 716—253.718 ¿ 721— 253.723 á 729—253.731 ¿ 742— 
253.744 ¡í 749—253.752 ¿ 7 5 4 -2 5 5 .7 6 0 —253.763 ¿ 798—
253 802 á 818—253.824 ¿ 829—253.833 ¿ 896— 253.904 
¡i 923—253.931 ¿ 949—253.954 á 960—253.964 á 974 —
253.768 á 995— 253.999 á 254.002—254.004 á 18—234.020 
y  21—254.024—254.(129 á 35— 234.031 á 70— 254.102 
y 103— 234.108 ¿ 115—254.117 ¿ 140—234.142 y 143— 
234.146 A 148—254.151 á 156— 254.159 á ¡8 0 -2 3 4 .1 9 3  
¿ 233—254.235 ¿ 2 3 8 -254 .240  ¿ 2 4 5 -2 5 4 .2 4 8  ¿ 250—
254.234 á 268—254.273 á 296—254.302 á 382—254.401 
¿ 414—254.419 á 433—254.447 á 496—254.499 á 503—
254 505 a 531—234.533 ¿ 5 3 5 - 254 543 ¿ 5133— 254.558 
á 5 6 7 — 254.576 ¿ 590 — 254.593 — 254.596 — 254.599 
¿ 601 — 2 3 4 .6 1 0 .0  616 — 234.618 y  619 —  254.621 á 
627—254.632 á 654— 234 636 á 672 — 254.676 á 681— 
245 683 á 6 9 3 -  254.700 ¿ 703— 254.705 A 7*07— 254.710 
y 711-254 .718  á 723^-254.790 á 7 9 4 -2 5 4 .7 9 7  á 895— 
254.827 ¿ 830—254.832 á 868— 254 870 ¿ 9*00— 255.001 
¿ 255.007—255.009 á 11—155.013 á 85—255.037 A 98—
253.102 á 111—255.137 á 178—255.180 ¿ 185—255.189— 
255.191 ¿ 218—235.220 ¿ 224— 235.226 y  227— 255.230 
á 237—255.239 ¿ 255—255.261 á 310— 235.312 á 327— 
233.329 á 334—253.336 4 338—255.341 á 351— 255.357—
235.305 á 391—235.393 ¿ 466— 255.474 ¿ 4 8 8 -2 5 3 .4 9 0  
á  493—253 496 ¿ 500—233.502 ¿ 518— 255.521 y 522—
253.323 y 526—255.534 ¿ 542— 233.544 á 548— 255.350 
y  551—233.564 v 563— 253.570 á 600— 235.607 ¿ 610—
235.016 á 099—253.701 á 703—235.713 á 809—  253.835 
á 846—233.868—253.870 á 873— 235.881 á 893—255.897 
á 906—235.908 v 909—253.911 á 9 2 6 -2 5 3 .9 3 0 —253.933 
á  939—255.942 á 970— 255.972 ¿ 991—236.001 á  256.007—
236.021 á 23 — 256.028 ¿ 30— 256.038 y 39— 256.033 á 
6 4 -2 3 6 .0 6 7  á 69—236.073 á 140—256.143 y 146—256.148 
¿ 212— 256.217 á 224—236.233 á 259— 256.246 ¿ 255—
236.261 ¿ 265—236.267 á 289— 256.294 ¿ 299— 236.303 
á 327—256.348 y 349—256.333 á 359— 256 363 á 368—
256.376 á 378— 256.380 á 386— 256.389 ¿ 401— 236.403 
á  410 — 256.419 — 236.422 á 474 — 236.477 á 502—
236.507 ¿ 512—236.517 y  318— 256.323 a 5 5 5 -2 3 6 .5 6 0  
á 572— 236.578 á 582— 256 588 á 616—236.621 á 636— 
256.639 — 236.643 — 230 646 á 6 5 0 — 236.634 ¿ 711—
236.718 á 721 — 256.725 A 731—256.762 ¿ 771— 256 773 
á  776—256.779 y 780— 256.783 A 791— 236.797 ¿ 839— 
256.850 y 851— 256.864 ¿ 868—256.871 ¿ 880—236.886 á 
904—236.907 á 922—256.926 ¿ 257.044—257.046 ¿ 64—
237.060 á 93—277.097 á. 141-257.144 á 148—237.153— 
2 5 7 .I5 9 ¿  167—257.169—237.173 a 783—257.187 i  189— 
257.201 á 234—237.236 ¿ 249—257.253 ¿ 263-- 237.267 á 
284— 257.286 ¿ 289 — 257.301 á 341 — 237.343 á 347—
257.351 y 352—257 337 y 358—257.401 ¿ .4 3 0 ^2 3 7 .4 5 3  á 
458— 257.461 ¿ 463 — 237.469 A 4 8 8 -  / ’:5.492 á 490— 
237.300 á 510—257.312 ¿ 541—257.543 'ÍM 8 -2 5 7 .3 6 0 — 
237.562 á 565-257 .567  á 0 2 3 -257 .625  á 640— 237.631 
¿ 653—257.657 y 658—257/61  a 668—257.674 y 075— 
257.677 y 678-257 .680  y 681—257.684 ¿ 7 2 3 - 2 5 7 .7 3 9 -  
257.762—257.764 ¿ 768—237.770 A 8 3 0 -2 5 7 .8 3 2  ¿ 838—
257.862 ¿ 8 8 9 —257.891 ¿ 900—237.933 A 9 3 6 -2 3 7 .9 4 1 —
257.948 ¿ 950— 257.961 á 974—257.970 á  983— 257 986 
á 258.014—258.016 ¿ ,3 3 —258.039 ¿ 43—258.048 á 51 —
258.063 á 79—259.084 á  131—238.133 ¿ 1 5 1 —238.153 y 
154— 238.137 y 158 — 258.161 ¿ 181— 258.185 ¿ 194— 
258.196 á  246— 238.248 á 23—258.234 ¿ 260—258.269—
258.271 y 272—258.274 ¿ 276— 258.278 á 292—258 294 
¿315-238.317-258.319 ¿333-258.337 0 367-258.371 ¿ 3 8 1 -  
258.387 ¿ 412— 258.414 á 425—258.427 ¿ 449— 258.452 
y  453—238.455 á 491— 258.498 á 516—258.518 a 529— 
258.531 ¿5 5 9 -2 5 8 .5 6 1  ¿ 574—258.576—258.578 y 579— 
258.592 ¿5 9 7 —258.599 ¿ 602—258.6(14—258.612 ¿ 617— 
258.619 á 623-238 .629  á 638— 258 641 á 6 5 0 -  238.652 
á  673—258.675 ¿ 677— 258.679 & 683—258.685 á 693— 
258.693 á 704—258 706 y 707—258.709 y 710— 238.712 
á  737—258.758—258.760 á 774—258.779 á 798—258.800 
á 8 1 4 -2 5 8  817 á 8 2 1 -2 5 8 .8 2 5  4 842— 258.844 a 854— 
258.857 á 882—258.892 ¿ 912—258.916 á 930—258.951 — 
259.006—259 008 á 46—259.051 ¿ 101—259.103 ¿ 162— 
‘259.173 á 184—259.193 á 2 0 7 -2 5 9 .2 0 9 -2 5 9 .2 1 6  á 218— 
259.222 á 248—259.250 ¿2 5 7 —259.339 á 378—259.380— 
259.384 ¿ 387—259.399 á 412— 259.417 á 451— 239.459 
¿ 404—259.468 ¿ 478— 259.480 A 484—259.486 ¿  488— 
259.490 A 498—239 500 á 518— 259.520 A 539— 259.542 
á 559—259.567 á 572—239.575 y 576—259 578—259.580 
á 599—259.601 ¿ 606—259.608 ¿ 621— 259.623 á 652— 
259.658 ¿ 677—259.707 ¿ 710— 259.715 A 737— 259.739 
¿ 749— 259.752 á 758 —  259.769 á 7 7 7 — 259.779 — 
259.8113 á 835 —  259.842 ¿ 845 — 259.847 — 259.833 á 
•898— 259.900 á 907— 259.910 y 911— 259.915 ¿ 921— 
259.935 á 940— 259.946 á 977— 259.980 á 985— 259 993 
y  994—259.999 y 260.000—260.011 ¿ 18—260.039 ¿ 189— 
'260.192 á 206—260.209—260.211 y 212—260.223 á 234— 
.260.237 á 259— 200.264 á 266—260.272 ¿ 282— 260.287 
á  291—260.293 á 297— 260.299 á 300—260.303 á 332—
260.337—260.341 á 3 4 9 -2 6 0 .3 6 4 —260.367 ¿ 369— 260.371 
á 407—260.409 á 419—260.422—260.424 ¿ 434— 260.437 
á 442—260.446 á 459— 260.463 A 494— 260.497 ¿ 503— 
2Í0.507 á 543—260.546 ¿ 550—260.552 á 600—260.602— 
260*505 á 607—260.614 á 678— 260.701 ¿ 7 4 0 -2 6 0 .7 5 0  
¿ 827— 260.829 á 871— 260.874 ¿ 896—260.900 á 902— 
260.905 v  906— 260.908 á 910—260.912 ¿ 942— 260.945 
¿ 95S—260 9\?4 á 979—260 993 ¿261.039— 261.041 á 72— 
261.074—261 0¡?3 á 89 -2 6 1 .0 9 1  á 93—261.161 á  120— 
261.162-201 164 tí 173—261 189 á 2 0 0 -261 .213  á 222— 
261.226 á. 258—261 260 á  284—261.286 á  2 9 1 -2 0 1 .2 9 4 —
261.297 4 318—261 33(5 ¿ 363-—261.369 y 370-2 0 1 .3 7 3  
¿3 8 9 -2 6 1  391 á  398— 261.400 4 404—261.410 4 424— 
261 426-261 433 y 434-261 ¿49 á 462-661.4694300-261.560 
4682—261.733 á  746— 261.7-48 4 750—261.753—*261.762— 
261.764 á 766—261.770 4 816— 261 818 4 820—261.822 4 
853—261 859 4 902—261.909 á  912—261.916 á  9 7 2 -  
261.979 4 986— 201.9884993—261.998—262 002—262.006 
á  262 068—262.072 y 73—262.075 4 97—262.103 á 117— 
262.123 á  155—262 157 á  191—262.196 4 2 0 3 -2 6 2 .2 0 6 -  
262.211 á 219—262.231 á  290—262.329 á 358—262.364 4 
368— 262.371 4 386 — 262 391 á 443 — 262517 4 545— 
262.550 á  562—262.564 á  584—262.587 4 601—262 604 y  
605—262.607 4683—262 6854733—262 739 y 740-262.745 
4 758—202.761 y 762—262.767 4 781 — 202.790 á 802—
262.806 4 811—262 829 á 831—262 847 4 851—262.872 4 
891— 262.897 á  908 —  662.911 á 917—262 925 a 970— 
262.972 á  263.005—263.007 4 27--263.029 a 101^263 .106  
4 114—263.120 4 131—263.137 4 291 — 263.306 4 325—
263.327 y 328-263.333 4 344-263.356 y 361-263.356 á 3 6 0 - 
253.364 y 365-263.367 4 430-263.438 4 441-263.447 á 485- 
263.526 4 530-263 533 4 543-263.551 4 597-263.599 A 0 0 6 -  
263 610—263.622 á  702—263.708 4 720 -2 6 3 .7 2 2  4 733 — 
263.744 4 7 4 9 -2 6 3  754—263.756 4 762 -2 6 3 .7 6 4  y 765—
263.767 4 781—263 784 4 798 -2 6 3 .8 1 7  4 8 7 3 -2 6 3 .8 7 6  4 
878 — 263.918 ¿ 947—263 954 4 978 -2 6 3 .9 8 1  ¿ 991 —
263 994 4 264.008—264.016 4 22—264.024 4 26—264.029 
4 37—264.043 4 4 5 —264.048 á 58—264.062 y 63—204 096 
4 99—264.102 4 106—264 108 4 130—264.151 4 170— 
264.200—204 211 y  212—264 238 4 288—264.295 á 309—
264 311 á 314—264.324 á 351—264.353 y 354—264.358 4 
3 6 1 -2 6 4  368 4 371-264 .391  á 426—264.429 á 432— 
264.439 4 440—264.446 4 456—264.457 y 458—264 459 4 
502—264.504 4 522—264.524—264.530—264.532 á 540— 
264 556 á 558—264 560 4 5 7 9 -2 6 4 .5 8 0 —264.582—264 584 
4 5 8 7 -2 6 4  598—264 610 4699— 264 705-264 .713  ¿ 727— 
264 730—264.737 4 739—264.745—264.751 47 6 5 —264.767 
4 786—264.788 á  793—264.812 á 820—264 835 á 838— 
264.841 ¿ 889—264.893 y 894— 264.901 á 930 -264.961 4 
969—264.982 4 986—264.994 4 265.083—265.082 ¿ 9 5 -  
265.097 4 105-265.107 4 1 5 2 -2 6 3  154 4 160-265 .175  4 
180 — 265.201 á 215—265.217 á 226 — 263 230 A 246 -  
265.248 á 238—265.269 á 295—265.297 á  3 3 8 -3 6 5 .3 4 1 —

'

(i) Véanse las Gacetas del 1.” y 3 del actual.

263.343 y 3 4 4 -2 6 5  347 -2 6 5 .3 5 0  4 3 7 0 -2 6 5  373 A 4 0 0 -  
265 408 4 4 1 0 -2 6 5  412 y 4 1 3 -2 6 3  424 A 4 6 8 -2 6 3  470 4 
494—265.3(10 4 530 - 265.332 4 615 -2 6 3 .6 3 6  4 056— 
263 658 4 6 9 0 -2 6 3  698 á 7 7 3 -2 6 5 .7 7 7  á 839 -263.861 á  
863—263 870 4 9 0 6 -265 .910  4 9 4 9 -265 .931  y 952— 
263 .934-265 .936—265 938 4 9 6 4 -2 0 5 .9 8 6  4 2 6 6 .0 0 2 -
266.005 4 9—266.015 4 4 8 -2 6 6  051 y 52—266 036 y 57—
266.061 A 70—260.074 á 78—266 079 y 266 080 - 206.085 
a 94—266.101 4 114 -266.117 4 2 0 0 -2 6 6 .2 0 2  4 2 2 7 -  
266.241 y 242—266,243 4 2 4 8 -2 6 6  259 4 2 8 8 -2 6 6  290 á 
2 9 3 -2 0 6 .2 9 5  4 300—266.301—266.302 ¿ 315—266.323 4 
3 6 1 -2 6 6 .4 0 2  á  4 0 9 -2 6 6 .4 1 7  a 4 2 9 -266 .433  á 443—
266.445 4 494 -2 6 6 .4 9 7  4 544-266.5.46 4 5 9 1 -2 6 6  593— 
266.600 ¿ 613—266.615 á 054—266.656 a 683—266.686 4 
729—266.733 y 736 — 266.738 ¿ 7 4 4 — 266.746 a 754— 
206.756 ¿ 760—266.764 á 805—206.807 y 808—266.810 y
811—266.823 á 833—206.874 á 877—266.884 4 880—
266.890 ¿ 8 9 8 — 266.901— 266.903 á 923 — 266.925— 
266.932 ¿ 944 — 266 946 — 266.984 ¿ 992 —266.994 á
267.000 — 267.003 ¿ 7 — 267.031 ¿ 38—267.044 y 45— 
267.047 ¿ 6 1 -2 6 7 .0 6 4  ¿ 95—207.101 ¿ 108-267.1.13 y 
114—267.308 ¿ 334—267.336 4 343—267.345—267.348 á 
401—267.406 á 416 — 267.419 a 425—267.430 ¿ 435—
267 439 4 450—267.461 y 4 0 2 -2 6 7 .4 6 7 —267.469 ¿ 4 7 2 -  
267.481 4 500— 267.513 ¿ 516—267.527 ¿ 5 3 0 -2 6 7 .3 3 7  ¿. 
615 — 267.617 á 62^— 267.627 ¿ 631 -  267.670 y 671— 
267.673—267.675 ¿ 083—267.689 ¿ 693—267.699 ¿ 716—
267.718 ¿ 728— 267.730 ¿ 877—267.881 a 923 -2 6 7 .9 2 8  y 
929—267.934 ¿ 949—267.957-267.939—267 963 ¿ 966—
267.982 4 268.000-268.002 49-268.011 4 13-268.015 4 17—
268.021 4 27—268.030 ¿ 128-268 ,130  á 138—268.140 a

"142—268.149 4 138 — 268.160 4 174 — 268.176 4 195—
268.198 4 2 1 0 -2 6 8 .2 1 2 -2 6 8 .2 1 8  4 222—268.224 y 223— 
268.238 4 2 4 6 -2 6 8 .2 4 8  y 249 -2 6 8 .2 5 0  á 2 6 2 -2 6 8 .2 0 5  á 
2 7 7 — 268.279 4 299 — 268.309 4 311 — 268.313 4 331—
268.338—268.342 4*345-268.396—268.398 4 417—268.424 
4 4 2 9 -268 .433  á 442— 268.444 4 487-268 .497  4 550— 
268.559—268.562 á 567— 268.618 4 635—268.637 4 049— 
268.651 4 658—268.664 á 778—268.784 4 796—268.799 4 
834—268.836 4 852—268.855 4 903—208.9u6—268.909 4 
913—268.918 4 924—268.933 4 939 — 268.941 4 944—
268 946 4 951 — 268.953— 268.937 4 972 — 268.975 4 
269.017—269.022—269.U25 4 97—269.102 4 106—269.109 
4 134—269.143 4 192—269.195 4 197— 261/208 4 252—
269.236 4 277—269.282 4 312—269.317 4 342—269.347 4 
367—269.3704399— 269.4034 409—269.4184420—269.423 
4 456—269.464 — 269.468 4 527—269.591 4 593—269.665 
4 667 — 269.672 4 697—269.710 4 760— 269.762 4780—
269.800 4 835— 269.853—269.855 4 873—209.870 4 892— 
269.895 ¿903-269.906 ¿932-269 .9364939-269 .9424  945—
269 948 4 957 -2 6 9 .9 6 1  á 970—269.972 4 '970—269.990 4 
270.014—270.023 4 39—270.041 4 47—270.052 á 58—
270.063 á 89— 270.121 4 2 3 3 -2 7 0 .2 4 0  á 511—270.513 á 
5 4 0 -2 7 0 .5 4 4  á 5 7 6 -2 7 0 .5 8 8  á 633— 270.638 4 643— 
270.645 4 686—270.698 y  699—270.702—270.707 4 726— 
270.729—270.735 4 7 6 3 -3 7 0 .7 6 5  4 767—270.769 4 780— 
270.782 4 803 — 270.816 y 817 —  270.824 4 830 —
270 836 á 879— 270.881 4 897— 270.901.4 915— 270.949 
4 9 5 3 -2 7 0 .9 5 5  ¿ 9 8 3 -  270.985 4 271.067 — 271.069 4 
1 0 3 -2 7 1 .1 0 7  á 143— 271.147 y 148— 271.153 4 H 6 -  
271.179 4 233—271.235 4 262— 271.264 á 2 8 4 -2 7 1 .3 2 1  4 
340—271.342— 271.347-271 .367  á 382—271.393 á 457— 
271.459—271.462 á 492—271.494 4 563—271.591 ¿ 593—
271.595 á 603—271.608 á 618—271.637 4 756—271.779 4 
788— 271.799 4 801— 971.803 A 804— 271.806 A 812—
271 814 y 815—271.819 4 845—271.871 á 878— 271.880 á  
883—271.892 4 898— 271.901 4 922— 271.929 á 933— 
271.937 4 943—271.946 á 985—271.989 á 9 9 8 - 2 7 2 .0 0 1 -
272.005 y 6 -2 7 2 .0 0 8  4 1 4 —262.025 4 34— 272.036 4 4 0 -
272.012 y 4 3 -2 7 2 .0 4 5  A 47—272.052 4 60—272.063 A 75—
272 082 a 105—272.110 á 137-27.2.143 4 160—272.165 4 
243—272.252 á 264— 272.268 4 4 0 -fc -272.421 á 441—
272.445 4 4 4 7 -2 7 2 .4 5 0 -2 7 2 .5 0 1  ¿ 511—272.530 A 5 3 8 -  
272.544 á 546— 272.567 4 586—272.588 4 601—272.603 á 
659— 272.680 y 681— 272.683 y 684- 272.687 4 738— 
272.742—272.744 y 7 4 5 -2 7 2 .7 4 7 -2 7 2 .7 5 5  ¿ 764-2 7 2 .7 6 6  
4 769—272.770 á 772—272.780 á 791— 272.793 á 813—
272.823 A 8 3 5 -272 .846  4 8 4 9 -2 7 2 .8 6 2 —272.864 4 8 7 0 -  
272.872 y 873—272.892 4 915—272.917 á 923— 272.954 á 
986—272.989 y 990—273.001— 273.003 á 7— 273.024 á 
156— 273.220 A 258— 273.261 4 265—273..2G9 á 276—
273.285 A 288 -2 7 3 .2 9 0  4 297—273.299 4 34;3—273.346 á 
350— 273.356 á 360— 273.366 A 369 — 273.378 4 381— 
273.390 4 4 5 5 -2 7 3 .4 6 0  y 461—273.464 A 483 —273.490 4 
o 1 8 -2 7 3 .5 2 9 -á  5 4 4 -2 7 3 .5 5 4  4 589—273.591. á 593—
273.596 4 642—273.646 A 689—273.691 4 715— 273.720 á
7 4 5 -2 7 3 .7 5 5  y  7 5 6 -2 7 3 .7 5 9  4 7 8 9 — 273.794 4 798—
273.807 4 8 1 5 -2 7 3 .8 1 8  4 826—273.851 4 896 --273.931 4 
96 2 -273 .964  á 980—273.993 á 274.000—271.005 y 6 — 
274.011 á 13 -2 7 4 .0 2 2  4 25—274.030 A 50— 274.058 á
120— 274 130 4 169 — 274.174 y 175— 274.178 A 182— 
274 183 A 2 0 1 -2 7 4 .2 0 5  4 220— 274.222 á 2 2 3 -2 7 4 .2 3 1  á 
260 — 274.276 4 297 — 274.302 4 367 — 274.376 A 423— 
274.428 A 430 -2 7 4 .4 5 5  á 467—274.471 á 516— 274.526 á 
610— 274.621 A 640— 274.656 á 638— 274.665 A 684— 
274.706 4 738—2747742 á 772—271.776 á 786—271.788—
274.793 á 8¡i6—274.808 á 829—274.834 á  860—374.871 á 
8 7 3 -2 7 4 .8 7 5 -2 7 4  883 á 930-271 .941  4 984—274.989— 
274,998 4 273.004—273.010 á 28—275.030 á 74— 273.080 á
9 2 - 2 7 5 .0 9 4  4 93 — 273.098 4 122 — 275.129 A 162— 
275.170 4 206—273.209 á 214— 275.219 á 2 2 2 -2 7 5 .2 2 7  á 
2 3 6 -2 7 5 .2 5 8  á 270 — 275.496 A 5 0 6 -  275.510 A 520—
275.541 4 560-273 .569  4 600—275.6(19 4 6 2 6 - 2 7 5 .6 2 9 -  
273.633 4 6 4 0 -275 .642  á 6 9 0 -2 7 5 .6 9 4  á  698—275.701 ¿ 
709— 275.740 4 788— 273.791 4 793— 275.795 4 812— 
273.814-275.816 4 20—275.823— 275.827 á  832— 275.858

8 8 0 -2 7 5  882 4 8 8 4 -2 7 5 .8 8 6  á  893—275.896 4 900— 
275.903 4 916—273.919 y 920—275.925 4 927— 275.929 4
956—275.9(60 á 9 8 7 -275 .996  á  276 .000-276 .141  á  152— 
276.155 4 163— 276.186 ¿ 2 1 4 -2 7 6 .2 1 7  ¿ 2 1 9 -2 7 6 .2 2 4  4 
227—276.233 4 238 — 276.281 á  296— 276.299 á 300— 
276.302 4 3 4 9 -276 .352  á  359— 276.406 á  440—276.443— 
276.449 y 450—276.432 y 453—276,159-276.464 á  4 7 5 -
276.479 á  541— 276.553 4 5 7 5 -2 7 6 .6 7 6 —276.682 4 687— 
276.691 4 700— 276.710 4 7 1 3 -2 7 0 .7 1 8  4 721—276.724 á  
728—276.731 y  732—276.734 4 7 3 8 -2 7 6 .7 4 0 -2 7 6 .7 6 4  y  
763 — 276.769 4 ,7 8 6 -2 7 6 .7 9 5  4 8 0 3 -2 7 6 .8 0 5  4 831—
276.833 4 841—276.858 y 859—176.862 4 922—276.926 a  
929-276 .911  4 934— 276.942 4 934—276.936— 276.960 4 
978—276.986 4 989 -2 7 6 .9 9 1  4 277.007—277.022 4 33— 
277.040 á 6 4 -  277.066 á  7 6 -2 7 7 .0 7 9  4 90—277.092 á  
129— 277.142 4 150—277.190 4 223 — 277.225 á  244 — 
277 248 4 2 3 5 -2 7 7 .2 5 7  4 260—277.262 4 316—277.321 4 
4 1 8 -2 7 7 .4 2 5  á 430— 277,435 y 4 3 6 -2 7 7 .4 3 9  4 483 — 
277.487 4 553—277.575 4 584—277.596 4 5 9 9 -2 7 7  603 á 
6 0 3 -2 7 7 .6 0 8 -2 7 7 .6 1 0  4 671—277 698 4 7 0 4 -2 7 7 .7 0 6  ¿  
719 — 277.722 4 765 — 277.772 4 7 7 8 -2 7 7 .7 9 8  4 861—  
277.888 y 889—277.900 á  946—277.950 ¿ 956-277 .960  4  
962— 277.964— 277.969 y 970— 277.974 4 988— '277.999 
á 278 0 5 4 — 278.091 4 95 — 278.110 4 179 — 278255 4  
28 8 -278 .291  á  2 9 5 -2 7 8 .3 1 6  á 400— 278.412 4 419— 
278.421 A 4 2 5 -278 .427  A 429 — 278 451 A 470—278.501 
4 5 1 0 —278.513—278.531 4 5 6 0 - 2 7 8 .5 6 4  4 5 8 2 -2 7 8 .3 8 4  
4 596—278.603 4 603—278.623 4 690-2 7 8 .7 0 2 —278.704 
á 738—278.744 4 7 6 3 -2 7 8 .8 5 3  y 854 —  278.858 4 861—  
278.865 á 872 —  278.876 — 278.878 4 880 -  278.888 ¿  
899 -  278.905 — 778.913 — 278.915 4 9 1 9 — 278.932 4 
9 3 5 -  178.938—278.943 4 968 — 278.970 á 9 8 5 -2 7 8 .9 8 8  
4 279.016 — 279.018 á 36 — 279.047 á 103 -2 7 9 .1 0 8  á  
132 — 279,141 4 166 —  279.193 4 219 — 279.221 4 230—
279.235 — 279.239 4 259 — 279.262 4 266 -2 7 9 .2 6 9  y  
270 -  279.275 4 278 —  279.282 4 301 — 279.355 4 3 9 0 -  
279.401 y 402— 279.409 á  412 —279.417 4 427—279.455 
4 439—279.461 4 4 8 6 -  279 490 4 500 — 279.601 4627—  
279.631 4 6 5 2 -2 7 9 .6 5 4  y 655— 279.658 4 671— 279.874 
y  6 7 5 — 279.679 4 7 0 7 -2 7 9 .7 1 8  4 762—279.893 4 8 1 6 —
279.823 4 831 —279.885 4 917—279.919 4 9 7 4 -2 7 9 .9 7 9  
á 986—279.989 4 992—279.994 y 995 — 279.976 4978—
280.001 á 280.023 —  280.026 4 35 — 280.037 4 176 —  
280.181 4 183 — 280.185 4 199 — 280.201— 280.203 á  
233 -  280.239 -  280.241 —  280.243 — 280.246 4 2 4 9 -  
280.253 4 2 6 6 -2 8 0 .2 6 8  á 2 7 5 -2 8 0 .2 7 7  a 2 8 0 -2 8 0 .2 8 2  
á  320—280.322 4 330—280.360 4 364—280.367—280.369 
4 371—280.373—280.381 4 424—280.428 A 435—280.439 
4 443— 280.445 4 4 7 3 —280.480 4 483—280.486 4 490— 
280.492 4 536—280.538— 280.540 4 547—280.550—280.555 
4 560—280.565 4 600—280.608 y 609— 280.613 4 630— 
280.7014 736—280.740 4 763— 280.765 4 772—280,776—
280.778 y 789— 280.791 4 8 1 3 -2 8 0 .8 2 4  4 826—280.831 
4 8 3 8 -280 .841  4 843—280.845 4 849—280.852 á  863—  
280.867 4 8 7 0 -2 8 0 .8 7 9  4 884— 280.1)81 4 9 9 3 -2 8 0 .9 9 6  
y 997—280.999 4 281 030—281.033 4 37—281.040 4 72—
281.076 4 90—281.092 4 100—281.106 4 121—281.126 4 
1 3 3 -2 8 1 .1 3 7  á 167—281.182-281 .185  y  186—281.1884 
2 0 6 -2 8 1 .2 3 2  4 249 — 281.251 4 267 —  281.274 4 300—  
281.306 4 346 -2 8 1 .3 4 8  á 366 - 2 8 1 .3 6 8  4 3 95-281 .401  
y 4 0 2 -2 8 1 .4 0 5 -2 8 1 .4 1 8  4 421—281.423 4 443—281.445 
4 4 6 1 -2 8 1 .4 6 4  4 4 8 2 -2 8 1  484 á 487— 281.489 4 504—
281 534— 281.536—281.538 4 553—281.555 4 5 6 9 -2 8 1  597 
4 603 — 281.605 4 612 — 281.615 4 639 — 281.646 4 
657 — 281.659 4 668 — 281.672 4 730 — 281.732 4 
794—281.796 4 800—281.802 4 8 2 6 -2 8 1 .8 2 8 -2 8 1 .8 3 0  
4 8 5 0 -2 8 1  855 4 880—281.882 4 896—281.899 4 904— 
281.907—281.926 4 932—281.937 4 939—281.942 4 959— 
281.962 4 974—281.978 4 985—282.001—282.007 4 11—
282 014 4 86—282.087 4 91—282.098 4 103-282.107 4 122- 
282.128 4 130-282.135 á 141—282.145 4 193-282.196 4
240— 182.241 4262— 182 273 4 302-282.307 4 340-282.423 
4 412—282.451 4 475—282.476 4 500—282.505 5. 516—
282.529 4 572—282.576 4 6 0 5 -2 8 2 .6 0 8  4 655—282.665 
4 684—282.701 4 711—282.714 4 732— 282.753 4 755— 
2 8 2 .7 3 7 -2 8 2 .7 5 9 —282.763 — 282.765 — 282.767 á 784— 
282.789 A 793—282.797 A 799—282.801 A 848—282.850- 
282.855 4 874-282.877 á 897—282.899 4 989—282.993 á  
283.(100—283.008—283.010 A 20— 283.030 á 48-283 .051- 
283.054 A 61—283.063 á 64— 283.009 y 70 — 283.075 á 
106-283 .1 0 8 -2 8 3 .1 1 1 -2 8 3 .1 1 4  á 1 1 6 -2 8 3 .1 1 8  ¿ 132— 
283.136 ¿ 1 8 2 -2 8 3 .1 9 2  4 2 0 5 -2 8 3 .2 0 7  ¿ 210-283 .217

A 2 6 7 -283 .275  A 77 — 283.280 4 4 2 4 -2 8 3 .4 2 6  A 4 3 7 -  
283.440—283.443 A 539—283.515 A 549-283.551 4 5 6 0 -  
283.565 A 509-283.577 A 579—283 583-283.586 y 5 8 7 -
283.607 y 608— 283.616 A 618—283.620 A 633—283.636 A 
750— 183.759-283.768 A 774-283 .776  A 787— 283 7 9 1 -
283.793 A 8 ll3 -2 8 3 .8 l6 -2 8 3 .8 l8  A 822-283.838 A 811— 
283.848 A 856— 283.873 A 922 — 283 947 y 948— 283.968 
4 234.073—284.075 A 8 5 -2 8 4 .6 9 0  4 105-281.130 y 131 — 
284.134 A 1 4 3 -284 .156  4 171 — 281.1.76 A 181— 281 183 
a 2 0 4 -2 8 1 .2 6 8  y 209—284.213 A 217— 284 295 4 304— 
284.320 á 344—284 346 y 347 -  284.319 A 3 5 6 -2 8 4  360 
A 362—284.375 4 377 — 284.381 A 387 -2 8 4 ,.8 9  y 390—
284.392 4 407-284 .411  A 4U>—284.418 ¿ 4 2 0 - 2 8 4 .4 2 7 -  
284.435 A 4 3 6 -284 ,457  4 480—284.487 y 488-284 .503  4 
530 — 284.537 á 5 3 9 — 284 550 á 564— 284.566 A 573— 
284.577 y 78—284.589—284.592—284,610 4 642-284 .681— 
284.683 y  84—284.686 4 690 -2 8 4 .7 0 3  á 7 4 5 -2 8 4 .7 5 6 -  
284,759 á 773 — 284.782 y 783 — 284.789 A 824— 
284.826 A 828—284.831 A 839 — 284.842 4 855— 284.858 
A 859—284.861 4 8 8 2 -  284.889 A 904 — 281.915 4 9 2 3 -
284,925 á 953—284.974 4 285.041— 285.051 y 5 2 -  285.054 
4 5 6 -2 8 5 .0 6 0  y 6 1 -2 8 5 .0 6 4  4 74 — 2 8 5 .0 8 0 - 285.111 A 
194— 285.207 4 216 — 285.220 4 2 2 2 -2 8 5 .2 2 5  A 232—
285.235 á 249—285.252 A 271 - 2 8 5  273.4 304—285.310 
á 322 — 285.327 — 2 8 5 .3 3 0 -  285.332 ¿ 349 — 285.356—
285.358 á 3 9 5 -2 8 5 .4 1 2  A 460—285.463—285.467 A 5 0 0 -
285.507 á 5 2 9 -285 .533  4 570—285.573-285.570 4 597— 
285.603 A 606—285.608 4 612 — 285.614 A 6 2 3 -2 8 5  628 
4 639 -2 8 5 .6 4 2  A Oi'í)-2 8 5 .6 5 4  A 669— 285.676 A 696 - 
235 698 4 8 1 1 -2 8 5 .8 1 9  4 8 8 9 -2 8 5 .8 9 1  á 998—286 000 ' 
A 286 002—286.009 A 286.035— 286.037 A 108-286 .111

■A 1 4 6 -2 8 6  148 4 1 5 9 -2 8 6  164 A 1 9 8 -2 8 6 .2 0 0  A 202—
286 2 2 5 -2 8 6 .2 7 3  —  286.275 -2 8 0 .2 7 7  A 2 80-286 .284— 
286.286 A 2 8 9 -2 8 6 .2 9 1  4 301 — 286.306 A 314—286.323 
A 3 2 5 -2 8 6 .3 2 7  A 33Ó—286.332 A 362—286.366 A 374 —
286.376 A 3 7 9 -2 8 0 .3 8 4  A 391 -2 8 6 .3 9 3  y 394-286 .396  
4 404—286.407—286.420 4 422—286.425 A 432-286 ,134  
4 525—286.527 y 528—286.530 A 541—286.543—286.552 
4 558—286.567 4 600-286 .602  A 614 — 286.623 A 6 9 2 -
286.696 A 703 -2 8 6 .7 0 5  A 718 — 286.720 4 723-286 .725  
á 7 3 6 -2 8 6 .7 3 8 —286.766 ¿ 778-286 .731  A 870-286 .877  
A 880—280.889 A 896—286.902 4 9 1 1 -2 8 6  916 A 947—
286.949 y 950 — 286.956 á 963 — 286.981 A 287.000— 
287.003 A 5-287.0(17 A 21—287.024 4 52—287.058 A 62— 
287.065 á 109-287 .111  y 112 — 287.116 A 142—287.145 
4 147—287.149 A 152— 287,155 A 190—287.192 A 194—
287 201 á 332 -2 8 7 .3 3 9  A 423 -2 8 7 .4 2 6  A 428-287 .435  
4 4 3 9 -2 8 7 .4 4 2  A 4 5 2 -287 .455  á 4 6 0 -2 8 7 .4 6 2  á 4 6 3 -  
287.464 A 4 8 3 -2 8 7 .4 8 8  4 493 — 287.501 A 604-287 .614  
y  615 -287.617 á 626—287.628 4 650— 287.652 A 700—
287.703 4 7 1 0 -2 8 7  712 A 7 2 0 -2 8 7 .723-287 .751  ¿ 774— 
287.785 A 8 1 4 -2 8 7 .8 1 6  A 8 2 3 -2 8 7 .8 2 8  A 832-287 .855  
a 836—287.861 y 862—287.868 á 872— 287.876 A 8 9 3 -  
287.900 A 919—287.921 A 925— 287.927 4 950—287.960 
y 961— 287.964 4 288.000-288.001 4 5—288.008 A 31— 
288.035 A 5 1 -2 8 8 .0 5 3  A 64 — 288.068 A 73 -  288.076— 
288.078 á 101— 288.104 4 1 1 2 -2 8 8 .1 1 4  á 146—288.148 
¿ 150—288.154 á 158— 288.160 4 162— 288.166 4 178—
288.198 A 2 0 7 -2 8 8 .2 0 9  4 227 — 288.229 a 231-288 .233  
4 244—288.246 ¿-252 — 288.254 y 2 5 5 — 288.270 4 291—
288 293 A 3 0 1 -2 8 8 .3 0 3 -2 8 8 .3 0 6 -2 8 8 .3 0 8  A 319-288.345 
A '380—288.385 A 415—288.417 A 425— 288.429 A 432— 
288.434 A 442-288.446 A 466-288 .474  4 581—288.586 4 
782 — 288.785 4 846 — 288.852 A 859 — 288.864 A 879—
288 934 á 943-288.957 y 958—288.960 A 972—288.978 4 
*>89 004 — 289.012 4 23 — 289.025 A 32 — 289.039 á 44—
289 065 4 6 9 -2 8 9 .0 7 1  4 83 — 289.085— 289 089 4 96— 
289 109—289.111 4 13-289 .115  4 1 2 0 -2 8 9  124 A 141— 
289 143 A 164-289.173 A 175-289.191 A 193-289,197 4 230- 
089 058 4 265-289.274 y 275-289.280 A 291-289.294 A 30(i- 
289 3084 319-289.3214324-289.326 4 332-289.343-289.315- 
289 347 A 3,62—289.364 A 460 — 289.462 4 531—289.533 
A 552—289.566 A 5 7 1 -289 .576  A 587-289.591 A 5 9 9 -  
289 613 A 6 1 6 -289 .618  A 6 2 3 -289 .626  A 634-289 .691  
A 707 289.709 á 719—289.769 y 770—289.778 A 788—
289 791 A 7 9 6 -  2 8 9 .7 9 9 -2 8 9 .8 2 1  4 8 2 5 -2 8 9 .8 3 1  
A 911—289.914 A 955— 289.958 A 978—289.980 y 981— 
089 994 A 290.039 — 290.057 A 71—290.107 A 230—
290 OJ3 ¿ 249 -2 9 0 .2 5 3  á 2 7 5 -290 .277  A 368-290 .368  
A 372—290.411 a 420 -2 9 0 .4 2 2  A 434-290 ,437  A 470— 
290 486 A 736—290.739 A 977—290.979—290.986 A 9S8— 
oqo'úól A 291.005—291.009—291.012 A 36—291.041 A 
43—291.046 A 50—291.052 A 60—291.064 A 99—291.102 
A 105—291.108 A 115-291 .119  4 122-291 .125  A 175— 
«91 177 A 1 9 2 -291 .198  A 202 -2 9 1 .2 1 2  A 214—291.216 
A 231—291.234 á  235—291.239 4 255— 291.258 A 272— 
•>91 308 y 309—291.312 A 3 2 1 -291 .332  »' 3 78-291 .382  
A 384— 291.397 A 471— 291.480 4 483—291,486 A 499— 
291.560 A 566 -2 9 1 .5 8 6  A 598 — 291.601 á 292.000—
292.002 A 35—292.046 A 59—292.079 4 81—292.101 A 
111 — 292.116 á 119— 292.121 y 12 2 - 292.124 A 131— 
292 331 A 347— 292.381 á 385—292.387 A 395—292,401 
292 411 A 415— 292.419 A 450—292.453 A 461—292.403— 
4 4 6 5 -2 9 2  467— 292.469 A 732— 292.778 4 8 0 2 -2 9 2 .8 0 4 — 
292 806 A 831—292.835 A 902—292.909 y 910—202.914 
á  92 926 A 931—292.938 A 942—292.946 á 955— 
299 964 á 968—292.972 á  999—293.002 4 5—293.007 A 
17.— 293.044 á 55— 293.057 a 68—233.080 A 100—293.111
á, 128 293.140—292.143 A 159— 193.163 a 166— 293.I ta
A 1 7 5 -293 .177  á 234-293 .237  A 300-293 .326  4 330—
292 362 A 405—293,417 A 441—293.461 A 464— 293,466 
á  501 993 503 A 530—293.532 4 595—293.598 4 604—
293.607 'A 611—293.614 A 628— 293.629 A 631-293 .633  
4 635 293.637 A 641—293.615 A 662—293.664 A 665—
293 674 A 688—293.691 A 694— 293.698 A 706—293.710 
¿ 7 1 6 -2 9 3  718 á  7 4 7 -293 .750  A 756-293 .758  A 791—
293 793 á 8 4 0 -2 9 3 .8 4 2  A 844-293 .870  ¿ 883 293.888 
A 9(18-293.912— 293,916 y 917—293.920 A 926—293.928 
A 955—293.957 á 973— 293.980 A 294.005— 294.009—
294.014 4 15—294.022 A 27—294.031 A 118—294.127 
A 136—294.143 4 165—294.168 A 178—294.185 4 188—
294 193 v 194—294.228 á 2 3 2 -2 9 4 .2 3 8  ¿ 2 5 2 —294,254— 
294260 y  261 -2 9 4 .2 6 4  A 2 7 9 -2 9 4 ,2 8 2  A 290 y 294.292 
á 299—294 306 A 309 -2 9 4 .3 1 1  4 333-294 .335  á 3 3 6 -  
294.339 A 355—294.357 A 380-294 .383  á 416—294.420 
A 436—294,441 á '456—294.465 ¿ 487—294.496—294,501 
A 510—294.519 A 525—294.531 A 539—294.546 ¿ 551— 
294 624—294.644 á 646—294.649 — 294.700— 294,705— 
294 746 A 7 6 9 -2 9 4 .7 7 2  A 775-294 ,777  A 785-294 .840  
á 8 4 7 -2 9 4 .8 4 9  A 8 7 5 -2 9 4 .8 7 8  á 8 8 0 -294 .882  y 8 8 3 -
294 888 —  294.890 A 900 — 294,954 4 987— 294.989 á 
2951026-295.028 A 7 0 -2 9 5 .0 7 4  á 226-295 .257  A 2 5 8 -
295 261 á 274—295.278—295.280 4 298— 295.333 ¿ 337— 
295 340 y  341—295.363 á 367—295.383—295.401 4 4 2 5 -  
295I443 A 5 0 6 -2 9 5 .5 0 9  y 510-295 .513  y 514-295 .518  
A 520—295.525 y 526—295.528 4 5 6 1—295.570 A 626— 
295 642 4 667—295.672 y 673—295.676 A 696—295.698 
4 718—295.732 4 747—295.750 A 753—295.791 A 808—
295 810 A 825—295.829 .4 843—295.846 4 849—295.851 
¿ g ;j3 — 295.862 A 866 — 295.871 á 882 — 295.895 A 
901 — 295 979 4 994 — 296.004 4 28 — 296.044 A 67— 
296.069 A 7 3 .-2 9 6 .0 8 4  A 103—296.109 A 129—296.132 
A 141 — 296.146 — 296.148 y 149 — 296.151 4 206—
296 209 A 2 1 4 -2 9 6 .2 1 7  A 235—296.210 A 2 52-296 .254  
á 274—296.276 A 278 -2 9 6 .2 8 0  4 316-296 .333  A 398— 
296 404 4 438 — 296.443 4 451 — 296.461 A 464 — 
296.467 A 4 7 4 -290 .477  4 481-296 .485  A 4 9 4 - 2 9 6 .4 9 6 -  
296 498 4 500—296 504 A 515—296.517 A 531—296.540
559—296.566—296.573—296.578 A 590—296.594 4 608— 
296 614 A 618—296.620 4 646—290.657 4 675—296.681 
4 687—296.691—296 699 A 723—296.730 4 744—296.716 
A 749—296.755 A 775—296.786 4 789—296.799 A 810—
296 814 A 8 2 3 -296 .839  4 860-296 .862  4 889-2 9 6 .8 9 6  
A 902—290.905 y 9 0 6 -2 9 6 .9 2 0 -2 9 6 .9 9 5  4 297.110—
297.113 4 129-297 .131  A 138-297 .143  A 146-297.151 
y  1 5 2 -297 .154  4 178-297 .193  4 2 0 6 -2 9 7 .2 2 9  4 274— 
297.288 4 307-297 .319  4 328-207 .330  A 359-297 .363  
A 365 -2 9 7 .3 6 8  A 374-297 .377  4 -3 8 5 -2 9 7 .3 8 7  A 3 9 4 -  
297.399 A 424—297.428 A 437— 297.439- A 472—297.475 
á 500—297.504 A 528—297.530 A 542—297.548 A 550— 
297.533 A 583—297.585 A 593—297.596 A 6 1 3 -2 9 7 .6 1 7 —
297.629 A 635—297.637 A 658—297.660 A 678—297.688 
A 6 9 0 -297 .692  A 717—297.719-297.727 y 728—297.737 
y  738—297.740 A 763— 297.765 A 770—297.774 4 777—
297 817 4 823—297.823 4 828-297 .833  A 973—297.974 
y 975—297.982 A 985-297 .992  A 9 9 8 -2 9 8  110-298 .116  
a 123—298.129 A 199—298.201 4 220-298 .229  A 240— 
298.281 4 300—298.308 A 317-298 .320  4 324-298 .329  
4 331—298.333 y 334—298.390 4 400— 298.407 4 420—

• 298.431 4 434—298.437 4 445— 298.447 y 448—298.438 
A 462— 298.464 A 467-298 .473  A 4 8 3 -2 9 8 .4 8 5  A 488— 
898 490 4 492—298.494 A 5 7 8 -2 9 8 .5 8 0  A 585— 298.389 
A 595—298.597 4 602—298.615 A 618— 298.620 4 622— 
298.624 4 6 2 7 -208 .629  A 6 3 9 -2 9 8 .6 4 1  A 666— 698.668 
A 695 -2 9 8 .6 9 7  A 70 1 - 298.703 4 709— 298.713 4 728— 
298.739 A 669 -2 9 8 .7 7 4  A 796— 298.804 4 818— 298.820 
A 828— 298.833 A 842— 298.847—298.849 4 851-298 .833  
4 863 -2 9 8 .8 6 8  4 908— 298.911—298.913 A 920-298 .943  
4 990—298.995 4 299.002-299.006 4 44— 299.069 A 9 6 -  
299.099 y 1 0 0 -2 9 9 .1 0 4 -2 9 9 .1 0 9  4 1 1 2 -2 9 9  117 A 1 1 9 -  
299.130 y  131—299.144—299.148 y 1 4 9 -2 9 9  201 y 202— 
299.206 A 223—299.223—299.227 A 32—299.234 A 237— 
299.269 A 284—299.286 A 294— 299.296 y 297— 299.301 
y 302 — 299.306— 299.310 á 299.401— 299,104 á 436— 
299.455 á  479—299.486—299.501 á 524—299.527 y 528—
299,335—299.551 á 507—299.576 4 616—299.607 y 668— 
299.689 4696—299.717 4 7 2 3 -  299 732 á 746—299 758—
299.768 4 819— 299.823 4 834— 299.842 á 834— 299.858 
á  880—299.883 4 8 8 5 -299 .889  4 895— 299.899 á 9 1 1 -
299.913 4 917—299.928 4 933— 299.935 á 943— 299.949 
4 938—299.969 á  988— 299 994 4 300.003—3011.007 4 14—
300.016 4 33 — 300.045 4 90 — 300.097 4 118 — 300.120 
4 166—300.173 4 190— 300.193 á  215— 300.217 4 228— 
300.231 4 243— 300.245 á  218—300 230— 300.251.4238— 
300.261—300.263 á  268—300.270 A 306—300.308 4 315—
300.323 4 337— 300.340 4 335— 300.366 A 378—300 383 
á  392— 300.413 á  437—300.448 4 455— 300.137 4 493—
300.496 á  5 0 6 -  300.516 A 548 — 300.564 4 7 3 -  300.610

A 613—300.631 4 631— 300.638 4 6 5 4 -  300.697 4 701—
300.703 4 720—300 723 A 728—300.730-300.732 4 735— 
300.759— 300.763 4 776—300.797 -300.800 4 8 0 3 -3 0 0  807 
á 811—300.831 4 813—300.834 4 836— 300.858 á 860— 
300.869 4 876 -3 0 0 .9 0 7  4 909— 300.945 4 970 -  300 977 
A 987-300 .998  A 301.000-301.010 A 14-301.024 A 42—
301.014 4 87—301.091—301.091 4 116—301.120 á 154— 
301.160 4 173-301.173 A 197-301 .208  4 2 2 7 -3 0 1 .2 3 0 — 
301 215 4 231—301.260 á 2 9 2 -  301.308 á 337— 301.373 
y 374 -301.412 A 4 2 3 -301 .428  A 472— 301.473—301.477
301.480 A 484—301.493— 301.497 A 300 301.509 4 545—
301.530 A 569—301.573 A 584— 301.586 á  594— 301.596 
A 614 -3 0 1 .6 2 9  A 651-301 .659  A 6 7 0 -3 0 1 .6 7 5 —301.677 
4 694—301.697 A 7 1 4 -301 .734  4 7 1 1 -3 0 1 .7 1 3 — 301.747 
A 769-3 0 1 .7 7 1 —301.783 A 788—301.793-301.797 A 8 5 6 -  
301.879 A 923—301.923 y 926—301.928 A 940-301.943 
A 947-301 .949-301 .951  A 9 54-301  936-301.958—501.961 
A 304.019—301.027 A 43-301.051 A 57—304.062 A 7 2 -  
304.089 A 11 1—301,113—304.119 A Í28—304,131 A 137— 
301.140 A 144—304.149 A 150—304,133 A 161— 301 169 
A 209—304.215 A 229—304.237 A 240— 304.243 A 283—
304.285 A 291-304.294 A 299—304.300 A 303-304.306 
A 323—304.328 A 3 3 6 -3 0 1 .340-304 .347  y 348—304.355—
304.358 4 3 6 4 -3 0 4  366 A 370-304 .372-304 .375  A 377— 
301,379 á 418-304,426 A 429-304,454 A 463-304 .465  y 
466-304.469 4 471-301,136 á 180-304,514 4 533-374 .543  
4 589—304.593—301.596 4 599—304.601 4 626—304.633 4 
637—304.639 4 669—304.695 4 698-304 ,700  4 705— 
304.711 4 718—301,722 4 760—304,762 4 764—304.766 4 
78 8 -3 0 4 .7 9 1 — 304.793 4 806-304 ,811  y 812-304 .817  4 
821 -304.823 4 830—304.838 4 851—304.854 y 855— 
304.858-304.861 4 869-301 ,871  4 877-304,879 4 9 0 6 -  
304.969 4 305.004—305.007 4 19-305.031 4 34—305.036 4 
45— 305.048 4 85— 305.095 4 9 8 -3 0 5 .1 0 2  A 106— 305.112 
á 133— 305.135 4 177—305 180— 305.184— 305.194 á  196—
305.198 4 203 -3 0 5 .2 0 5  y 206—305.209 á 2 1 6 -3 0 5 .2 3 9  A
241 -3 0 5 .2 5 6  á  272—395.282 4 285—305.292 y 293—
305.297 4 316—305.3184 321— 305.323 á 328-305 .331  A 
396-305 ,401  A 406—305.414 y 415— 305.422 4 423— 
305.427 4 441— 305.447— 305.457 4 479—305.487 4 504— 
305.516 4 520—305.330 —  305.532 — 305.531— 305.545 A
560-305 .661  4 6 6 7 -3 0 5 .6 6 9 — 305.071 4 681-303 .687  á  
689—303.721 4 730 —  303.740 4 792-305 .797  á 820— 
303.838 y 839-303 .841  á 886—305.888 A 901-305.9113 
919— 305.924 4 953— 303.959—305.962 A 982-305 .987  A 
306.002— 306.005 y  6 -3 0 6 .0 0 9  4 11— 300.015 4 1 7 -  
306 019 4 8 4 -3 0 6 .0 4 1 -3 0 6 .9 4 5  4 5 6 -3 0 6 .0 5 8  4 79— 
306.081 A 83—306.104 4 122-3 0 6 .1 2 4 —306.129 4 186—
306.189 4 1 9 7 -3 0 6 .2 0 7  4 224— 306.227 A 248 -3 0 6 .2 5 0  A 
277—306.287 4 289— 306.302 4 307— 306.315 y  316 —
306.341 4 313—300.350 4 369—306.371 4 387— 306.390—
306.393 4 402-306.404 4 408-300.410 4 410-306 444 á 448- 
306.166 A475— 306.482 4 4 8 7 -3 0 6 .4 8 9 -3 0 6 .4 9 2  4 504—
306.507 4 510—306.514 4 532—306 539 4 5 4 6 -3 0 6 .5 4 8 — 
306.553 4 5 5 5 -3 0 6 .5 5 8  A 562 -3 0 6 .5 6 4  4  667— 306.676 A 
078— 306.634 A 696— 306.701 4 705— 306.716 4 724 — 
306.736 4 744-306 .751  4 768—306.969 A 995— 306.997 A 
307.021— 307.026 4 36—307.038—307.040 A 52—307.054 4 
6 0 -3 0 7 .0 6 5  A 68— 307.073 A 97— 307.158 á  181— 307 195— 
307.203 4 302—307.412 4 441—307.445 A 454-307 .501  4 
509-307.511 4 513 -3 0 7 .5 4 9  á  6 3 3 -307 .638  4 661 — 
307.6644 697- 307.701 4 722—307.755—307.757— 307.762 
y  7 6 3 -307 .805  A 813—307.819 4 823 -3 0 7 .8 2 5  4 .8 3 1 — 
307.838—307.845 4857- -307.868— 307.879 4 883-307.888—
307.890 4 893— 307.895 4 912—307.914 A 935—307.937 y 
938—307.940 -307.912 á 944— 307.948 A 952—307.956 A 
966--307.970 4 308.014— 308.040 4 52— 308.060 4 62—
308.064 4 100-308 .102  4 110— 308.114 4 118—308.120 A 
128—308.130 4 138-308.145 4 162-308.164 4 176— 304.181 
4 311—308.346 453—308.359 A 64—308.383 4 90— 308.393 
4 96—308.100y 401-308.431 437—308.448 4 54—308.457 
A 65—308.491 4 5 3 7 -308 ,539  y 40—308,548 4 70— 
308.585 4 97—308.599 4 6 1 8 -3 0 8 .6 2 4 4  38—308.640 4 60- 
308.668 á  720—308.723 4 25—308.727 4 30—308.733 4 
37 -308 .740  á G2—308.767 4 80—308.783 4 89—308.792—
308.794 4 800—308.802 4 51—308.851 4 6 3 -3 0 8 .8 6 9  4 
76—308.878 4 902—308.904 y 905—308.909 y 10—308.913 
4 25— 308.936 4 38—308.943 4 91—308.996 4 309.011— 
309.017 4 5 5 -3 0 9 .0 1 3  4 4 9 -3 0 9 .0 5 1 —309.055 4 97— 
309.107 y 108—309.011 4 15—309.117 4 30—309.156 4 
84—309.089 4 255—309.258 4 61 -3 0 9 .2 9 3  4 98 -3 0 9 .3 0 0  
4 326—309.328 y 2 9 -3 0 9 .3 3 2  4 334-309 .339  4 349—
309.351 4 359—309.3ÍÍ9 4 423—309.430 4 4 38-309 .462  
4 471-309 .484  4 5 2 7 -3 0 9 ,5 3 3 -3 0 9 .5 1 2 —309.516 4 569— 
309.575 4 586—309.591 4 593 -3 0 9 .5 9 6  4 601—309.612 
4 616—309.618 y 619 -3 0 9 .6 3 4  4 662—309.671— 309.679 
4 689—309.691 y 692—309.700 4 707—309.713 4 749—
309.761 A 7 6 4 -309 .771  4 8 0 7 -309 .814  4 874—309.885 
Y 886—309.888 4 890 .-309 .895  4 9 1 5 -3 0 9 .9 1 7 —309.921 
4 932—309.936 A 951—309.956 4 31O .028-3I0.030 4 33— 
310.074 4 77— 310.079 4 84 -3 1 0 .0 8 7  4 105—310.109 4
121—310.130 y  131—310.134 4 .166—310.177 4 188—
310.190 4 2 1 5 .-310 .217  4 270—310.272 4 280-310 .282  
4 289—310.292 4 300—310.302 4 309—310.312 á  344— 
310.316 4 363—310.365 4 371— 310.378—310.384 4 388— 
310.395 4 402—310.478 4 577-310 .589  á 596—310.604 
4 607— 310.612 4 615—319.617 4 619—310.621 4. 612 — 
310.617 4 662—310.667 4 673—310.675 4 701—310.734 
4 807—310.809 4 872—310 874 4 895—310,899 4 901— 
310.908 4 916—310.923—310.945 4  997-311.001 4 1 5 8 -  
311.259 4 276—311.278— 311.280 4 330—311.333 4 338—
811.341 A 393 -3 1 1 .4 1 9  4 4 3 0 -3 1 1 .4 3 3 -3 1 1 .4 3 8  4 442—
311.445 4 477— 311.481 4 510—311.513— 311.523 4 537— 
311.539 y 40—3tl<543 y 544— 311.553 4 557— 311.560 y
561-311 .566  4 568— 311.803— 311.809 4 8 1 5 - 3 1 1 .8 1 8 -  
311.820 4 832—311.834— 311.836 4 843— 311.849 4861—
311.863 4 869—311.871 4 898-311 .901  4914— 311.969 á 
978-311 .983  y 984-311 .989  4 312.103— 312.109 4 112—
312.114 4 123 312.125 4 139— 312.143 4 151— 312.160 
4 2 0 1 -312 .208  y  209—312.227 4 230-312 .262  4 2 9 5 -  
312.297-312.299 A 319-312.321 4 414-212.416 4 4 9 5 -
312.501 y 502-312.506 4 514-512.518-312.521 4 532—
3 i 2.531 4 950-312.965 4 974.-312.980 4 313.004—-313.016-
313.022 4 77-313.084 4 90-313.099 4 1 1 8 -3 1 3 .1 2 0 - 
313.131-313.135 4 143-313.214 4 219-313.225 4 2 2 9 -  
313.240 4 349-313.351 4 359—313.376 4 380-313.391 4 
429-313,143 4 448-313.458-313.466 4 4 6 8 -313 .470  á 
491-313.497 4 508-313.510 A 571-313.575 4 587-313.591
4 609-313.613 y 614-313.618 4 630-513 .632  4 6 4 9 -  
313.653— 313.657 4 673-313.675 y 676-313.683 4 701—

13 718 4 737-313.739 4 764-313.767 4 773-313 .782  4 
810-313  814 4 826-313.834 4 880-313.884 4 916-313.925 
4 931-313.939 4 944-313.947-313.950 4 9 5 5 -3 1 3 .9 5 8 -  
313.984 4 990-313.992 4 314.000-311,021 4 25—314.029 
4 34-314.039 4 58-314 .074  4 95-314.098 4121-314.125 
4 138-311.117 4 191-314.199 y 200-311.203 4 2 2 2 -  
314235 4 211-314.243 4 265-314.286 A 380-214.383 á 
386-314.447 4 482-314.491 4 511— 311.518 á 521-314.528 
4 537-314.540 y 541-314.843 á  552-314,591 4 603—
314.607 y 6118-314.610 y 611-314.013 A 616-314.618 A 
629-314.631 A 640-314.641 y 645-314.618-314.657 A 
659-314.672 A 687-314.692 A 694-314.699 4 707-314.709 
A 725-314.733 A 757-314.762 A 764-314,766 A 7 7 0 -  
314.775 A 778-314.783 y 786-314.789 A 798-311.807 A 
817-314 ,820-314 .822  A 816-3.14.848 A 890-314.893 A 
912-311.944 A 946-314,919-314.954 A 971-314.975 A 
990-314.994 A 315.017-315.021 A 37-315.041 y 42-315.044 
A 92-315.094 A 101-315.118 A 163-315.166 A 173-315.214 
A 216-315.233 A 287-315.289 y 290-315.292 y 293—
315.297 A 303-315.313-315.315 y 316-315.319 A 
357.-315.365 A 368-315.374 A 376-315.379 A 388— 
31-5.391 A 406-315.408 A 442-315.454 A 4 9 6 -3 1 5 .4 9 9 - 
315.503 A 536-315.538 y  539-315.546 A 6 3 5 -3 1 5 .6 3 7 - 
315.649 A 744-315.746 A 757-315.761 A 774-315.778 A 
819-815.834 A 836-313  849-315.851 y 855-3Í5 .862  A 
865-315.871 A 879-315.892-315.900 A 906-315.909 4 
918-315.923 4 937-315.944-315.962 A 967-316.001 A 01- 
316.065-316.067 y 68-316.070 4 220—316.223 A 238—
316.213 A 245-316.254 A 256-316 259-316.261 A 264-316.270 
A 279-316.286 A 3 0 5 -  316.307 A 359-316.361 A 368— 
316.374 á 379— 316.383—316.389 4 392—316.396 A 497— 
316.409 4 414—316.416 4 428—316.431 A 456— 316.458 
A 465—316.467—316,469 A 471— 316.473 y 474—316.476 
4 478—316,483 4 4 8 7 -316 .490  4 492— 310 496 4 501 —
316.523 4 547— 316.553 4 5 5 5 -316 .559  4 5 8 4 — 316.588 
á 590—316.591 A 603—316.605 4 630— 316.632 A 671— 
316.675 á 684-316 .686  A 692—316.695 á 700— 316.712 
á 714— 316 716 A 770—316.796—316.798 4 800—316.802 
á 817 — 316.827 4 833 — 316.842 á 845 — 316.847 A 
865— 316.869— 316.876 4 879— 316.882 4 888— 316.893 
A 896—316 8984 944—316.947 á 958—316.977— 316.979— 
316.981—316.989 A 999 — 317.001 á 4— 317.006 4 40— 
317.046 4 50— 317 094 4 139—317.148—317.189 A 192— 
317.L95 A 222—317 234 ¿ 257—317.239 A 248— 317 250 
¿ 279—317.281 A 319-317 .367  A 330— 317.391 & 398— 
317 401 á 407—317,412 4 414— 317.416 A 429— 317.434 
4 444—317 446 A 464— 317.466 A 490— 317.492 A 496— 
317 499 A 556— 317.563 A 574— 317.576 4 584— 317.587 
A 615— 317.618 á 621— 317.626 4 632— 317.634 y 3o— 
317.637 A 643—317.617 A 6 5 1 -3 1 7 .6 5 4  y  655— 317.661 
4 671— 317 677 A 685— 317.688 A 713— 317.715 4 719— 
317.721 4 729— 31.7.731 4 7 4 5 -317 .747  A 757 — 717.760 
á 783-317 .785  á 7 9 1 -3 1 7 .7 9 3  4 807— 317.811. 4 816— 
317 820—317.839 A 856—3.1.7 862 á 865—317.869 4 874— 
317.876 4 946— 317.948— 317.951 y 952— 317.961 4 968— 
317.971 A 974 — 317.976 4 318.070— 318.075 4 .1 4 6 - 
318.157 4 1 6 4 -3 1 8  175 4 1 8 6 -  318.191— 318.194 4 211—
318.214 4 219— 318.231 4 250— 3.18.252 4 277— 318.281 
4 360— 318.383 A 390 -318.392 4 422-3 1 8 .4 2 4 —318.426 
A 430—318.432 4 443— 318,419 4 454— 318.479 á  495—
318.501 á 516—318 524 á 551 — 318 553 y 554—318.5o7 
4 564-318 .566  4 614—318.616 4 619— 318.631 a 645— 
318.647 4 063—318.074— 318.670 á 722-318 .72»  y 726— 
418.729 4 746-318 .751  á 764—318.766. A / b 8 -
A 808— 318 8 1 0 -3 1 8 .8 1 3 —318.816 a 8 2 lr »l8.828 a 8 3 } —
31.8.833 á 838-318.857 4 «60--318.863 a 8 8 u - ; 18.8J1 a
957-318.958 4 966-318.971—318.974 a 9 t9  — 318.988 a  
990—318.993 4 319.000— 319.003 4 7— 319.009 y  10—

319.013 4 75—319.082 4 89— 319.100 A 164— 319.190 á  
21.1—319.219 á 233—319.236 á 210 — 319.261 A 269—
319.272 4 2 7 4 -319 .277  4 3 1 1 -3 1 9  3 1 4 -3 1 9  334 y 3 3 5 - 
319,338 4 347-319.349 á 3 5 9 -3 1 9 .3 6 1 -3 1 9 .3 6 1 -3 1 9  3 7 2 -  
319 377 á 429-319 .516  A 524—  319.551 á 5 5 9 -3 1 9  506 
á 5 6 9 -319 .572  4 5 7 4 -319 .576  A 583-319 .585  y 586—
319.608 á 618— 319.621 A 6 3 0 -3 1 9 .6 3 3  A 6 3 5 -  31-1 640 
4 648—319.631 4 672—319 677 A 6 8 0 -3 1 9 .6 8 9 -3 1 9 6 9 1  
á 696-319 .701  á 711-319 .750  A. 7 5 7 -3 1 9 .7 6 2  á. 704—
319.767 y 7 6 8 -3 1 9  770 4 775-319/777  y 78-319 .781  á  
7 8 7 -  319.790 A 805— 319.811 A 905 — 319.909 A 913— 
319.915 ¿  920—319.922 á 928— 319.931 A 978— 319.982 
á  998—320.001— 320.011 A 22— 320.024 y 23— 320.028 
A 45—320.047 ¿5 1 -3 2 0 .0 3 4  á  72—320.074 y 73—320.079 
A 103—320.118 á 130—320.132 á 134— 320.136 A 209— 
320.220 á 223-320 .223  4 2 4 8 -  320.250 4 2 3 2 -  320.255 
L 2oj ; ; ‘32ü'263 á 274— 320.276 A 2 9 0 -3 2 0 .2 9 2  A 297— 
320.302—320.307 A 346—320.372 A 378—320.384 4 .3 9 3 -  
32U 'P ^ ^ 424--320.427—320.432 á 4 3 6 -3 2 0 .4 4 0  A 4 4 4 -  
320.U.06 a 024—320.526 A 528— 320.532 A 356— 320.564 
A 393—32(1.601 4 610—320.612 á 618— 320.623 A 632— 
320.635 A 638—320.641 A 643— 320.630 A 669— 230.672 
4 684—320.690 á 699—320.701 á 739—320 743 A 758— 
320.780 A 7 8 2 -320 .784  y 8 5 -8 2 0 .7 8 8 -3 2 0 .7 9 0  A 796—
320.800 A 830—320.846 A 849—320.834 y 5 3 - 301) 838 á  
862-320.893-320.897 A 899-320.901 A 903-320 909 A 9 2 3 -  
320.930-320.934 á  9 4 0 -3 2 0  943 4 930-320.932 y 9 3 3 - 
320.957 á 963-320 .967  A 971-321.001 A 3 6 -  321.038 A
9 3 -3 2 1 .0 9 9  A 1 0 1 -3 2 1 .1 0 3 -3 2 1 .1 0 9 -3 2 1 .1 1 2  á  121—  
321.153 á  155-321.170 ¿ 260-321.270 A 272-321.275y 7 6 -  
321.278 A 289-321.293 á  3 2 3 -3 2 1 .3 3 6 -3 2 1 .3 4 8  A 3 5 3 -
321.356 y 357-3-21.359 A 375 -3 2 1 .3 7 9  á  385-321 .390  
á  391—321.394-321.400 á  410-321 .412  á  415—321.417 
á  464-321 .467  á  481—321.485 á 4 9 0 -321 .493  y 494—
321.496 á  499—321.512 á  5 3 5 -3 2 1  539 y 540— 321.542 
á 5 4 7 -321 .553  A 587—321.598—321.600 á 613-3 2 1 .6 1 5  
á  618-^321.620 A 635—321.637 A 678— 321.687 á  091 —
321.696 A 702—321.706 y 7 0 7 -3 2 1 .7 0 9 -3 2 1 .7 1 3  y 714— 
321.717 á 746-321 .749  A 7 5 1 -3 2 1 .7 5 0 -3 2 1 .7 5 8 A 760—
321.762 A 707-321.771 á 796-321 .798  á 8-20-321.825 
A 8 3 1 -321 .842  A 8 4 5 -3 2 1 .8 5 7 -3 2 1 .8 5 9  A 871-3 2 1 .8 7 4  
á 90Í-.321.9O 3—321.906 á 920—321.926 A 948.— 321.953 
A 975— 321.978-321.980 á 322.000-322.006 A 15-322.017 
á 70 —  322.074 á 86 -  322.088 á 91 -3 2 2 .0 9 6  á  101 —
322.103 y lo 4 — 322.106 A 112-322 .118  A 1 9 8 — 322.200 
á 209—322.220 á 259—322.496 á 500—322.502 y 503 — 
322.505 A 512—322.514—322.521 4 5 6 2 -3 2 2 .5 8 9 4  602—
322.606 4 611—322.614 á 618—322.625 4 631 — 322.635 
4 692 — 322.697— 322.703 á 720 -  322.722 - 3 2 2 .7 2 8 -  
322.734 4 737—322.739 A 778-322 .789  4 799— 322.801— 
322.818 4 831 — 322.833 —  3*22.836 — 322.883 y 884— 
322 893 A 903-322 .909  y 910—322.914 á  9 4 2 -3 2 2 .9 4 4  
á 982 — 322.989 A 992 —  323.000 4 323.008 - 3 2 3  020 4 
41— 323.044 4 4 6 -3 2 3 .0 5 0  y 51—323.051 A 6 6 -3 2 3 .0 6 8  
4 106— 323.117 4 134— 323.137 4 140-323 .145  4 168— 
323.172-323 .174—323.176 4 178—323.180 4 2 2 2 -3 2 3 .2 2 4  
A 226 -3 2 3 .2 2 8  4 234— 323.246 4 283—323.296 á 323—
323.327 y 328 — 323.330 4 332 —  323.335 — 323.341 — 
323.348— 323.369 4 3 8 7 -323 .394  A 4 0 2 -323 .404  A 415— 
323.417 4 493—323.500 4 5 1 3 -3 2 3  515 4 526—323.533— 
323.535 4 5 1 2 -323 .545  y 548—323,550 A 604-3 2 3 .6 0 7  
y  6 0 8 -3 2 3 .6 1 0 -3 2 3 .6 1 3  á 041—323.615 y 6 4 6 -3 2 3 .6 5 0  
A 669—323.680 4 6 8 2 -3 2 3 .6 9 3 —323.701 á 721-323 .726  
4 746— 323.779 á 785—323.787 á 7 9 1 -323 .794  4 797 —
323.808 A 8 2 4 -323 .842  A 844—323.816 á 819 -3 2 3 .8 5 2  
á  854— 323.856 A 858—323.860 A 8 9 3 -3 2 3  899 A 919—
323.926 A 932-323 .937  4 939-323 .912  4 9 4 3 .-3 2 3 .9 4 5 — 
323.947 A 324.019-324.022 4 26 -3 2 4 .0 2 8  4 59 -3 2 4 .0 7 0  
4 79-324.082 4 87-324.091 4 93-323.097 4 9 9 -321 .101-
324.103 A 105-324.107 4 1 10-321.113 A 120-324,168 á 
226-321.229 4 234-324.2854 308-324.310 4 334-324.338-
324.357 A 371-324.374-324.387 A 414-324.425 A 4 3 7 -  
324.440 A 455-324.458 4 461-324,165 á  525-321,033 á
672-321.675-324 680 A 705-324.709 A 714-321,717 4 
719-324.724 y 725-324.728-324.730 A 736-324,738 4
746-324.749 4 756-321.762 4 775-321.778 A 7 8 3 - 
324,786-324.789 4 819-321.823 a 831-324,837 A 842-
321,864 4 873-321.875 A 876-324,881 4 886-324.901 4 
925 -  3-24.938 4 9 5 2 -  324.956 4 959-324,965-324.967 á  
998-325.090-323.010 A 24-323.026-325.028 4 40-325.042 
4 51,-325.065 A 76-325.089 á  107 -  325.111 4 1*20 -  
323.122 á 124-325.126 á 134-325.137 4 176-323.181 4 
.187-325.196-323.198 A 226 -  323.228 4 231-3 2 3 .2 3 4 -
325.237 y 238-323.264-323.271 á 274-323.391-323.303-
323.305 A 323-323.327 y 328-323.330 y 331-323.334 A 
311-323.338-323.363 A 398-323.457 4 460-323,463 A 
470 -  323.478 A 486 -  325.489 4 501 -  323.309 4 5 1 8 -  
323.523-325,5234 552-823.554 A 538-323.562 A 368-323.570 
4 585-325:591' y 592-323.596 A 610-323.633 A 647- 
323.630 A 714-323 747 A 732-325.756 4 761-323.763 á
812-325.81.3 y 816-325.818 4 829-323.835-323.839 4 
846-323.854 4 8 8 4 -3 2 3 .8 9 9  4 9 1 0 -3 2 5  916-323 921 A 
923-323.928 4 932-325 910 4 955-323.961 4 973-323.984 
4 326.036-326.049 A 55-326.060 4 65-320.073 ¿ 76-326.085 
4 106-326 1 10 ¿112-326 .1194  158-326.171 4 187-326.203 
á 201-326.264 4 290-326.292-326.296 á 301-326 309 á 333—
326.336—326.340 ¿ 398—326,100 ¿ 404—326.4(16 ¿ 409— 
320.413 á 418— 326.424 á 433—326.435 á 417-326 ,450  ¿ 
472—326.475 á 531-326 .536  á 5 4 1 -3 2 6 .5 6 0 -3 3 6 .5 6 3  y  
564 — 3-26:569 á 573—326.573 á 5 8 0 -326 .582  á 596— 
326.598 á 603—326.609 á 634—326.637 ¿ 645—320.652 á  
655—326.662 ¿ 739-3 2 6 .7 5 7 —326.783 'á 803-326 .812  á 
814—326.818-326.822— 326.828 ¿ 841—320.848 A 850— 
326.852 y 853—326.855 ¿ 8 6 1 —326.863 y 864—326.866 ¿ 
8 6 9 —326.875 ¿ 878-326 .882  ¿ 885-326 .888  ¿ 9 2 9 -  
326.931 ¿ 936-326  946 ¿ 949-326.951 ¿ 961-326.964 4 
988-326.995 y 996-327.054 ¿ 60-327.064 ¿ 75—3*27.082— 
337.098 á 146-327.148 ¿ 159-327.163 ¿ 195-327.197 ¿ 
257-3*27.268 á 282-327.288 á 291-327.294 ¿ 304-327.306 
¿ 3 0 9 -3 2 7 .3 2 4  ¿ 332-327.341 ¿ 360-327.373 á 3 8 9 -
327.394 á 418-327.422 á 424-327.481 ¿ 739-327.750 ¿ 
752-327.7544 761-327.766 ¿780-327.800 ¿ 8o4-327 .8()7-
327.809 á 821-327.825 á 855-327.857 á 874-327.8'76 y  
877-327.879 ¿881-327 .888  á 904-327.909 ¿912-327 .930  
¿ 932-327.951 ¿ 958-327.960 ¿ 971-327.974 ¿ 9 7 8 -
327.981 y 982-327.985 ¿ 328.009— 328.010— 328.012—
328.016 ¿2 6 -3 2 8 .0 2 8 -3 2 8 .0 3 1 4  46-328.048 ¿61-3 2 8 .0 6 9  
¿71-328 .078-328 .082y  83-328.086 ¿ 9 0 -3 2 8  092-328.094 
¿ 153-328.160 A 179-328.186 A 193-328.194 ¿ 2 4 4 -  
328.248 ¿ 255-328.263 á 2 7 0-328  273-328.277 á 2 7 9 -  
328.283 ¿ 300—328.303 y 304-328.311 ¿ 329-328.331 á 
349—328.357 á 368—328 370 á 375-428.378 ¿ 382-328.392 
A 394-328.398 A 400-328.405 ¿ 411-328.420 A 4 2 2 -  
328.424 á 447-328.452 á 467-328.469 ¿ 474-328.477 a 
513-328.518 ¿ 527-328.538 y 5 3 9 -3  28.541 ¿5 7 4 -3 2 8 .5 9 9 - 
328 603-328 605 ¿ 12,-328 614 y 615-328.621 á 6 2 8 -  
328.6:11 a 637-328.639-328.0 'lil~ 3 2 8 .6 4 7  A 619-328.655 
y 656-328  659 á 686-328.695 á 697-328.703 y 7 0 4 -  
328.706-328.708 y 709-328.714 A 763-328.765 v 7 6 6 -  
3*28.768-328.778 ¿ 837-328  839 á 848-328.851 A 866— 
328 877 á 879-328.882 y 883-428.886 ¿ 8 8 9 -3 2 8 .9 0 7 -
328.913 y 911-328.919 á 934-328.962 A 9 6 5 -3 2 8 .9 7 8 -
328.982 ¿ 329 013-329.017 A 26-329.036 ¿ 72 -3 2 9  097 ¿ 
173-329.176 A 179-329.182 4190-329.194 ¿201-329 .203  
á 210-329.213 ¿222-329.247 ¿250-629.252-3*29.254 4 2 5 7 -
329.261 A 291-329 *294 y 295-329.304 ¿ 326-329.328-329.333 
á 673-329.375 á 389-329.394 A 408-329.412 A 119-329,125 ¿ 
434-329.442 á 448-329.450 A 460-329.191 ¿ 593-329.595 
A 600—329.602—329-604 y 605-329 609 ¿ 617-329.619 ¿ 
6*23-329.642 y 613-329.645f¿ 681-329.696 A 735-329.738 
¿ 757-329.764 á 835-329.838 ¿ 885 -  329.887 A 892— 
329.899-329.901 ¿915-329 .938  ¿959-329 .964  ¿ 330 .027- 
330.029 ¿ 3 5 -330 .043-330 .045-33 .051  á 54 -3 3 0  057 á 
75-330.079 ¿ 101-330.109 á  112-330.117 á 121-330.137 
á 139-330.145 ¿ 150-330 .212  ¿ 220 -3 3 0 .2 2 6  ¿ 2 3 4 -
330.236 y 237-330  246 y  217-330.253 ¿ 260-330.271 A 
2 7 3 -3 3 0 .2 8 0  ¿ 2 9 7 -3 3 0 .3 0 0  A 304-330.306 á  3 1 0 -  
330.325-330.327 A 332-330.315 ¿ 352—330 368 á 370— 
330.373 ¿ 381—330:387 y 388-330.396 ¿ 423-330.427 á  
436-330.438 ¿ 448-330.451 A 489-330.493 ¿4 9 8 -330 .507  
á  583-330.585-330.591 ¿ 611-330 .616-330  620 A 0 2 3 -
330.629 á 633-330.640 A 617-330.649 A 663-330.669 á
6 7 3 -3 3 0 .6 9 4  á 7 0 2 -3 3 0 .7 0 4  ¿ 7 3 3 -3 3 0 .7 3 6  A 74o—  
330.747 — 339.753 A 765— 330.778 á 795— 330.799 a  
805-330.809 á 821— 333 823 A 827— 330.833 A 8 1 3 -  
330.854 ¿ 8 64-330869  ¿ 913-330.923 ¿ 927-330.935 
y 936-330.938 y 939-330.941 A 944-330.966 ,¿ 983— 
330.988 ¿ 331.004 —  331.006 ¿ 11 —  331.024 ¿ 2 5 -
331.076 4 84—331.086 y 87—331.094 A 102—331.107 .V
114-331 .117  y 118— 331.121— 331.125 A 147—331.154 
¿ 158—331.160 A 164—331.169 A 342— 331 364 A 384— 
331.387—331.398 A 415-331.419 A 420—331.422 A 439— 
331.442 A 445—331.448 y 449—331,154 A 460—331,164— 
331 474 A 485—331,493 A 501—331.503 A 510—331.543 
A 560-3 3 1 .5 6 5 —331.570 A 588-331 .590  A 5 9 3 -3 3 1 .5 9 6  
A 599-331.601 ¿ 651—331 658 A 661—331.669—331 673 
A 675— 331.678 A 715— 331.719 A 723 -3 8 1 .7 2 5  A 7 3 8 -
331 740 A 745—331.751 A 753-331.757 A 758—331.890
A 91;j 331.917 A 918—331.930 A 915-331 .989  A 332.010—
33*2.015 á 50—33*2.059 A 85 .-3 3 2 .0 8 7 —332.090 A 99— 
332106 A 160— 332,161 A 2 0 6 - 3  12.2.17 A 257 -332 .263  A 
270— 332.272 A 295-332.313 A 340—33-2.356 á 380-332.390 
¿ 408 — 332.410 -  332.413 A 426 —  332.428 A 445—
332 448 A 459—332.461 A 470—332.474 A 483— 332.492 
A 495—332.501 A 503—332.506 A 520—332.531 A 539—
332.541 A 583—332.634 A 674—332.677 A 703-3 3 2 .7 0 8  
y 709—332.713 A 730— 332.737 A 762— 332.767 á 779— 
332.784 A 789—332.794 A 835—332.838 A 8 8 2 -3 3 2 .8 8 6  
y 887—332.890 A 894—332.897 A 902—332.918 y 919— 
332.922 A 937—332.940 A 942—332.916 A 957—332.960 
A 972—332.975 A 985—332.990 A 997— 333.000— 333.060 
A 61— 333.088—333.099 A 104— 333.117 A 119—333.121 
A 201— 333.204 y  205— 333.211— 333.215 A 269—333.276 
A 278—333.280 á 282—333.294 A 301-333.313 A 324— 
333.336 á 343-333.351 A 366—333.375 A 399—333.415 A 
418—333.421 A 424— 333.430 A 454—333.456 A 459— 
333.4684 475-333 .493-333 ,496  A 508—333.512 A 519—
333.523 á 539-333.549 A 569-333.571 A 577-333.583



á 588— 333.592 A 60C~333.fi 13 A 639-3 33 .6 6 1  á 6 7 4 -
333.683 A 689— 333.692 á 761.— 333.763 á 770—333.777— 
333 781 á 827— 333.863 ¡V 884—333.888 A 899— 833.907 
y  908—333.910 á ¡914—333.918 A 026-333 .92!) A 930 - 
333.934 á 9 45 -333 .947  6 964— 333.966 y 967—333.972 ¡' 
9 7 7 -3 3 3 .9 8 7 — 333.989 y 990— 333.992 A 334.022—334.028 
á 32— 334.038 y 39—334.046 A 50—334.101 A 103—335.101 
á 1 0 9 -3 3 4 ,1 1 9  á 1 4 3 -3 3 4 .1 4 6  y 1 47 -334 .160  A 1 /3 --  
334.193 A 209—334.260 A 270— 334.278—334.283—334.28; 
á 2 87 -3 3 4 .3 1 0  v 3 11-334 .319  A 341-3 34 .3 4 6  a 4 8 0 -  
334.501 á 577—334,631 A 633— 334.638 A 6o2— 334.65! 
y  655—334.663 y  664—334.667 A 680—334.685 á 701— 
334.703 á 727-334 .734  á 739—334.741 á 753-334.751 
á 766—334.768 A 790—334.805-334.828 á 836—334.848 j 
849—334.851 á 859-334 .861  á 871— 334.881—334,891 
á 898— 334.900 á 910-334 .912  á 9 1 9 -3 34 .9 2 1  y  9 2 2 - 
334 .926-334 .928  á 9 34 -3 3 4 .9 4 8  á 335.031—335.044 A 67- 
335 069 y  70— 335.073 á 7 9 -3 3 5 .0 8 2  á 85— 335.096 á 101- 
331103  á 1 05-335 .107  á 1 2 7 -3 3 5 1 2 9 -3 3 5 .1 3 1  y 1 3 2 -
335.134 á 1 30 -3 3 5 .1 3 8  á 1 5 4 -3 3 5 .1 5 7  á 172-335 .17! 
á 181 -3 35 .1 8 3  A 1 8 8 -3 3 5 .1 9 0 -3 3 5 .1 9 2  á 1 9 7 -3 3 5 .2 0 0 -
335.203 á 207—335.220 á 2 4 7 -3 3 5 .2 4 9 -3 3 5 .2 5 1  á 272 - 
335.275 á 2 7 8 -3 3 5 .2 8 1  á 2 8 3 -3 3 5 .2 8 6  á 2 8 8 -3 3 5 .2 9 5 -  
335.297 á 316— 335.319 á 3 4 5 -3 35 .3 4 7  á 3 5 0 -3 3 5 .3 5 ! 
á 381— 335.383 A 3 93 -3 3 5 .3 9 5  ú 405-3 35 .4 0 7  á 4 0 9 -  
335.415—335.418 A 4 22 -3 35 .4 3 2  á 459—335.470 á 4 7 9 -  
335.485 A 4 9 5 -3 3 5 .5 0 6  A 540-3 35 .5 4 3  á  658-335.661 
A 7 0 0 -3 3 5 .7 0 2 -3 3 5 .7 0 5  á 712-3 57 .7 1 7  A 726-335 .72! 
A 732—335.750 y  7 51 -3 3 5 .7 5 6  A 768-335 .770  A 779—
335.781 A 8 1 5 -3 3 5 .8 4 7  á  8 9 7 -3 3 5 .8 9 9  — 335.912 i
915— 335.918 A 946 — 335.959 A 9 6 8 -3 3 5 .9 7 1  A 973-
336.001 A 15—336.017 A 4 3 -3 3 6 .0 4 8  A 59—336.062 i 
134-306 .160  A 67—336.173 A 7 7 -3 3 6 .1 8 9  A 98— 336.20! 
A 258—336.261 A 77-336.279  A 300—336.306 A 1 1 -  
236.319 A 2 3-336 .328  A 68-336 .371  A 4 1 4 -3 3 6 .4 1 7
3 0 -3 3 6 .4 3 2  y 33-336.435  A 46 — 336,454 A 62-336.464 
A 7 2-336.481  A 86-336.488  A 5 0 2 -3 3 6 .5 0 4  — 3 3 6 .5 1 5 - 
336.518 A 532 -3 3 6 .5 3 4  A 40 -3 3 6 .5 4 4  A 51-336.553  (
5 9-336.561  A 64-33 6 .57 2  A 80-336 .582  A 93-336 .601  ;' 
607— 336.620 A 2 9-33 6 .67 6  A 8 3-33 6 .68 5  A 9 3-3 3 6 .6 9 ( 
A 9 9 -3 3 6 .7 0 3  A 706-336 .708  v 9 -3 3 6 .7 1 5  y 10-336.711 
A 2 2 -33 6 .72 9  A 3 1 -33 6 .73 3  A 45— 336.748 A 56—336.756 
A 6 7 -33 6 .76 9  A 7 2 -3 3 6 .7 7 4 -3 3 6 .7 7 7  y 7 8 - 3 3 0  7 8 1 -  
336.783 A 809— 336.819 A 26-33 6 .82 9  A 5 4 — 336.856 ¡i 
75—336.877 A 91—336.901 A 927—336.931 A 43-336.945 
A 47—336.950 A 6 1 -3 3 6 .9 6 4 -3 3 6 .9 7 0  A 337.100—337.104 
A 12-337 .124  A 33—337.139 A 48— 337.151 A 296-337.315 
A 3 21 -3 37 .3 3 2-33 7 .33 4  A 3 7-337 .340  A 494— 337.501 A 
5 2 1 -  337.525 A 99 -  337.603 A 605-337 .608  — 3 37 .610- 
337.613-337.617 A 040-337 .644  A 667 -  337.670 A 678— 
33.7.694 A 7 1 0 -3 3 7 .7 4 6 -3 3 7 .7 8 7  A 798-337 .801  A 8 1 3 -
337.815 A 8 30 -337 .836  A 848-337 .855  A 859-337 .871  j  
8 7 2 -3 3 7 .8 7 4  A 8 7 6 -3 3 7 .8 7 8  A 886 -3 3 7 .8 8 8  A 892— 
337.894 A 896—337.906—337.909 A 915-3 37 .9 2 0  A 9 2 4 -
337.940 A 9 44 -3 37 .9 5 7-33 7 .98 0  y  981-3 37 .9 8 6  y 9 8 7 -
337.991 A 993—337.995 v 996 -3 38 .0 0 1  y 338 .002-338.00! 
á 100-3 38 .1 0 3  A 108— 338.119 a 1 5 7 -3 3 8 .1 5 9  A 171—
338.173 A 200-338 .226  A 2 9 4 -3 38 .3 0 1  A 4 0 0 -3 38 .4 0 5  i 
4 1 0 -3 3 8 .4 1 2 -3 3 8 .4 1 5  A 418-3 38 .4 2 0  y  425— 338.431 
447 -  338.451 A 4 7 5 -3 3 8 .4 8 0  A 4 9 9 -  338.501 y 5 0 2 -  
338.505 A 567-338.582 A 590— 338.593 A 611 -3 3 8 .6 1 !  
A 621-338.625 y  626—338.628 y  6 2 9 -3 3 8 .6 3 1 -3 3 8 .6 3 ! 
a 638-338 .640  a 657—338.659 A 6 7 2 -3 3 8 .6 7 4  A 6 7 6 - 
338.678 A 692-338.698 y 699 -3 38 .7 0 6  A 7 12 -338 .714  ¡ 
7 3 2 -3 3 8 .7 3 4  a 7 36-338 .738  A 7 7 6 -3 3 8 .8 0 3  A 8 3 1 -
338.833 A 855 -  3 38 .8 6 0 -3 3 8 .8 6 3  A 904 -  338.932 j  
933 -  338.935 y 9 3 6 -  338.939 A 339.044-339.056 A 61-
339.080 á 85—339.087 A 96— 339.101 y 1 0 2 -3 39 .1 0 4  i 
126-339.129 A140— 339.142 A 160— 339.162 A 1 7 2 -  
339.175 A 177—339.181 A 188-3 39 .1 9 0  A 1 92-339 .191  j  
1 95-3 39 .1 9 7  y 198— 339.201 A 240-339.242 A 271-739.271 
A 3 07 -3 39 .3 1 2  A 317— 339.325 A 329-339 .338  y 3 3 9 - 
339.341 A 368—339.370 A 373 -3 39 .3 7 9  A 111-339 .413  i 
454— 339.167 A 491— 339.512 A 5 2 8 -3 3 9 .5 3 1  A 5 3 5 -
339.537 A 547-3 39 .5 4 9  A 561—339.563 A 564— 339-558; 
5 70 -339 .593  A 628— 339.631— 339.634 A 651— 339.055 ; 
668—339.691 A 693-339.703 A 7 05-339 .707— 339 '1 4  
7 4 8 -3 3 9 .7 5 6 -3 3 9 ,7 7 8  A 7 8 7 -3 39 .7 8 9  A 819— 339.8»1 ¡i 
8 2 3 -3 39 .8 2 5  y  826-339.829 A 856-339 .858  A 902-339"» l¡l 
A 916— 339.920 A 954— 339.957 A 9 71-339 .976  y 977- -
339.992 A 997-340 .001  A 340.011— 340.015 A 2 4 - 3 4 0  027 
A 43-340 .047  A 59—340 062 A 70—340.072 A 95— 3 4o 'l°0  
A 132-340 .134—340.136 A 142— 340.135 A 209— 340 n i  y 
2 12-340 .214  A 280—340.282 A 290-340.292 A 330— 240 33- 
A 342-340.347 A 3 48 -340 .379  A 3 82 -3 4 0 .4 3 6  A 463-- 
340.466 A 189-340.490 A 3 12-340 .349  A 615— 340 617 é 
6 38 -340 .610  A 6 4 5 -3 4 0 .6 3 0 -3 4 0 .6 7 1  A 6 72-340 .705  ¡j 
706—340.710 y  711 — 340.713 A 716—340.733 A 737 —
340.739 A 7 67 -340 .773  A 797— 340.800-340.811 A 8 2 3 -
340.823 A 8 36-340 .840  A 8 4 2 -3 4 0 .8 4 7 — 340.853 A 8 5 9 -  
340.872 A 877-340.880 y 881 -310.884 A 8 8 7 -3 4 0  889 , 
9 00 -3 4 0 .9 0 2  á  935-340 ,936  y 9 37-350 .938  A 9 5 1 -3 4 0  95! 
A 968—340.985 A 987 — 340.990 A 341.002 — 341 (P O - 
341.033 A 4 2-3 4 1 .0 1 4  A 76— 341.094 A 97 — 341 1 0 3 -
341.105 A 1 0 7 .-3 4 1 .1 0 9 -3 4 1 ,1 1 2  A 1 5 3 -3 41 .1 5 7  A 165 -
351.173 A 1 74 -3 4 1 .1 7 9  A 1 81 -3 41 .1 8 6  A 203— 341 230 ; 
211— 341.243 A 2 34-341 .259  A 308—341.324— 341 326 ; 
3 56-341 .339  A 366 -3 4 1 .3 6 8  A 394-3 41 .3 9 6  A 4 1 4 -  
341.421 A 423-3 41 .4 2 6  A 429— 341.159 A 4 06 -3 41  470 - 
351.479 A 481-341 ,483  y  484-311 .301  A 507-341 .531  t 
540-341 .544  A 545-341.532 y 533-341.556 y 557-341.561 
A 583-341.587 A 6 1 2 -3 4 1 .6 1 6  A 6 23 -3 4 1 .6 3 0  A 632-
341.634 A 640-341.642 á 648-341.633 A 655-341  661 ;' 
665-341.680 A 683-341.633 á 730-341.732 A 737-341.740 
A 718-341.731 A 754-341.736 A 796-3 41 .7 9 9-34 1  802 - 
341.804 á  807-341,809 A 831-341.837 A 838-341 840 ;í 
934-341.911 A 342.008-342.011 A 14-342.049 ¿50-342.032 
A 112-342.118 A 1 4 4 -3 4 2 1 4 8  A 1 5 5 -  342.160 A 2 4 3 - 
342.217 A 233-342 .261  A 331-342.334 A 337-342.341 i 
350-342.366 A 368-342.372 A 397-342.399 y 400-342.403 
A 421-342,426 A 439-342,141 A 4 6 8 -3 4 2 .4 7 1  A 480 -
342 490-342,492 A 515-342.517 A 577-342.579 A 5 9 3 -
342.595 A 608-342.611 A 629-342.632 A 642-342.644 A 
650-342.660 A 679-342.682 A 716-342.729 A 756-342.787 
A 823-342.833 A 842-342.847 A 850-342 .856  A 8 3 9 -
342.861 A 863-312.867 A 892-342.921 A 946-342 .948  A 
933-342 .956-342.958  A 970-342.972 A 343.006-343.009 ;í
31-343.044 A 149-343.151 A 161-313 .164  y 165-343.172 
A 189-343.197 A 209 -  343.211 A 214-343 .216  A 2 2 2 -  
343.224 A 235-343 .237  A 249-343.251 A 259-343.270 A 
325-343.336 A 310-343.335 A 364-343 .371  A 380-313  383 
A 4011-343.404 A 407 -3 4 3 .4 0 9  y 110-343 .414  A 4 2 1 -
343 423 A 426-343.428 A 143-343.439 A 300-343.503 s 
329-313 .349  A 381-343  387 A 602-343.611 A 618-34:! 623 
y  624— 343.627 A 629-343.641 A 047-343.649 y 630 -
313.635 A 661-343.663 A 670-313.674 A 6 7 9 -  343 68; 
A 698-343.701) A 720-343 .722-343.730  y  731-343.741 ;í 
766-343.771 A 793-343 .796  A 831-343.833 A 857-343.862 
A 868-343.871 A 880-343.883 A 8 9 0 -  343.893 A 910 - 
343.945 A 959-343.961 A 968-343.970 A 983-343.987 A 988- 
313.990 A 344 ,004-344 .010  A 18—344.021 y 22— 854 093 
A 31—344,012 A 50— 345,053 A 60— 344.07*1—  344 073 A 
1 3 3 - 3 1 4 .1 3 7  A 1 5 0 -  344.134 A 167 - 3 8 4 .1 7 1  A 1 7 3 -  
341 177 A 1 8 3 -3 4 4 .1 8 6 -3 4 4  192 A 2 1 2 -3 4 4 .2 2 4  y 223- 
344.227 A 2 2 9 -  34.4.233 y 2 3 4 -  354.236 A 2 5 2 -  344,234 
A 2 6 3 -  344 281 A 2 91 -344 .297  A 326— 341.348 A 331— 
314 .354-344.336  A 3 6 4 -3 4 4 .3 6 7 -3 4 4 .3 7 1  A 3 8 6 -3 4 4  401 
A 107— 341,428 A 429-344 .442  ;i 448— 3 4 4 ,4 5 0 - 344 454 
:i 462-344,466 A 5 7 1 -3 1 4 .5 7 4 -3 4 4 .5 7 6 -3 4 4 .5 9 7  A 620-
344.626 A 666-314,674-344,679 A 691-344,697 A 701-344.707 
A 709—345.720 A 727— 344.729 A 731— 344 733 A 739— 
314.743 A 8 3 3 -  314,819 A 833 -  344.873 A 9 0 4 -  344.923 
a 929-344.934 A 343.001— 343.006 A 41—345.038 A 97—
355.105 A 156— 345.139 A ISO— 345.182 A 185— 343 188 
A 2 25 -3 4 3 .2 3 1  A 2 3 7 -  345.242 A 2 6 8 -  345.270 A 3 1 1 -  
346.316 A 320—345.323 A 336— 345.383 A 387—343 397 
403-343 409 A 412-345.417 A 427-343.430 A 441-345 446 A 
461-355,164 A 191-343,596 A 504-313.315 A 503-353 509- 
310.608 A. 612-355:019  y 6 2 0 -3 4 3 .6 3 8 -3 4 3 .6 3 9 -3 4 3  664 
A 693-343.695 A 703-343.711) A 755-343.757 A 766-345.783 a 
831-34.0.838 a 842-313.849 A 830-343.901-343 901 A 907- 
315 .9U  A 91.9-345.922 A 933 315 .900-345.908  A 9 7 0 -  
34a.972 a, 974—31o.976 A 99.5—353.997—315.999 A 346 003-
316.009 A 11-340.043-340.040-340.051-340.1)38-340-077 A 86-346.093 y 94-316.133 A 190-316.209-346.214 A *>7~ .
346.229 A 231 -346.237 A 293-346.295 y 296 -3 4 6  307 A 
3 2 1 -3 4 6 .3 2 6  A 311— 346.346 y 317— 346.367 A 371--
346.373 á 3 8 7 -3 4 6 .3 9 2 -3 1 6 .3 9 4  A 4 1 2 -3 1 6 .4 1 9 -3 4 6  4->8 
A 141-346,417 y 448-346.437 A 461-346.166 A 476-346 178- 
346.483 A 5 1 8 -3 4 6 .3 2 2 -3 1 6 .5 2 3 - 216.327 A 3 29 -3 56  331 
A 338-346,310 A 3 5 8 -  346,301 A 3 6 8 - 346.372-316 376 v 
377 -  346.384 A 386 -  346 .604- 346 .694- 316.697 A 7 0 3 -  
346.706 A 745-550.747 A 776-316.790 A 814-316.821 A 823- 
346.827 A 8.33-346.877 A 880-346.882 A 890-346.892 A 899-
146.903 A 913-346.918 y 919-556.926 A 913-356.950 A 902-
146.967 A 971-340 .978-346.981  A 984-346.986 A 3 4 7 .0 6 1 -
347.072 A 78-35.7.080 A 112-347.121 A 149-317 .131-347.153  
á 172-347.174 A 180-347 .186  A 218-357.222 A 282-317.284 
» 299-357.308 A 316-547 .318  A 321-317.526 A 331-347.333 
I 3 8 2 -3 4 7  399 A 1 11-347.414 y 413-357.128 A 130-347,533-
147.135 y 436-357.538 A .510-347.515 A 343-31.7.317 A 538- 
317.559 A 364-357,767 A 618-347.661 y 662-357.669 v 07(1-
157.673 A 678-347.680 A 691-347.699 A 717-347.719 A 754-
347.736 A 766-357.777 A 811-347.818 A 821-347.821-347.830 
A 836-347.853-347.855 A 936-347.938 A 916-347.349 A 903- 
147.905 A 975-317.977 v 978-317.981 a 992-347.999 -318.901. 
1 318.007-34.8.0.4.0 A 71-348.070  á  93-358.097 A 102-348.105 
5 135-358.137 A 196-348.2110 A 218-318.220 y 227-348.230- 
236-348.238 A 247-358 .219  A 291-358.314 á 3 7 1 -3 48 .3 7 3  
'i 3 7 5 -  35.8.377 A 381 -  358.383 A 199 -  348.113 A 4 2 5 -
148.430 A 410-318,443 A 4 3 0 -  348.153 A 137-358,161 A. 
¡03-348.107 a 482-348.480 A 496-348,300 A 533-318.539- 
i 605 -  348.029 A 68!. -  348.092 A 708 -3 4 8  719 A 7 8 9 -
148.793 A 795—318.796 A 81(1- 358.821 A 8 24 -348 .836  A 
(59-348.861 A 922-318.931 ¡i 931-358.937 A 919-318  952 
i 9 3 3 - 348 958 A 349 .002- 349.012 A 14-319.027 A 1 1 -  
¡49.032 y 53-349.001 y 63-359.008 A 76-319.083  A 91- 
¡49.104- 319.100 A 1 1 6 -3 19 .1 2 3  a 1 38- 349.161 A 2 3 2 -

3 49 -2 54  A 238-349 .277  A 301-349.303 A 326-349.331 á
333-349.337 4 343-349 .345  A 362-349.364 A 369-349.371
319.383 A 3 8 9 -  349.392 á 3 9 5 -  349.401 A 4 2 6 -3 4 9 .4 3 0 -  
349,443 A 4 6 4 -  319.476 A 4 9 2 -3 1 9 .4 9 4 - 349.496 A 5 8 0 -  
349.583 A 593-349 .598  A 712-349.782 A 793-349.795 A 807-
349.809 A 956-349.976 A 350.021-350.023 A 30-350.032 A 35- 
350.037 a 3 9 - 2 5 0  066 á  7 2 -3 5 0 .0 7 4  A 82— 350.086 á 
96 — 350.107 A 209—350.211 A 216 — 350.239 á  2 4 3 -  
330 247 y  248—350.251 á  348—350.552—330.536 A 559— 
350,361— 350.583 A 5 8 7 -3 5 0  592 A 5 98 -3 5 0 .6 0 0  A 6 0 2 -  
350.604 á 606-350 .609  á 624-350.630 á 6 3 0 -3 5 0 .6 4 0 - 
330 661-350.663 A 671-350.084 á  730-330.799 A 8 0 3 -  
350 805 A 811 -7 50  813 á  824 -3 50  828 A 8 33-350  8 3 6 - 
850.839 A 847-55H.851 A 855-350.869 A 878-350  880 á 
886-350.893 A 937-350.952 á  954-350.956 A 965-350  972 
á  991-350.993 á  3S1.S40--351.542 á  554-351 .556  y 5 5 7 -  
351.559-351.561 A 561-351  580 A 581-351.589 A 014—
351.525 á  648-351.658 á 661-351.670 A 674-351.700 á
722-351.725 á  757-351 .770  á  802 -3 51  813 A 849-351  854 
897-351.900 á  903-351.911 A 920-351.922,-351.937 A 
910-351.951 A 957-351 .978  y 979-3 51 .9 8 1-35 1 .98 4  á 
987-351.994 A 353.010 -3 5 3 .0 1 9  á  28-353.043 á  5 3 -  
353.055-353.060 á  67-353  070 á  74-353.079  4 86-353.098  
á  101-353.103 á  131-353.133 á 145-353  153 á 156-353.160 
353.163-353 165 A 166-353.169 á  180-353 .182  A 1 8 4 -
353.186 A 200 -3 53  298 A 304-353.815 A 818-353.351 A 
353-353.366 A 376-353  378 A 381-353.383 á 386—353.392- 
353 391 A 408-353  414 A 419-353.422 A 432-353.434 A 
457-353.468 A 523-353.526 A 546-353.548 á  553-353 .555  
y  556 -3 53  568 A 593-353.620 4 6 2 5 -3 5 3  630 á 041-353.646 
650-353.653 á 667-353.669 A 677-353  678 A 987-354.001 
á 358.500-358.692 A 713-358.715 á  723-358.725 y  7 2 6 - 
358 729-358.762 A 778-358.780 A 7 9 4 -3 5 8 .7 9 7  A 799—
358.802 A 810-358.813 y  814-358.816 y  817-358 .820  A 
851-358.853 A 857-358.859 A 867-358 .874  y 8 75 -3 58  877 
á  8 7 8 -3 5 8 .8 8 0  á  887 -3 5 8 .8 9 1  y  8 9 2 -3 5 8 .9 0 8  A 909—
358.918 A 921-358.924 A 950-358 .954-358.956  A 9 6 0 - 
358.969 y 970 -3 58  972 A 993-358 .999  A 359.006-359.014 
á 20-359.023 y  2 5 -35 9 .02 7 -3 59 .0 30  A36-359.011-359 .043  
A 54-359.060 A 81-359.084  A 116-359.137 y 138-359.142 A 
178-359.485 A 188-359  193 á  202-359  205 A 239-359.286 
á 297-359  300 A 302-359.307 A 316 -3 59  335 A 3 5 6 - 
359.360-359.363 A 367-359.401 A 404-359.406 A 4 1 1 - 
359.413 y  414-359.425 A 428-359.434 A 446-359.451 A 
4 5 7 -  359.462 A 471-359  476 á  4 7 8 -3 5 9 .4 8 1 -3 5 9 .4 8 3  A
487-359 .490  A 495-359 .499  á 512-359.514 á 515-359.517 
521-359 .524  A 566-359-568 A 5 78-359  580 á  588-359.596 
A 613-359.620 A 635 -3 59  639-359 .645  A 6 5 1 -3 5 9 .6 5 6 - 
359.660 A 687-359.690 A 6 94-359 .698  A 703-359.707 A 
729-359.735 á 761-359.763 á 770-359 .776  á 7 7 7 -3 5 9 .7 8 4 - 
359.786 A 787-359 .794  A 796 -3 59  798 A 8 2 7 -3 5 9  853 A 
872-359 .890  á 894-359.899 A 909-359.928 A 9 9 9 -3 6 0 .0 0 1 -
360.009 á  360.012-360.026 á 36-360.042 á 69-360.074 A 
7 9 -3 6 0  090 á 101-360 107 á 118-360.120 á 123-360.125 
á 240-360.249 A 255-360.264 á 2 8 0 -3 6 0  287 á 292-360.296 
2 9 9 -3 6 0  302 A 305-360.810 á 3 12-360  317 á 3 25-360  327 á 328-360  337 -3 69  339 A 348-360.353 á 356-360  359 á 
363 -3 6 0 .3 7 4  A. 406 -  360.408 -  360.411 A 424-360,430 A 
433-360 .436  á 450-360.459 A 464-360 .475  A 516-360.532 
A 544 -3 6 0 .5 5 0  A 5 5 6 -3 6 0 .5 5 8  A 602 -3 6 0 .6 0 5  A 6 0 7 - 
360.701-360.703 A 720 -360.727-360.730 A 732-360.735 y 
736-300.762 A 765-360.768 y 769-360 .781-360.783  A 824- 
360 '833-360.835 A 8 4 7 -3 6 0 .8 4 9  A 870— 360.875 A 9 3 5 -
360.937-360.940 A 944-360.946 A 956-360.959 A 9 6 9 - 
300 976 A 993 -  360.996 A 999 -  361.000 -  361.004 A 
361.007 -  361.009 A 15 -  301.017 A 24 -  361.026 A 2 8 -  
361.032 A 49 -3 6 1 .0 5 1  a 54 -3 6 1 .0 5 9  A 74 -  361.080 A 
100 -  3 61 .1 25 -3 6 1 .14 0  y 1 4 1 -3 6 1 .1 7 0  A 1 7 2 -3 6 1 .2 2 2  
A 231 -3 6 1 .2 3 4  y  235-361.237 A 255-361.257 A 2 6 3 -
361.265 A 2 7 8 -3 6 1 .2 9 4  A 352-301.381 A 392-361.425 
A 4 30 -3 6 1 .4 3 4  A 444 -3 6 1 .4 5 6  A 4 7 6 -  361.480 A 4 9 5 -
361.500 A 556-361.585 A 596-361.602 A 604-361.626 A 
631-361.635 A 645-361.648 A 650-361.663 y  664-361.667 
A 669— 361.673 A 681— 361.683 A 691— 361.693 A 702—
361.722 A 7 43 -3 61 .7 4 5-36 1 .74 8  A 776— 361.796 A 807—
361.815 A 820-361 .826  A 843— 361.854 á  856—361.864 A 
8 7 4 -3 6 1 .8 7 8  A 889-361.893 A 901-361 .904  A 9 4 4 -3 61 .9 4 6  
A 9 71 -3 6 1 .9 9 0  A 9 9 2 -3 62 .0 0 5  A 3 6 2 .0 4 3 -3 6 2 .0 4 6  A 
121— 362.129 A 135— 362.137— 362.139 A 163— 362.106 
y  107-3 62 .1 6 9  A 199— 362 238 A 260—262.204 á  284— 
362.290 y  291—362.294 A 310—362.320 A 333— 362.337— 
362.340 A 3 5 2 -3 6 2 .3 5 7 — 362.359 A 388—302.397 A 405— 
362.412 A 417— 362.419 A 4 33 -3 6 2 ,4 3 8  A 468-3 62 .4 7 1  
A 478—362.501 A 528—362.530 A 544— 362.549 A 502— 
362.566 A 569—362.571 á  614— 662.622 A 6 8 3 -3 6 2 .6 8 7  
A 689—362.691 A 717—362.719 y 720— 362.725 A 754— 
362.757 A 763—362.769 A 786—362.796— 362.798 A 816— 
362.818— 362.820 A 824— 362.826 A 839— 362.841 y 842— 
362.845 y 8 46 -3 6 2 .8 3 2  A 85C -362.867 A 8 71 -362 .873  
A 886— 362.890 A 893-3 62 .9 1 1  A 930-362.932 A 9 3 7 -  
362.939 A 9 4 7 -3 6 2  952 A 957-362 .992  A 363.012-363.016 
A 23.-363.057— 363.039 A 80— 363.108 A 125— 363.136 A
139—363.141 A 1 6 9 -3 6 3 .1 7 5 -3 6 3 .2 0 1 „A  2 3 8 -3 0 3 .2 6 3 —
363.265 A 280— 363.306 A 3 1 5 -3 63 .3 2 1  y  3 22-363 .348  
A 393-363 .410  A 4 12-363 .423  A 426-3 63 .4 2 8  A SOI— 
363.503 A 5 38 -3 63 .5 4 0 — 263.517 A 570-363 .572  A 5 8 7 -  
363.591 A 5 9 1 -3 63 .6 0 0  y 6 0 1 -3 6 3 .6 0 3 —363.005 A 612— 
363.617 A 627 -3 63 .6 3 8  A 6 13 -3 6 3 .6 4 5 -3 6 3 .6 5 0  A 659— 
363.662 A 667— 363.682 A 708— 303.712 A 724— 323.727 
A 7 49 -3 6 3 .7 5 2  A 798—363.800 A 81)3— 363.805 A 826— 
361.829-363.831  A 8 41-303 .844  A 851 -3 63 .8 5 3  A 836—
363.860 A 9 7 2 -3 6 3 .9 8 1 -A 364.028—364 031 A 40— 364.049 
A 6 8 -3 6 4 .0 7 3  A 80— 364.082— 364.084 A 120— 364.122 
á  133— 364.136-364.141 A 151-3 64 .1 5 8  A 179— 364.181 
á  1 99 -3 6 4 .2 0 1  A 214— 364.217 A 2 1 9 -3 04 .2 2 5  A 228—
364.230 A 2 52 -3 6 1 .2 4 6  A 3 5 0 -3 61 .3 5 2  A 3 5 5 -3 6 4 .3 5 7 -  
364,360 y 3 6 1 -3 6 4 .3 6 6 -3 6 4 .3 7 5  A 3 79 -3 6 5 .3 8 2  A 391— 
364.394 A 3 96 -364 .401  A 408-364 .410  A 434-364.440 A 
4 5 6 -3 6 4 ,4 5 9 ' á 472-304 .474-364.477  A 479-364 ,483  A
488-364.490 A 4 98-364 .500-364 .513  y  314-364 .518  A 
543-364.545 A 550-361.552 A 569-364.571 A 5 9 5 -3 6 4 .6 2 5 - 
364.629 A 677-304 .760  A 7 91-361 .796  A 817-364 .819  A 
823-364 .830  A 843-361 .843  A 853-364 .853  A 8 60-364 .865  
A 968-361 .973  A 365 .026-365.029 y  3 0 -3 6 5  031 A 4 7 -  
363 .049-365.032  A 56-36 5 .05 8  A 6 4-363.071  A 8 6 -  
363 .088-365  093 A 111-365 .120  A 141-365.117 ;í 1 5 1 -  
365.154 A 100-363 .162  A 172-3 65 .1 7 8-36 3 .18 2  A 1 9 3 - 
365.199 A 2 2 7 -3 63 .2 2 9-36 5 .23 2  y  233-363 .233  A 2 3 9 -
365.241 A 213-365.263 y  264-365 .287  A 291-363 .293  A
315-363 .323  A 3 31 -3 65  335 A 3 84 -3 63 .3 9 1-36 3 ,19 3  A 
4)15-365,406 A 669 -3 0 5 .6 7 1  A 7 1 8 -7 65 .7 3 3  A 7 3 3 -  
363.746 A 769-363.774 A 781-365 .783  A 787-363.790 
A 804-365.831 A 833-365 .833  A 836-363 .838  y  8 3 9 -
363.860 A 885-365.888-303.89.1 A 9 11 -3 65 .9 2 0-36 5  933 
A 937-365 .943  A 3 66 .0 0 7 -3 0 6 .0 6 1. A 1.08-366.110 A
128-366.131 A 205 -  366.210 A 212-366.214 v 2 1 5 -  
366.215 A 260— 366.277 A 281-366.292 A 2 9 9 -3 6 6 .3 0 1 -  
366.303 y  3 04-366 .308-366 .336  A 341-366.349 A 3 3 2 - 
366.358 A 365-366 .475  A 486-366 .538  A 533-366 .560  
A 564 -3 66 ,5 6 6-36 0 .63 7  A 637-366.660 A 667-360.669 
A 673-366 .677  -  366.699 -  366.710 -  366.719 -  260 .723- 
366.738 A 740 -  366.743 -  366.737 -  366.762 A 770—
366.778 A 793-366 .795  A 796-366.841 A 8 7 4 -3 6 0 .8 8 2 -
366.886 — 366.888 A 893 — 366.900 A 906 - 3 6 6 . 9 1 3 -
366.918 A 928—  366.932 A 934 -  306.959 A 903— 
366972 A 9 80 -366 .989  A 993-366 .993  A 3 6 7 .0 0 0 -
367.009 A 30 -  307.034 A 38 -  367.041 A 55 ~  367.058—
367.061-367.066 á 104 -  367.115 A 120-367.124 A 1 3 0 -
367.139 A 141-367.137 A 170-367.173 A 221-367 .223  A 
240-367 .242  A 243-367 .234  A 281-367 .284  A 3 0 8 -3 0 7 .3 1 1-
367.313 A 364-367 .376  y 377-367 .384  A 410-367 .412  A
433-3 67 .4 3 9  A 4 45 -367 ,463  A 511-367 .515  y 516-367 .519  
A 3 3 2 -3 6 7 .5 3 8  a 5 4 8 -3 6 7 .5 3 1  A 333 -  367,561 A 5 0 8 -  
367.570 A 577-367 .582  y 383-367 .595  y 596-367 ,398  A 
633-367 .638  A- 718-307 .721  A 753-367.757 A 797-367 .812  
A 814 -  367.819 A 8 2 2 -3 6 7 .8 2 4  A 8 3 2 -  367.835 A 8 4 4 -  
367.849-367.832 A 864 -  367.868 A 892-367 .904  A 9(l8~
367.919 A 924-367 .940  A 953 -36 7 .93 3  A 964-367 .968  A 
975-367 .980  y 9 8 1 -  367.997 A 368.002 -  368.004 A I I -
368.016 A 2 4-308 .035  A 43-308 .045  A 64-308 .007  á 9 3 -  
308.096 y 97-368.101 A 111 -  368.174 A 210-368.217 A 
267-368 .286  A 294-308 .297  A 348-368.359 A 362-368.401 
403-368 .405  -  368,408 A 420 -  368.423 A 425-368 .434  A
434-368 .456  v 437-368 .470  A 484-368 .489  A 493-368 .503  
A 342 -  368.543 A 5 3 2 -  368.366 A 5 7 3 -3 6 8 .3 7 5  A 5 8 2 -
368.389 A 620-368.624 A 664 -  368.671-368.673 A 704— 
368.708 A 738 -368.771 A 838-368.841 A 837-3 68 .8 3 9  A 
863-368 .867  y 868-368 .874  A 898-368 .900  A 903-368.91 1 
A 930-368 .932  A 940-368 .942  A 944-308 .947-368 .950  A 
974 -  368.982 A 994 -  369.003 A 369.022-369.024 A 2 7 -
369.030 A 4 2 -  369.069 A 74 -  369.076 A 106-369 .108  A 
143-369.147 A 150-369.133 A 231-360.295 y 296-369.303 
A 305 -  369.307 A 330 -  369.335 A 350 -  369.361 A 3 6 4 -  
369.374 A 423-369.425 A 430 -369.435 A 447-369 ,430  A 
472-369 .474  A 493 -  369.195 A 5 0 0 -  369,503-360.551 A
578-369 .598-369 .602  ¡V 631 -  369.636 y 637 -  369.642 á 
652-369.661 A 674-369 .676  á 691-369 .697  A 741-369.744 
á 750 -  369.792 á 898 -  369.901 á 9 2 6 -  369.932 á 9 5 2 - 
369.954 a 951-369.961 A 370.200-370.301 á 360-370.361 
á 371.007-371.009 A 35-371.038  A 60-371.062 á 70-371.072 
A 108-371.1 11 A 115-371.117 A 127-371 .130-371.134  A 
137-171.163 y 164-371.167 A 424-371.426 A 436-371,416 
A 4 3 6 -  371.461 A 464 -- 371.479 A 302 -  371.305 A 6 1 4 -
371.619 A 652-371.661 A 721 -371.726  A 747-371.751 A 
754-371.756 A 8 3 0 .-  371.832 v 833 -  371.835-371.840 — 
371.842-371.847-371 .850  A 919-371.921 A 9 3 5 - 371.951 
A 939-371 .962  A «03-371.900 A 986-371.989 A 3 72 .000-
372.001 A 372.800 -  372.901 a 373.067 -  373.076 A 7S—
373.080 A 8 9 -3 7 3 .0 9 ! A 98-373.101 A 123-373.163 A 2 2 4 -
373.238 A 267-373.293 A 3 0 0 -  373.31 1 A 326-373.331—
373.333 A 342-373 .3  54 A 3 5 8 -  373.354 A 357-373.368 A
383-373.391 — 373.395 A 3 9 8 -  373.400 A 412-373 .418  A
4 2 9 -3 7 3 .4 3 3  -  373.441 A 4 5 2 -3 73 ,4 5 8  y 459-373,161 A
466-373 .468  A 483-373 .485  A 520-373 .522  A 524-373 ,526  
A 562-373 .564  A 5 7 0 -  373,578 A 580 -  373,585 A 000— 
.373 662 A 678-3 73 .6 8 2  A 685-373.685 A 712-3 73 .7 2 5  A 
769 -  373.772 A 836 — 373.815 A 8 9 4 — 373.900 A 910— 
373.958 y 959—373.961— 373.966 — 373.996 A 374.004 —

371.068-374.085 á  8 7 -  374.120 y 1 2 1 -3 7 4 .1 2 3 -3 7 4 .1 3 2  á 
140-3 74 .1 6 7  A  1 7 1 -3 7 4  182 A 1 9 6 -3 7 4 .2 0 8 - 3 7 4 .2 1 0 -
374.222 — 374.241 á  246 —  374.248 á  2 7 0 —  371.273 A 
290—374.293 á  294—374.298 á  304— 374.308— 374,329 
A 3 4 9 -3 7 4 .3 5 2 -3 7 4 .3 5 4  y  355—374.358 á  393— 374.408 
A 415— 374.417 A 433— 374.444 A 449— 374.451 y  452— 
374.454 á 4 6 5 -  374.470 á 479— 334,501 á 5 1 6 -3 7 4 .5 1 8 - 
3 7 4 .5 20 -3 7 4 .52 2  A 551— 374.553 á 569— 374.572 A 5 8 8 -
374.595 á  651— 374.654 á  6 6 1 -  374.666 A 677— 374.681 
A 741— 374.746 á  748—374.750 A 753— 374.756 A 764— 
374.768 á 780-374.839 A 863-374 .865  A 871-374 .876  A 
880-374 .888-374.896  A 977-375.001 A’ 375.008-375.066 
A 69-375.098 A 105-375.108 A 146-375.105 A 172-375.175 
A 180-375.332 A 334-375 .335-375 .386  A 394-375.396 A
422-376 .424  á 443—475.456 A 485-375.488 A 5 1 0 -3 7 5  516 
á 577-375 .583  A 609-375 .631  A 681-375 .684  á  7 0 4 -
375.723 A 727-375 .770  á  790 -3 75 .7 9 4-37 5 .79 6  y 7 9 7 -  
375.799 A 802-375.807 A 825-375.926 A 9 3 8 -3 7 5 .9 4 4 - 
375.952-375.955 á  978-375.986 A 991-375.998 A 376 .000- 
376.023 y 24-376 .028  á  44-376.078  y 79-376.083  á  104—
376.106 A 109-3 76 .1 1 2-37 6  128 A 140-376.145 A 181—
376.187 A 191-376 .197  A 217-376 .219  A 225-376.241 A 
247-376.251 á  260-376.263 á  332-376 .350  á  3 7 9 -3 7 6 .3 8 3 -
376.389 A 391-376 .393  A 446-376 .470  A 475-375.481 A
5 79 -3 76 .2 8 4-37 6  389 á  391-376 .393  A 446-376.470 A  
475-376.481 á  5 7 9 -3 7 6  605 A 625-376.630 A 641-376.643 
y  644-376.651 A 662-376.679 A 6 8 3 -3 7 6 .7 2 4 -3 7 6 .7 2 6 - 
376 730 A 748-376 .754  A 761-376 .763-376 .765  A 7 6 9 -
376.772 á  778-376.782 v  783-376.785 A 7 9 1 -3 7 6 .7 9 3 -  
3 7 6 .7 9 5 -3 7 6 .7 9 7 -3 7 6  799 A 822-376 .839  A 847-376 .852  
A 857-376 .362-376 .870  A 875-376 .880  A 883-376 .885  A 
903-376.905 A 941-376 .946  A 962-376.964 A 968-376 .982  
A 985-376 .987  A 9 9 0 -3 7 6  995 y 9 96 -377 .000-377 .006  A 
377.020-377.023 A 44-377.051 y.52-377.061 y  6 2 -37 7  067 
A 8 9-377.092  A 102-377  112 A 118-377 .121-377.123  A 
125-377.127 á 152-377.163 y  164-377.170 A 180-377.193 
A 236-3 77 .2 4 1-37 7  250 A 271-377.280 A 327-377.336 A 
365-377 .372  A 395-377.406 A 455-377.457 A 495-377 .498  
A 506-377 .509  A 5 13 -377 .515-377 .518  A 5 32 -3 77  534 A 
565-377.567 A 568-377 .570  A 576-377.581 A 584-377.591 
A 593-377.597 A 606-377.610 A 630—377.635 A 6 6 6 -
277.670 A 6 81-377 .683-377  686 A 697-377 .702  A 712—
377.715 y 716-377.723 A 738-377.743 A 748-377.750 A 
764-377.766 A 769-377.771 A 773-377.778-377.781 A 
783-377.789 y  790-377.796 A 829-377.854 A 864-377.866 
y  867-377.871 A 879-377.88.1-377.883 y 884-377 .899  A 
908-377.912 á  914-377 .916-377.919  A 937-377 .939  A 
972-377.977 á  994-377.997 y 998-378.003 A 3 78 .011- 
378.013 A 113-374.120 A 125-378.127 A 143-378 .145  A 
155-378.157 y 158-378.187 4 23 1 -3 7 8 .2 4 1  á 305-378 .308  
á  336-378 .338  A 353-378.356 A 384-378.387 A 3 9 4 -
378.397 A 413-378,419 A 427-378,429 A 4 3 1 -3 7 8 .4 4 0 - 
378.442 A 469-378.471 A 4 94 -378 .496-378 .504  A 5 3 1 -  
378.542 A 559-378 .502-378.565  A 6 1 2 -3 7 8  617 A 6 2 0 -
378.625 A 661-378.699 á  712-378 .813  A 960-378 .963  A 
981-378.983 A 987-379.011 A 379.012-379.023 á  379 .077-
379.079 á  119-379.124 á  130-379 .132-379.135  á  1 5 9 -  
379.162 á  165-379.167 cá 175-379.177 á  179-379 .182  y 
183-379 .186  y l8 7 —379.200 á  229-379.231 á  238-379 .244  
á  265-379 .268-379.270  á  3 4 -3 7 9  342 á  362-379 .408  á 
433— 379,435 á  439— 379.450 y 4 5 1 -3 7 9 .4 5 4  á  472—  
379.474 á  477-379.481 y 482-379.487 á  488-379,490 á  499—
379.501 á  583-379.585 á  625-379 .646  á 658-379.664 á  680- 
379.681 A 86—379.689 A 701—379.703 A 730— 379.738 A
50-37 9 .75 2  A 71— 379.776 y 77— 379.781 cá 90— 379.792 
á  820-379 .822  A 870-379 .872  á  897-379 .929  A 3 8 0 .1 0 5 -
380.108 á  11-380 .122  A 45-880 .156  A 60-380 .166  á  8 3 -  
380.191 A 97—380.199 á  211—380.222 á  251—380.262 y
63— 380.268 A 285—380.301 A 304—380.306 á  85—380.416 
A 33—380.436—380.438 A 05—380.486 á  500—380 502 y
3—380.505 A 1 5-3 8 0 ,3 3 3  A 5 38 -3 8 0 .5 4 8  á  754-380.600-
380.602 A 4— 380.606 A 9 -3 8 0 .6 1 1  A 3 2 -38 0 .63 9  á  4 7 -  
380.649 á  7 0 0 -3 8 0 .7 1 6  A 3 3 — 380.730 A 4 7 -3 8 0 .7 5 0 —
380.801 á  809— 380.813 á  3 9 — 380.851 A 59—380.861 A
7 0 -3 8 0 .8 7 2  A 7 6 - 3 8 0 .8 8 2  A 9 1 0 - 3 8 0 .9 1 4 - 3 8 0 .9 1 8 — 
380 926 A 37—380.941 á  945— 380.947 á  50 — 380.959 y 
60—3S0.965 A 94 — 380.990 A 381.025 — 381.049 á  84— 
381.090 A 9 2-381.098  A 104 — 381.132 A 148— 381,153 A 
158— 381.161 A 68—381.171 A 1 7 9 -3 8 1 .1 8 1  — 381.183 á 
203—381.207 A 21—381.223 y 26-38 1 .23 9  á  46—381.249 
á  300—381.357 A 1(16 — 381.501 á  S i l  — 381.514 á 28—
381.538 á  48—381.564 y 65 — 381.567 A 6 1 3 -3 8 1  622 A 
53— 381.653 á  87 — 381.691 — 581.695 y  96 — 381.706—
381.727 A 56-381 .763  A 72— 381.780 á  790 — 381.793 A 
816—381.822 y 2 3 -3 8 1  924 A 382.027 — 382.032 á  50— 
382.103— 382.Í08 á  37 — 382.142 A 3 2 - 3 8 2 .1 3 4  á  9 9 -  
382.201 A 232— 382 2 3 8 - 3 8 2  260 á  0 4 - 3 8 2 .2 7 6  A 8 6 -  
382.288 A 3 0 4 -3 8 2  308 á  3 1 4 -3 8 2 .3 1 6  A 2 9 -3 8 2 .3 3 9  A 
43-4182.349 A 3 2 -3 8 2 .3 5 5 -3 8 2  337 á  6 9-382.381  y 8 2 -
382.383 A 428— 382,430 A 36 — 382.453 A 5 3 -38 2 ,43 9  A 
483 — 382.332 A 561 — 382.564 á  75 — 382.579 A 600 —
382 617 A 21—382 027 y  2 8 -3 8 2 .6 3 7  — 382 640—3S2.045 
á  722 — 382.724 y 30 -  382.733-382.739 A 60 -  382.764 
A 6 7 -3 8 2 .7 7 4 -3 8 2 .7 9 0  A 840 -  382.842 A 4 8 -38 2 .85 0  y 
3 1 -3 8 2  860 A 7 4-3 8 2 .8 7 7  A 8 4 -3 8 2 .8 9 2  A 916— 382.921 
A 23-382.93(1 A 998-383.001 A 2 4 - 3 8 3 .0 2 7 - 3 8 3 .0 6 2  A
64-38 3 .00 7  A 75-4(83.083 A 89-383.091 A 93-383 .100  A
6 -3 83  113 A 34-383.177 A 79-383.181 A 207-383 .223  A 5 7 -
383 239 A 79-383.283 A 324-383.329 A 37-383.346  A 52- 
383.338 A 68-383.363  A 70-383.380-383 .396  A 414 -3 83  416 
A 50-383.475  A 77-383.485 A 93-383.503  A 7 -383 .513  A 
23-383 .528  A 32-383.334 y  3 3 -383 .539-383 .533  A 0 1 8 - 
383.641-383.644 a 46-383.660  A 6 4-383 .607-383 .069  A 
73-383.679  A 693-383.698 A 709-383 .712  y 13-383.723 
A 726-383.729 A 41-383.743-383 .738  A 72-383.774-383.770 
A 83-383.794  A 828-383 .839  A 953-383 .963  y 64-383.976  
A 79-383.985  A 87-383.989  A 991-384 .024  y 23-38 4 .03 6  
A 48.-384.061 A 03-384.099 A 123-384.148-385.174 y 73-
384.238 A 54-384.280 A 96-334.301 A 32-384.339 A 5 0 -  
384.352 A 68— 384.373—384.380 A 466-384 .468  A 7 5 -
385.481 A83-384,493 A553-584.559 A 80-381,591-384 .593-
384.596 A 99-384.606 A 742-384.744 A 64-384.776 y  77-384.779 
A 90-384,792  A 811-384.814 A 22-384.838-384 .84  3A 39- 
384.867 A 70-384.875 A 89-384.896 A 901-384.921-384.927 
A 942-384.946 A 51-384,963  á 82-384,984  A 87-384.991-
383.113 á 23-383.129  A 33-385 .212  ;i 68-383.289 ;i 332-
385.346 y 4 7 -3 8 3 .3 5 7 -3 83 .3 60 -3 8 3 .3 6 9  á 8 0 -3 8 3 .3 8 4 -  
383 .387-385.391-383 .394  A 400-383,406 A 1 9 -3 8 3 ,4 2 2 -
385.440 A 60-383.481 A 310-383 .312  A 3 2 7 -3 8 3 .3 3 0 - 
383.534 A 90-383.394  A 601-383.604 A 12-38 3 .01 9  A 22- 
383.624 á 39-383.644  A 08-383.092  á 707—383.718 A 34- 
383.737-385.739 A 763-383.783 á 87-383.789  A 93-383.801-
383.803 v 4 -383.806 á 24-383 .863  A 97-383.900  y 1--
383.903 ¡4 32-385.965  á 68-383.972  y 73-383.9'76 A 
386.070-386.076  A 85-386.087  á 120-386.186 A 1 9 7 -  
385.208 A 245-386.248 A 280-386 .282  A 84-380.293  A
316-386.320 á 20-380.334  v 33-386.357  á 61-386.363  
á 94-386.397  A .433-386,44/ á 33-386.306  A 31.-386.574- 
386.579 A 86-386.389 A 633-386.661 v 62-386.663-386.675 
á 722-386 .723  y 26-386.739  á 4 3-386.745  A 81.S-330.82l 
A 3 4-380.838  á  844-386 .846  A 4 8-386.830-386 .834  A (¡3- 
386.989 á 387.013-387.044 A 02-387.063  A 7 0 -3 8 7 .0 7 2 - 
387.075 A 82-387.091 á 9 6-387.098-387 .1  II) á 48-387.150 
á 58.-387 .163  A 03-387.109 á  71-387.173  á 88-387.190  
á 203-387.2115 A 214-387.223 á 26-387.228  ;í 41-387.248 
á 64-387.295- A 98-387.366 A 7 0 -38 7  .401 A 19-387,121
á 4 0 -38 7  431. ;4 90-387,301 A 78-387.58(1 A 687-387.692
A 95-387.707  A 712-387 .716  A 20-387.737  A 41-387.749 
A 83-387.791  A 860-387.871 A 77-387.891  A 900-387 .909  
A 13-387.931 A 388.000-388.030 A 52-388.1)38 A 6 3 -  
388.068 A 87-388.096 A 112-388.114 A 29-388.123  v 2 6 -
388.130 A 93-388.197 y 98-388.202 y 3-388 .224-388.229- 
A 31-388.253  A 93-388.303 A 8 -388 .310  A 39-388.341 A 
8 2-388.388  A 92-388.394 A 402-388 .406-388.434  A 5 4 -
388,439 A 63-388.487 ;í 89-388.301  A 13-388.329 A 11-
388.346 A 62-388.364 A (¡8-388.370 A 73-388.583 A 611- 
388.611 A 28-388.630 A 41-388.616 A 51-388 .633-388 .657  
A. 66-388.668  a 75-388.681 A 730-388.732 A 46-388.748
A 51-388.738  A 81-388.830 A 41-388.845 A 64-388.868
A 928-388 .930  A 44-388.937 A 79-388.982  A 389 .022- 
389.063 A 63-389.071 A 82-389.081 A 107-389.109 A 114- 
389.116-389.123 A 232-389.234 A67-389.274 y 73-389.278 
y 79-389.282  A 316-389.318 A 32-389,334 A 76-389.379 
A 84-389.394  A 1 10-389.446 A 300-389 .510-389.320  
A 23-389.326  A 603-390.001 A 7-390.009 A 23-390.027 
y  28 — 390.043 A 53 — 390.037 — 390.063 A 03 —
390.108 A 11— 390.110 A 54 — 390.158 A 73 —  390.178 A 
222— 390.386 A 403— 399.412— 390.413 A 30 — 390.432 A
62— 390.468 A 77— 390.481 A 501—390.306 A 675— 390.680 
y 81 -  390.695 A 738 — 390.740 A 82 —  390.789 A S O S — 
390.810 A 1 7-390 .821  y 22— 390.897 A 933 — 390.935 A 
58— 390.960 A 8 2 -  390.991 A 391.026 —  391.037 y 38—  
391.040 A 74— 391.070 A 87— 391.OSO A 102 — 391.104—
391.110 A 22— 391.131 A 33— 391.136 A 60 —  391.162 y
63— 391.169 A 79— 391.184 A 92— 391.194 A 98— 391.200 
A 31.—391.236 y 37— 391.243— 391.246 y  47— 391.249 A
51— 391.234 A 62— 391.204 y 65— 391.267 A 90— 391.314 
A 42 —  391.34:6 A 38 — 391.390 A 404 —  391,407 A 10— 
391.417 A 25— 391.439 A 41 — 391.443 A 30 — 391.477 A 
98— 391.51)0 A 71— 391.622 v 23— 391.630 A 34— 391.036 
A 40 —  391.642 y 43 -  391.645 A 5 0 - -  391.632 A 55—
391.603 A 67— 391.669— 391.672 A 731 —  391.733 y 34— 
391.742 A 66— 391.770 v 71— 391.773 A 802 — 391.813 A 
932— 391.983 A 392.000—392 501 A 32— 392.338 y 39—  
392,512 A 63— 392.581 A 83 — 392.585 —  302.388 A. 97—
392.599 A 6 13— 39:!.6'>5 A 46— 392.650 A 58 — 392.663 A
96— 392.707 A 11— :(92.713 A 23— 392.727 A 03— 392.771 —
302.779 A 90 — 392.792 A 96 —  392 802 A 7 — 392.811 A 
1 6 -3 9 2 .8 1 9  A 25 —  392 843 — 392.867 A 71. — 392.877--
393.0111 v 2 — 393.004 A 12 — 393.017 A 42 — 393.053 A 
00— 393.071 y 72— 393.083 A 90— 393.101 A 4— 393 106 A 
2(1—393.127 A 30—393 132 A 34— 393.140 a  44— 393.1 40 
A 62 —  393.167 A 70 — 393.172 A 74 — 393.176 y 77—
393.180 A 8 2 - 3 9 3  186— 393.214 A 20 — 393.247 A 54—
593.260 A 82— 393 28S A 3IIS—393.310 A 2 8 — 393.310 A 
432 —  393.537 A 73 — 393.477 ASO —  393,483 A 090 — 
393.733 A 38—393.716 A 51— 393.757 A 7 0 .— 393.801 A 
21— 193.831 y 32— 393.834 A 37— 393.842 A 6 4 -3 9 3 .8 6 7

á  71 —  393.888 A 901 — 393.935 A 42 —  393.944 á  54— 
393 956 A 61— 393.977 A 79-393.986  A 91 — 393 .997- 
393.999 y 394.000-394.130 A 47-394.149  y  50-394 .153  
A 7 1 -39 4  174 A 99-394.201 A 300-394.313 A 27-39 4 .35 6  
A 7 5 -3 9 4 .38 0 -3 94 .3 86  A 410-394 ,415  A 45-394 .498  A 
501-394 .516  A 31-394.533  A 746-394.748 A 825-394.827 
A 3 3 -39 4  835 A 81-394.884  A 99-394.906  A 1 1 -3 9 4 .9 1 5 - 
394.917 A 48-394.957  A 6 3-394.965  y  66-394 .968  A 
395.001-395.003 A 10-395.036 A 66-395.068  A 71-395.074 
A 80-395.083 A 92-395.107  A 20-393.123  A 82-395.186  
A 230-395 .243  y 44-395.247  y  48-395.256  A 91-395.297 
á  318-395 .320  á  22-395.341  A 64-395.368  A 74-395.376  
A 404-395.407 A 2 1 -39 5  423 A 26-395.428  A 3 1 -3 9 5 .4 3 4 -
395.437 A 40-395 .457  A 59-395.461  A 6 7 -39 5  470 A 8 0 -
395.501 A 20-395.523  A 3 2-395.535  A 37-395.541 A 4 5 - 
395.551 A 57-395.559  A 64-395.567  A 605-395.616 á  
2 1-395 .024  A 29-395.631 á 33-395 .636  A 58-395.661 A
65-395 .668  á  7 0 -3 9 5 .6 7 2 -3 9 5  674 A 704-395 .722  A 2 6 -
395.728 y  29-395.731 y  32-395.736  A 4 3 -3 9 5  752 A 6 9 -
395.772 A 74-395.776  A 8 7 -3 9 5  820 y  2 1 -3 9 5  827 á  3 1 -  
395 834 A 57-39 5  859 A 68-395.871 A 73-395.881 A 9 0 -  
395 892-395.894 A 9 40-395  951 A 396 .093-396 101 A 1 5 -  
399.131 A 48-390.158  A 71-396.180  A 97-396 .215  A 17- 
396.251 A 8 0-396.283  A 8 6-396.289  A 99-396.301 A 6 7 -
396.373 A 82. — 390.384 á  446 —  596.458 — 396.460— 
396,465 y 6 4 -3 9 6 .4 6 7  A 69 — 396.479 A 9 6 -3 9 6 .5 0 1  y  
2— 396.512 A 1 9 -3 9 6 .5 2 4  A 33— 396.535 A 48 -  396.555 
A 57 — 396.560 A 80 - 3 9 6 5 8 3  A 86 — 396.593 A 96—
396.599 A 625—396.627 A 50—390.652 A 746—396.749 A 
825-396.727 á  9 36 -3 9 6 .9 3 9 -3 9 6 .9 4 1  A 52-396 .954  A
6 2-396.966  A 75-396.980 A 9 5-397 .001-397 .007  A 9 -
397.017 A 28-397.030  y  31-397.036  A 3 8 -3 9 7 .0 4 8  A
63-397.065  A 81-397.084 A 8 7-397.090  A 98-397.105  A 1 2 -
397.115 A 4 6 -3 9 7  155 A 380-397.382 A 89-397.391  A
9 7-39 7 .3 9 9 -3 9 7 .4 0 2  A 5 -3 97 .4 07  á 33-357.435  á 3 7 -
397.440 A 500-397.521 A 44-397 .547  A 49-397 .551  A 
57-397 .559  A 600-367.613 A 7 1-397.677  A 81-397.683  A 
711-397 .718  A 25-397.733  A 41-397.743  A 76-397 .786  A 
9 0-3 9 7 .7 9 5  A 800-397 .802  A 9 -397 .813  A 38-397.846  A 
5 3-3 9 7 .8 5 5  A 94-397.897  y  98-3D 7.902 A 8 -3 9 7  915 A 
23-397.927  A 69-397.971  A 73-397.977  A 90-397 .994  A 
398 064-398 .073  A 7 0-39 8 .08 1 -3 98 .0 91 -3 9 8 .1 0 2  A 4 8 -
398.159 A 225-398 .227  A 45-398.247  y  4 8-398.268  y 
6 9 -3 9 8 .2 8 5  A 9 3-39 8 .29 5 -3 98 .2 97  A 323-398 .329  A 6 4 -  
398.368 A 97-398.407  A 1 2 -3 9 8  425 A 5 5 -3 9 8  465 A 
521-398 .528  A 30-398.559  A 9 3-398.595  A 9 9-398.602  A
7-398.611 A 13-398.617  A 86-398.691  A 9 8-398.724  A
2 6 -3 9 8 .7 2 9  A 4 8 -3 9 8  764 A 68-398.780 A 802-398.819 
A 3 8 -3 9 8  858 A 6 5 -3 9 8  874 A 84-398.911  á  37-398 .952  
5 7-398 .960-398 .963  A 66-398.969 A 84-398.987  A 8 9 -
398.995 A 98-399.061  A 7 3 -3 9 9 .08 0 -3 99 .0 87  A 1 4 5 - 
399.150 A 1 53 -399 .155-399 .157  A 63-39 9 .16 5 -3 99 .1 67  y 
68-399.173  A 75-399.177  A 81-399.183  A 216-399 .219  A
4 2-39 9 .25 2  A 55-399.261  A 307-399.309 A 11-399.313 
A 42-399.346  A 4 9-399 .352  A 98-399.401 A 37-399.444  
A 67-399 .469  A 8 2-39 9 ,48 4 -3 99 .4 88  A 9 2-399.498  A 
509-39S .512 A 3 5-399.539  A 600-399.607 A 72-399.681 
A 737-399.741 A 766-399 .789  A 400 .012-400.018 A 2 0 -  
400.025 A 50-400 .066  A 6 8-400.074  A 9 0-400.094  y 9 5 -  
409.102 A 4 2-400.146  A9 9-400 .203-400 .250  A 58-400.262  
A 92-400 .302  A 10-400.325  A 39-400 .345  A 51-400.353  
A 55-400.338  á  74-400 .385  A 411-400 .413  A 47-40 0 .45 0  
A 81-400.490  A 509-400.530 A 66-400.568  A 71-400.583 
A 92-400.594  A 620-400 .622-400 .623  A 4 9 -4 0 0 .6 5 2 -
400.634 A 60-41)0.664-400.666 A 700-400 .705  A 3 4 -
400.740 A 4 6 -400 .748-400 .751  A 82-400.791  á  97-400.799-
400.809 A 31-400.833 A 56-400.874  A 9 7-400.900  A 8 -  
400.911 A 401.003-401.006 A 1 1-401.013  A 32-401.042  á  
49-401.051 A 78-401 .082  y 83-40 1 .08 0  A 403-401.410
A 28-401 .438  A 83-401.487  A 9 9 -  401,502 A 6 -4 0 1 .3 1 0
A 34-401.536  A 51-401.533  y  54-401 .537  A 67-401.569
y  70-401.572  A 8 0-401.585  A 610-401 .620  A 34-401 .640
y  41-401 .647  A 720-401.723 A 34-401.736  A 72-401.779 
A 811-401.814 A 18-401.829  á 908—401.919 A 59-401.961 
A 402.231-402.261 y  62-402.308  A 27-402.330  A 3 2 -  
402.334 A 08-402.372  y  73-402.377-402 .381  A 4 2 8 -  
402.432 A 3 4-402.436  A 33-402.456  A 63-402 .467  A 7 8 -
402.481 á  542-402.545 A 50-402.553  A 73-402.573  A 
671-402.687 A 96-402.698  A 700-402.706 A 16-102.767 A
71-40 2 .77 3 -2 02 .7 73  A 90-402.794  y  93-402.798  A 8 1 2 -  
402.813 A 32-402.834  A 45-402.833 A 08-402.872  A 9 0 8 -
402.919 A 28-402.933  A 64-402.966  A 4 03 .0 30 -4 0 3 .10 1-
403.105 A 12-403.114 A 18-403.122  A 217-403.219 A 2 3 -
403.223 A 31-402.233  A 5 8-403.260  A 63-402.263  A 3 4 9 -  
403.351 A 0 9-403.374  A 82-403.385  A 424-403 .427  y 2 8 -
402,430 A 527-403.330 A 52-403.336  á  61-473.563  A 7 7 -
403.596 A 98-403.625-403 .627  A 29-402.041 A 44-403.646  
A 32-403.637  A 68-403.679 A S3-403.083 A 774-403.783 
A 812-403.817 A 21-403.828  A 36-403.839 A63-403.867  y 
68-403.870 y 71-403.974 A 89-404,001 A 3 3 -4 0 4 .0 7 7 -
404.080 A 113-405,120 A 70-404.172  A 75-404,178  A 8 0 -  
404.210 A 56-404.258  A 67-404.276 A 97-404.310 A 
13-404.324 y 23-404.331-404 .333  A 61-404.362  v  6 3 -  
404.364 A 83-494.359 A 94-494,405  A 12-404,414 v 
13-404,421 A 36- 404.438 A 53-404.438 A 61-404.467 
A 71-404,491 A 97 - 4 0 4  300 A 7-494 .309  A I I -  
404.516 A 19-404.333  A 46— 404.548 A 770 -  404.783 A
92-404 ,794  A 9S -  404.802 -  404.800 A 12 -  404.815 A 
3 5 -4 0 4 .8 4 0  A 43-404,901  A 1 4 -  404.918 A 25 -  404.928 
A 3 1-404.931  A 5 7-4 0 4 .9 3 9  y 60-40 1 .97 0  v 71-404 .973  
A 98 — 403.001 A 54 -  105.03i7 A 77 — 405.085 A 120—
405.139 A 47 — 405.158 A 87 -4 0 3 .2 2 8  -  403.235 A 5 3 -
405.260 A 0 3 -4 0 3 .2 6 6  A 300—405.3(14 A 4 0 3 -  405.412 A 
35-40 3 .44 4  A 52-403 .401  A 94-403 .301  y 2 --403.304  y 
5 -4 03 .5 07  y 8 - Í0 3 .5 1 3 - Í0 3 .5 1 8  A 2 1 -4 0 5 .3 2 7 -4 0 3 .5 3 8  
A 61— 403.363-103.591 A 93-403 .390  A 621-105.623 A 2 5 -  
403.641 A 5 6-40 3 .65 8 -4 03 .7 51  A 62-103.767 A 73-103.776 
A 923— 403.931—403.950 A 56— 405.938— 405.964 A 6 0 -  
403.973-403.979 A 86-405 .988  A 406 .000-406.035 A 3 0 -  
406.052 A 66 -  406.109 A 16 -  406.133 A 4 2-40 6 .14 8  y 
49-400.151 A 88-10 6 .19 7  A 211-406.227 á 229-402 .232  
A 8 4-40 6 .28 6  A 307-406.309 A 12-400.314 A 3 6 -4 0 6 .3 3 9 -  
406.356 A 3 8 0 -  40 6.382 y 83 -  406.387 -  406.393 A 9 6 -
406.398 A 4 0 3 -  406.414 A 3 3 -  4(16,143 y  46 -  406,430 v
31-106.433  A 77-406.479  A 98-4o6.300  A 5 3-10 6 .55 7  a 
6 2-106.368  A 7 1-400 .618-406 .622  A 17-406.631  A 6 0 -  
406.664 y 6 3 -4 0 6 .6 0 7 -4 0 6 .6 8 4  A 7 1 8 -  406.720 y 2 1 -  
406 .724-406 .726-406 .728  A 69-406.771  A 7 6 -40 6 .78 4  A 
8 03-406 .805-406.8ii9  A 38-406.944 A 46-406.949  A 5 7 -  
406.979 á 9 0-406.922  A 407.000 -  407.016 A 20-407.024  
y  2 3-407.036  A 4 3 -4 0 7 .0 3 ! A 61-407 .063  A 100-407.102 
a 4—407.107 A 144-407.153 A 63-407 .168  A 79-10 7 .18 2  
A 9 4-407.206  A 9 -107 .214  A 31-107.236  A 3 3 -4 0 7 .2 5 8 - 
407.263 A 79-407 .290  A 3 2 3 -  407.330 A 410 -  407.420 A
2 7 -10 7 .12 9  A 53-407.437  A 8 3-403.301  v 2 -4 07 .5 06  y 7 -  
407,511 — 407.517 A 23— 407.328 A 37— 407.347 A ÍÍO—
407.333 A 072-407.677 A 721 —  407.723 y  24— 407.750 A
4 3 -1 0 1 .7 1 3  A 803— 407.809 y 10— 407.861 A 901-407 .908  
A 11-407.916 A 1 8 -4 0 7 .9 2 2  a  33— 107.935 A 62— 107.964-
407.968 A. 77— 407.983 á  8 7 -4 0 7 .9 9 2  A 408 .0 20 -1 0 8 .02 3  á 
3 3 -4 0 8 .0 3 6  á 44— 106.046 A 33— 408 037 A 130— 108.175— 
403.178 A 3 0 0 -4 0 2 .3 0 3  A 18—408.322 A 60— 408.362— 
408.367 A 7 6 -4 0 8 .3 8 9  A 9 7 -4 0 8 ,1 0 1  A 16—408.419 A 2 3 -  
408,423 A 27-40 8 .43 0 -1 08 .4 32 — 108.438 4 4 2 —108.449 A 
82— 408.523 -4 0 8 ,5 2 6  A 7 10— 198.718 A 23— 108.727 A 33 —
408.737 A 5 5 -4 0 8 .7 7 1  A 9 0 -4 0 8 .8 2 7  A S 0 -4 o S .8 8 3 — 
408.887 A 92— 408 901 A 9— 408.913 A 54 — 409,001 v 
2— 199.014 y 13 — 409.020 A 3 2 -  109.033 á 44— 409.07a 
A 160 — 409.162 A. 75 — 409.192 A 200 — 409.204— 
409.206 A 9— 4(19.220 A 67—109.26'.) A 340—409.333 A 08 —
499.381 A S3 -4 0 9 .3 9 0  A 9 6 —409.398 A 4 0 3 -4 0 9 .4 2 7  A 3 0 -
409.438 A 90— 409,497 A 99—409.504— 409,306 A 41 —
409.5.30 A 6 4 -4 0 9 ,5 9 0  A 6 )6 -1 0 9 .6 1 9  A 31— 409.638 A 
6 2 -4 0 9 .6 8 9  A 97— 409 723 A 27— 409.732 A 91— 509.798 á 
817 -11)9.833 A 35— 409.840 A 10— 400.872 A 8 1 — 109.888 A 
929— 100.934 A 55— 109.357 A 6 6 -4 0 9 .3 6 9  A 79—409.983 
A 9 0 -4 0 9 .9 9 5  y 95— 409 998 A 410.018 -410.023  A 51— 
4 10.056 A 38 -  410.061 A 7 8 -4 1 0 .0 8 0  A 9 7 -4 1 0 .0 9 9  A 103—
410.110 y I I — 410.115—410.121— 410.124 á 20 - 410.134— 
410.137 y 38— 410.202—410.204— 410.212 A 36— 110.238 
y 3 9 -4 1 0 .2 6 7  A 3 4 1 -4 !0 .3 4 6  á 37-410 .378  á 419— 410.427 A 76 -4 1 0 ,4 8 6  A 9!) - 4 10 .301 A 33— 1 10.53a A 4 8 —4 10,530 
A 61 — 410.563— 410,563— 5 10,568 á  7 8 - 4 1 0  391 A 9 7 -
410.399 A 6 1 0 -4 1 0 .6 1 8  v 1 9 -4 1 0  622—4 1 0 .6 42 -4 1 0 .65 3  
A 69— 1 10.072 A 83— 110.083 A 88— 4 10.692 á 703—4 10.712 
A 19— 410.725 A 32— 410.733 A 61—410 772 A 78 —4 10.781 
A 833— 410.837 A 60 -  430.888 A 98— 4 10.900 A 3 —4 10.906 A 
10— 410.912 A 17—410.930 y 31— 110.934 A 77— 4 1(1.988 d 
8 6 —410.989 A 94— 411.002 á  1 - 4 1  1.006 A 4 9 -1 1 1 .0 6 1  A 
66 - 4  11.073 A 77— 41 1.080 A 88— 411.120 A 3 3 - 4 11.137—
411.110 A 90-411.192  A 94-1  11.20o á 211— 4 i 1.213 A 224 — 
41 1.232— 41 1.243 á 70 - 411.280 A 336— 41 1.341 ¡4 366— 
i  11.431 A 34—4 1 1,136 A 39— 1 11.441 A 4 13— 11 1.443 á 3.3—
411.439 4 02—41 1,463 A 97—411.499 A 504— 511.507 y 8 — 
411.311— 411.333 A .38-411 .774  A 93 — 41 1.840 á ‘52 —

1411.833 A 72— 411.887 A 9 3 3 -4 1 2  018 A 178— 512.181 A 
211— 112.223 A 4 4 - 4 1 2  216 A 30— 412.287 A 89— 112.291 A
93— 412.293 A 324— 412.328 A 30— 412.332 A 37— 412.142 
y 43— 112.445 A 74— 412.176 A. 7 8 -4 1 2 .4 8 1  A 83—4 12.597 
A 0 13 -1 1 3 .6 7 1  A 7 1 - 4 1 2 .7 10 A 4 1 -4 1 2 .7 3 3  A 55—412.759 
A 0 8 -4 1 2 .7 7 1  A 83— 112 789— 4 12.790 A 9 9 -1 1 2 .8 1 6  A 
2 6 -4 1 2 .8 2 8  4 2.3—412.927 y 28— 412.930 A 4 0 -4 1 2 ,9 3 5  
A 72— 412.980 A 8 2 -4 1 2 .9 8 4  A 87— 412.989 á  92— 412.994 
A 98— 113.000 A 413.016— 113.021 A 30— 413.033 á 4 1 — 
413.047 A 76— 413.084 A 0 6 -4 1 3 .0 9 9  A 113 — 413.154 A 
5 6-413 .162  A 244-115  248 A 3 0 3 -4 1 3 .3 0 9 — 413.331 A 3 9 -  
4 13.344 A 4 7 -  4 1 3.401 A 30— 413,1 43 v 44— 113.446 A 
504—413,507 A 2 2 —413,583 A 602— 413.604 A 1 3 -4 1 3 .6 4 8  
A (11— 113.673 A 78—413.770-413 .774  y 75— 413.779 — 
413 783 A 9 3 —113.800 A 804— 113.812 A 95—413.902 á
4 -  413.910 A 28 -  413.931— 413.938 A 40— 413 913 A 
73— 413.975 A 77— 413.982 A 414.000— 414.124 A 79—
414,181 á  83 -  411.192 A 2 2 7 -4  11.231 y 3 2 - 4 1 4  »33 
A 4 4 -  4 1 1 240 -  414.232 A 70 — 114.272 A 74— 
411.283 s (¡82 -414.697  v 9 8 —414.700— 414 709 á  01—
414,781 A 7 89 -4  1 4.801 A'819—Í14 .82Í A 8 24 -4 11  826 A 
830-4 11 .8 3 2  A 838-114  851. A 960-413 .001  A. 18-41 3  0»0 
A 31—413.017 A Gl—415-003—ilS.06S-41S.071 á 7 3 -415 .076

y  77-41 5 .08 4  á  108-1 15 .1 1 7  á 121-415.129 á l i s
417.116 A 149-415 .163  A 169-415 .179  A 187-415 m ' ¡  
1 9 9 -4 15 .2 0 1  á  2 06-415 .212  A 222-415 .233  A 235—415 L l  

2 74-415 .276  y  2 77 -4 1 5 .2 7 9 -4 1 5 .2 8 3  A 300-415  8(4 !  
12-415 .315  A 3 41 -4 15 .3 4 4-41 5 .38 1  A 3 94 -4 18  399 I  

4 17-415 .421  A 441-415 .443  A 451-415 .458  A 463-41 A s ís  
A 4 86 -415 .488  y  489-416 .495  á  503-415.507 A 533 
4 13 .539-415.543  A 556-415 .558  A 592-415.599 A 610
415.619 A 625 -4 15 .6 2 8  A 6 8 5 -4 15 .6 5 7  A 659-415  661 l  
6 6 3 -4 15 .6 7 5  A6 93-415 .714  A 7 2 3 -4 15 .7 7 3  á 8 0 1 -4 1 3 ¿ í  
á  8 2 1 -4 1 5  824 A 8 3 5 -4 1 5 .8 4 4 -A 853-415 .855  A 865 
215 876 A 8 8 4 -4 1 5  888 á 9 0 9 -4 1 5 .9 1 2  A 933-415  9377
961-415 .963  A 986-4 13 .9 9 6  A 416.032-416.048 A 52- 
416.066 á  7 6 -41 6 .08 2  á 9 5 -41 6 .09 9  A 1 0 9 -4 1 6 1 1 1 '
416.113 A 1 6 0 -4 1 6 .1 6 7  A 169-416 .177  A 182-416183 
A 1 9 1 -4 16 .2 0 8  á  271 -4 16 .2 7 3  A 302-416.305 A 319- 
416.322 A 3 2 9 -4 1 6 .3 3 1  A 3 3 4 -4 1 6  340 A 343-416.346 4
3 3 4 -4 1 6  359-4 16 .3 6 4  A 3 8 4 -4 16 .3 8 9  A 410-416.416 l
4 23-416 .427  A 433-4 16 ,4 3 8  A 436-416 .461  A 466-416  469 
á 4 97 -416 .499  A 530-1 16 .5 3 6  y  537-416 .541  A 571- 
416.573 A 3 76 -416 .383  A 5 9 1 -4 16 .5 9 4  A 603-416.606 á 
6 1 2 -4 1 6 .6 1 5  A 6 45 -4 1 6 .6 4 7 -4 1 6 .6 4 9  A 651—416.653 v 
654-416 .656  A 6 6 6 -4 1 6  6 6 8 -4 1 6  672 A 697-416.705 í  
7 06 -4 1 6 .7 0 9  á  722—416.724 A 7 4 1 -1 1 6  752 y 753-416 75fi 
A 829-416 .831  A 8 4 5 -4 1 6  8 43 -4 1 6 .8 4 5  á 859-416.870 t 
891-416.902 A 9 2 1 -4 1 6  927 A 961-416 966 A 968-410.978 t  
4 17 .004-417 .012  A 4 3-4 1 7 .0 5 5  A 5 7 -4 1 7  064 A 90-417102 
A 1 04 -4 1 7 .1 2 3 -4 1 7 .1 3 8  A 1 79-417 .205  A 239-417.270- 
417.280 A 310-417 .316  A 3 23 -4 17 .3 2 6  á 329-417  341 a 
394-417 .397  A 4 08 -417 .433  y 4 34-417 .444  A 470-417 473 
A 4 8 1 -4 1 7 .4 8 3  A 5 14 -4 1 7 .5 1 9 -4 1 7 .5 3 0  A 549-417 .551- 
417.553 á 5 55-417 .558  á 568-417 .571  y  572-417 .576- 
417.577 A 5 79 -417 .604  A 682-417 .687  á  689-417.691 ¿ 
6 9 4 -4 17 .7 0 1  A 7 0 6 -4 17 .7 0 8-41 7 .71 3  á 720—417.722 v
723—417.725a 7 62-417 .763  A 768-417 .773  y  774-417.777» 
786—417.788—417.800 á 809—417.812 á  815—417.916 A 926-
417.928 A 9 5 3 -4 1 7 .9 6 6-41 7 .96 9  y 9 7 0 -4 1 7 .9 7 2  A 988- 
417.998y 999-418 .001  A 1 9 -41 8 .02 5  á 33-418.035A  99- 
418.108-418.110 a 123-218.129 A 150-418.132$ 165-418.167 
A 179-4 18 .1 8 2-41 8 .19 3  á  200 -418.234 á  237-418 .242  v
243-418 .245  A 283-418 .299  A 311-418 .314  á 368—418.370¿ 
372-318 .387  A 4 10 -4 1 8 .4 1 9 -4 1 8 .4 5 8  A 462-418 .467  A47L 
418.477 á  484— 418.486 á  490—418.501 á 515— 418517 
A 519— 418.532 á  536—418.546 — 418.553 A 564-418563 
á  585— 418.596 A 599-418 .6D 3 á  607— 418.610—418612 
á 6 2 1 -4 1 8 .6 3 8  á  6 4 2 -4 1 8 .6 4 9  y  650— 418.656 á  660-  
418.674— 418.684 A 693— 418.695 y  6 9 6 -4 1 8 .6 9 8  á  807- 
418.824 ¡i 8 5 0 -4 1 8 .8 3 9  A 8 6 2 -4 1 8 .8 7 4  á 897-418902 
á 941 — 418.944 A 931 — 418.938 £>.419.064 — 419067 
A 7 0 -1 1 9 .0 8 1  A 84— 419.090 á  134— 419.136 -  419138 
á  163 —  419.163 A 2 0 3 - 4 1 9 .2 1 2  á 220 — 419.222 A 
2 4 2 -4 1 9 .2 4 6  a 2 3 3 -4 1 9 .2 5 8  á 2 6 1 - 4  1 9.263-419.280» 
2 9 5 -4 1 9 .3 5 1  á  357-419 .339  á  373-419.376 á 381-419383 
á 423-419 .427  y  428-419 .436  á 439-419 .444  A 451-419462 
A 494-419 .497  á 501-419 .503  y 5 0 6 -4 1 9 .3 1 1 - 419.5Í3 » 
531-4 19 .5 3 2  y  533 -4 19 .3 3 7-11 9 .33 3  A 563 -419.567 1 
577-419 .579  á 592-419 .394  á  419.602-419.604 á 621.
419.627 á 636— 419.644 A 632— 419.633 á  680—419.683-1
119.683 A 696— 419.698 á  700—419.724 A 726 -4 19  723 
á  7 45 -4 1 9 .7 4 8  y  7 4 9 -4 1 9 .7 5 2  á  7 61 -4 1 9 .7 6 3  A 766-
419.773 á  7 8 8 - 4 1 9 .7 9 2 - 4 1 9 .7 9 3  A 798 — 419.800 —
119.802 A 819-419.821 á  831-419.853 A 836-419.871-419 875 
A 889-419,911 A 919— 419.921 A 9 34 - 419.932— 419.981 4 . 
996-420.003 á  24-420.033 y  34-420.037 á  41-420.047 á 53-  
4 2 0 .0 3 3 -4 2 0 .0 6 3 -4 2 0 .0 6 3  A 7 4 -4 2 0 .0 7 6  A 1 24 -4 20  107 
A 134— 420.137 A 1 46 -4 2 0 .1 5 1  A 131—420.156 A 1 5 8 -
420.160 A 193— 420.204 A 2 1 3 -4 2 0 .2 1 3  A 235 -4 2 0  237 i
244-120.216 A 319-4  20.321 á 3 27 -4 2 0 .3 3 1  á 336-420 3 7 8 - 
420.383 y 3 8 6 -4 2 0 .3 9 0  y 3 9 1 -4 2 0 .3 9 4  A 4 5 3 -4 2 0  551 < 
5 5 3 -4 2 0 .3 3 8  A 579-420.582 á 629-420.638 A 649 -4 20  651 
A 653--420.659 A 7 5 1 -4 2 0 .7 4 3  A 763— 420.767 A 7 7 8 -
420.780 A 7 8 4 -4 2 0 .7 8 6 — 420.807 A 917-420 .920  A 935—
4 20 .9 37 -4 2 0 .97 8  A 9 8 1 -4 2 0 .9 8 3  A 987— 420.989 A 9 9 2 -
420.996 A 999-421.001 A 39—421,064 á  71-421.073  á 83- 
421.083 A 8 8-42 1 .09 0  A 1 0 3 -4 2 1 .1 0 7  A m - Í I W o ^
421.129 A 1 3 6 -4 2 1 .1 3 8  A 140-421 .143  A 223-421.231» 
2 33 -121 .233-421 .237  á  2 8 2 -  421.289 á  29 3 -  421 299 4 
319-421 .321  A 3 43 -4 21 .3 4 7-42 1  349 A364-421.367A378-.
421.382 A 411-421 .415  A 422-421,427 A 433-121.437 »
140-421.442 A 469-121,173 A 483-421 ,488  A 300-421 506 
y 507-421.309 y 510-421.313 A 313-421.523 A 531-121 539 
A 562-121.387 A 0 (2 -4 21 .6 60  A 693-421.693 A 717-421728 
A 743-421 .745  á  808-421.811 A 817-421.828 A 839-421 841 
A 843-421.847 á 831-421.833 A 903-421.906 A 908 -421.913 
á  927-421.930 A 988-421.992 A 993-421.997 A 999-422.001 
á 3-422.006 A 20-422.102  A 134-422.138 A 149-422.151 á 
175-422.186 A 193-422 .193-422.263  y 264-422.299 A 305-
422 307 A 3 6 6 -1 2 2 .3 6 8  A 1 4 4 -4 2 2  451 A 434— 423 4 7 0 -
422.491 A 5 1 1 -4 2 2 .3 1 3  A 535— 422.334 A 557-422.560 
A 6 0 8 -1 2 2  611 á  6 8 8 -1 2 2 .6 9 1  A 6 9 3 -4 2 2 .6 9 5  A 700 — 
422.702 A 819—422.822 A823—422.830 A 836 —4 22.840a 
8 4 5 -4 2 2 .8 3 7  á  8 8 4 -4 2 2 .8 8 9  á  916— 422.919 A 423.011-
423.018 A 26— 523.028 A 3 4 -4 2 3 .0 3 9  A 4 6 -4 2 3 .0 5 8  á
60— 423.063 á ’y  A-423.079 A 8 4 -4 2 3 .0 8 8  A 97-423 .122  
A 123 —423.129->-ii- 138— 423.188 A 2 3 0 -4 2 3 .2 3 2  A 2 3 4 -
423.240 A 6 1 -4 2 3 .2 7 0  A 2 8 2 -4 2 3 .2 8 4  á  289—m .296  
A 301— 4 23 .3 11 -4 2 3 .31 4  A 323— 423.326 A 341-423.348 
A 331— 423.333 á 3 7 9 -4 2 3 .3 8 3  y 3 8 6 -4 2 3 .3 9 4  á 400— 
433,406 A 412 -4 2 3 ,4 2 3  A 4 30 -1 2 3 .4 4 6  A 700-423.714 
A 8 1 3 -1 2 3 .8 1 6  A 828— 423.830 A 864— 423.868 á 8 8 3 -
423.886 A 9 0 0 -4 2 4 .0 0 5  A 14— 424.017—424,019 á 147— 
424.152 A 1 7 6 -4 2 4 .1 7 9 -4 2 4 .1 9 0  A 1 99 -1 2 4 .2 0 6  á 224-
424.231 A 2 4 6 -4 2 4 .2 6 7  A 288—424.300 A 3 1 9 -4 2 4  321 
á 3 3 5 -  421.338 —  424.340 á  3 3 7 - 4 2 4 .3 3 9 - 4 2 4 .3 6 1 -  
421.363 - 4 2 4 .3 6 6  A 383 — 424.396 A 431— 124.433 á 
1 33 -4 2 4 .4 3 7  A 417— 124.466 A 3 1 8 -4 2 4 .5 5 9  A 63 8-
424.673 A 7 0 8 -4 2 4 .7 1 0  A 714— 424.746 A 7 5 7 -4 2 4 .7 6 1 -
124.822 A 8 3 2 -4 2 4 .8 4 3  A 423.003 - 4 2 5 .1 2 4  A 125__
425.130 A 1 3 7 -4 2 3 .1 4 0  A 141— 4 23 .163-425 .167  A 1 7 l_
423.174 A 1 9 8 -4 2 3  21)0 A 224-423.231 A 291-423.296 4 
312-425.323 A 3 2 9 -4 2 5  331 y 332-423 .334  A 343-423  397-
423.399 A 401 -4 23  41)6 A 414-425.417 A 430-125 433- 
425 436 y 437-4 33 ,4 3 8  A 440-423 .432-423 .456  A 464-
423 466 A 491-423.496 A 624-423 ,631-423 .635  A 638- 
423.639 A 647-423.633 A 696-423 .698  A 700-423.703 á 
708-425.730 A 7 6 2 -4 2 3 .7 6 6 -1 2 3 .7 6 9 - 425.774 á  801-
425.823 A 834-423 .836  A 841-423.843 A 853-425.857- 
423.858 á  871-423 .873  A 894-423 .899  A 903-425 903 y 
9 0 6 -4 2 3 .9 1 8 -4 2 5 .9 2 l-4 2 5 .9 2 3  A 9 2 6 -  423.930 á 935-
425.941 A 962-423 .963  A 987-423.989 A 997-425.999 á
426.061-426.070 4 72-426.077 A 110-426.122 y  123-426.125A
129-426 .134-426 .139  A 193-420.203 A 226-426.230 á 239-
426.241 y  2 4 2 -4 2 6 .2 4 5  A 2 5 5 -4 2 6 .2 5 9  A 290-426 .294  
n 345— 426.362 A 3 7 3 -4 2 6 .3 8 1  y  382— 426.383 á 9 6 -
426.399 Á 4 1 4 -4 2 6 .4 1 8  A 4 2 -4 2 6 ,4 4 6  A 58— 426.469 á 
4 7 9 -  426.481 A 483— 426.486 A 4 9 1 -1 2 6 ,4 9 3  á 5 1 3 - 
426.520 A 537— 426.539 á  5 6 4 -4 2 6 .5 7 1  A 6 2 5 -  426.629 
A 647— 426.630 y 631—426 661 A 683— 426.695 A 7 1 0 - 
426.712 A 7 1 4 ,- 4 2 6  736 A 7 5 3 -4 2 6 .7 5 3  A 836-426.838 
á  842— 426.847 A 893— 426.902 A 937— 426.959-426.962 
A 9 7 0 -1 2 6 ,9 7 3  A 980— 420.982 A 985— 426.991 á 995 -
427.016 A 37— 427.041 A 43— 427.094 A 1 13— 427.118- 
427.123 A 1 2 9 -4 2 7 .1 3 1  A 113— 127.143 á  149-427.151 
A 1 8 1 -4 2 7 .1 8 4  A 2 1 5 -4 2 7 .2 2 3  á  238— 427.240 á 247—
427.232 y 233— 427,233 A 200— 427.287 A 334—327.339- 
327 342— 327.345 A 339— 427.369 A 371— 427.374 á 379- 
427.389— 127,405 A 4 1 6 -4 2 7  427 A 4 3 3 - 4  2 7.4 46-427,448 
á  460— 427.462 A 4 8 8 -4 2 7 ,4 9 0  A 3 0 6 -4 2 7 .3 0 8  á 5 1 2 -
427.313 A 333— 427.338 A 5 4 3 -4 2 7 .3 3 2  A 5 3 4 -  427.339 
A 393— 427.598 y 5 9 9 -4 2 7 .6 0 4  A 629— 427.632 á. 6 4 8 -
427.633 á 663— 427.066 y 007— 4 27 .673-427 .680  á 689- 
427.693— 127.696 A 704— 427.710 y  711-427.713 á 718 -
427.723 A 7 3 4 -4 2 7 .7 3 7  A 7 7 1 -4 2 7 .7 7 6  A '7 8 9 -  427.791 
A 810— 127.812 A 8 3 8 -4 2 7 .8 4 3  A 879 —  427.882 á 888-  
427.893 A 9 5 0 -1 2 7 .9 3 2  A 966— 427.908 á 9 7 8 -  427.982 
á  996— 427.998 á 428.001— 428.003 cá 7— 428.027 á 4 4 -
428.072 A 84— 428.088 A 131— 428.133 á 143-428.1454 
136— 428.162 y 163— 428.167 á 190— 428.194 A 201 -
428.203 ¡V 226— 428.230 A 232— 428.247 á 2 3 4 -  428.256 
y 2 3 7 -4 2 8 .2 3 9  A 2 0 1 -1 2 8 .2 6 3  á 2 6 7 - 428.269 -428.274 
A 283— 128.289 A 290— 428.292 A 3 1 0 -4 2 8 .3 l5 -4 2 8 .3 7 9 -
128.383 A 41)4— 428,412 A 448— 128.434 A 483— Í28.483-
428.491 A 500-1 28 .3 0 7 — 428.311 A 5 1 3 -4 2 8 .5 1 7  á 522 - 
128.327 A 330— 4 2 8 .3 3 9 -1 2 8 .5 4 T A 614-4 28 .6 1 6  á 6 5 1 -
428.633 A 6 7 9 -4 2 8 .6 8 4  y 683— 428.706 A 790-128.831 
A 868— 428.871 á 899— 528.902 á 901 — 428.906 A 9 2 0 -
128.928 á 129.103— 429.108 y 109 — 429.113—429.116 y 
117-429 .119  A 123-129,125 A 130-429.132 A 138-429.140 
A 173— 429.180 A 203— 429.216 A 218— 429.220 á 2 6 6 -  
429.269 A 307-129 ,309  y 310-129.319 A 338-429.310 A 
391— 129.391 A 397— 429.401 A 431— 429.502— 129.504 á
317-429.533 A 363-529 .567  A 623-529.030 A 683-429.688 
y 689— 429.691 á  722— 429.725 A 731— 129.777 á 7 8 0 -
129.793 A 793-129 .804  á 832-4  29.877 A 938— 429.940 A
962-429.964 A 969-129 .976  A 982-429.983 A 987-129.996 
A 999-430.001 A 22-130 .026  A 31-43(1.033 y 34-130.013 
A 445-130.149-43(1.131 A 1 3 4 -4 3 0 .1  9 A 163-430.176 » 
183-130.201 y 202-130.2115 A 216-430.218 A 232-430.254 
á 272— 130.274 A 2 8 1 -4 3 0 .2 8 5  A 3 6 9 -4 3 0 .3 7 1  A 3 8 0 -
430.382 A 384-430.386 A 4 0 3 -4 3 0 .1 0 3  A 423-530.423 A 
449-430 .466  y 467-430.172 A 520-4311.522 á 516-430.518 
A 356— 130,338 ai 372— 430,579 A 606— 130.609 A 6 1 4 - 
430.616 A 629-130.656 A 7 0 8 -4 30 .7 1 0  A 713—430.914 A
916-430.923 A 986-530 .992  á 997-431.012 A 115-131.117 
A 130— 431.136 A 169— 431.173 v 175-431 .177  y 1 7 8 -
431.181 A 1 8 6 -4 3 1 .1 8 8 -4 3 1 .193--531.196-531.205 A 218- 
431.233 á 237-131 .269  A 281-431.284 A 303— 431.306 á 
333-131 .333  A 337-431 .339  A 342-131.353 A 3 3 3 -1 3 1.3;>6 
A 381— 131.385 á 41)0— 431.407 A 419— 431.165 A 519—
131.526 A 343-131 .353  A 349-4:11,331 A 353— 431.335 » 
565—4-31,570 á 391-431.607 A 618-531.622 A 632-131.63/ a 
694-431,696 A 732-431 .734  y 755-451.770-431.781 A 780- 
4 3 1.788 á 8 0 9 -4 3 1.8 11 A 8 15 -  í 3 1.8 18 A 827-131.832 A 860-
431.862 A 880-431 .886  A 893-431.898 A 906-431.917 
A 931-131.933 A 937-131.951 á 953-531,958 ;i 963-
431.968 A 997-451 .999  A 132.0110--432.001 A 9-432.022 
A 24-452 .026  A 42-532.057  A 52- 432.035 A 58-532-084 
á 9 1-432.093  A 143-132.130 A 155-132.138 A 161-

S U i’L E M E N T O .



432.163 á 198-432.201-432.209 y 210-432/258-432 261 V 262-432.266 á 283-432.287 á 290-432.301 v m .  432.308 á 311—432.314 á 318-432.320 á 373-432 384. y 385—432.393 á 500-442.506 á 512—432.530 á 549— 432.562 á 629—432.670 á 079—432.681 á 684—432 688 
á 708.—432.713 á 729—432.733—432.739 á 742—432 747 á 752—432.755 á 758—432.763 á 813—432.815—432.822 á 823—432.825 á 844—432.862 á 872—432.874 á 882— 432.898 -  432.900 á 963— 432.966 á 433.010-433.026 á 42—433.015 á 46— 433.067 — 233.073 á 80—433.083 á 87-433.093-433.098 á 116—433.119 á 198—433.200 á 208-433.213 y 214-433.220 á 229—433.231 á 235— 433.241 á 247—433.249 á 300—433.303 á 308—433.315 á 828-433.345 á 497—433.504 á 513-433.528 á 532— 433.535 á 550—433.570 á 577—433.583 á 587—433.594 á 607—433.612 á 618—433.622 á 625-433.628 á 664 -  433.666 á 695-433.699-433.701 á 722-433.724 á 799— 433.801 á 804-433.809-433 .815 cá 818-433.820 á-879— 433.887 á 889-433.891 á 897—433.901 á 949—433.951 á 984—433.986 á 434.005-434.023 0 30—434.053 á 55— 434,057 cá 59-434.062 á 112—434.1!5-434.125 cá 130— 434.142 á 154—434.156 á 202—434.209 á 238—434.258 á 331—434.335 á 384—434.388 cá 402—436.408 á 441— 434.443 á 457 — 434.501 á 511 — 434.520 cá 552— 434.559 á 562 — 434.564 á 580 — 434.582 á 593— 434.601 á 434.617-434,643 á 670-434 674 á 723-434.725 á 854-434.995 á 996-434.998 á 435.127-435 137 á 140- 435.144 á 146-435.149 á 151—435.154 á 158—435.168 á 177-435.190-435.256 á 301-435.303 á 318-435.320 á 
373-435.377 á 393-435.395 á 404-435.406 á 416-435.426 ¿430-435.435 á 500-435 503 á 524 -  435.533 á 573- 435.621 á 682-435.685.á 692-435.695 ¿ 703-435.744 cá 759—435.764 á 781 - f 35.794 á 831— 435.883 á 84 0 -  435.842 á 845-435.847 á 849-43.5.851 á 854-435.865 á 883-495 889 ñ 893-435 899 á 904-435 910 á 956—435:973 
á 976-435.981 á 998-436.009-436.015-436.041 y 42 436.047 á 63-436.079 á 88-436.090 á 95-436.097 á 
102-436.104 á 127-436.136 á 188-436.196-436.199 á 260-436.271 á 284-436—289 cá 292-436.296 4297-436.299 
á 307-436.312 á 315-436.329 á 331-436.233 á 8 8 8 -  436.340 á 360-436.370-436.374 á 377-436.380 á 391- 436 393 á 397-436.412-436.421 á 458-436.460 a 4 6 4 -  
436 467 á 474-436.480 ¿ .498-436 ,4 93  á 95-436 497 á 512-436.516 á 518-436 520 a 527-436.529 y 530-436.533 á 535-436.537 y 538-436.543 á 552—436 555 á 574-436.576 á 593—436.595 á 661-436.666 á 690-436.692 á 721-  426 724 á 737-426.740 á 752-426.758 cá 769 -436.782 a 784-436.794 á 799-436 801 á 830436.832 á 862-436.874 á 881- 436.890 á 906-436 913 á 917436.919 á 923436.926 á 928-436.930 á 962436.965 á 972 -4 36  975 á 977—436 979 á 997-437.000 á 3-437.006 á 62-437.088 á 109-437 114 y  115-437.125 á 194-437.196 y 197-437,201 á 208-437.210 á 309-437.812 á 346437.350 á 851-437.354- 
437.358 á 360. (Se concluirá.)

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta  capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano como sustituto del Dr. D, Mariano García Sancha, se convoca á junta general de acreedores al concurso de D. Fernando Palacios de Azaña, Conde de Montesclaros, y también al concursado para darles cuenta de la solicitud deducida por parte de la sindicatura respecto á la tercera subasta que ha de celebrarse de los bienes del Concurso y acordar si han de admitirse ó no posturas que cubran la mitad de la tasación dada á los citados bienes, habiéndose señalado para la celebración de la junta el dia 23 del próximo mes de Marzo,á la una de su tarde, en la sala de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia de este territorio. 4Madrid 25 de Febrero de 1870.=Éusebio Cereceda.' X —413

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital/ refrendada del actuario D. Domingo Vázquez Mon, dictada en autos ejecutivos , se saca á pública subasta una casa sita en .esta capital calle del Molino de Viento, señalada con los números1 5 antiguo y  21 moderno, manzana 459, y mide el solar en donde esta edificada 153 metros, equivalentes á 1.970 piés y siete décimos de otro, y  consta de piso . bajo, principal y cuatro buardi- llas vivideras, la Cual ha  sido tasada por el Arquitecto 
D. Antonio Ruiz de Sales eh la cantidad de 102.000 reales vellón, ¿ rebajar cargas, y.8é ha señalado para su remate el dia 21 del próximo m es íe  Marzo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de éste Juzgado. /Las personas que deseen más pormenores podrán adquirirlos en la Escribanía del actuario calle del Duque de Alba, núm. 9, cuarto segundo.Madrid 25 de Febrero de 1870.=Domingo Vázquez 
y Mon. X—415

D. José González Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Manuel Infante y Peña, cuyo domicilio se ignora en la actualidad, para que en el preciso término de 20 dias, á contar desde la publicación de este,edicto en la G a c e t a  d e  M a .- 
d r id , se persone en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que contra el mismo se ha propuesto por el Procurador de este número D. José Antonio Melendez sobre cobro de cantidad de escudos.Cádiz 24 de Febrero de 1870;=José González Oliva- res.=Manüel deUrmeneta y Parra. X—414

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del 
partido de Tarrasa.Insiguiendo lo por mí dispuesto en providencia de este dia proferida en méritos del expediente de abintes- tato de D. Juan Vila y Feliú, Teniente Coronel que fué de los ejércitos nacionales, natural de Sabadell, cuyo fallecimiento ocurrió en Carcasona, Francia, que se sigue en este Juzgado y por la actuación del infrascrito Escribano á instancia de D. Juan Vila y Clemente, Comandante del ejército, se anuncia la muerte sin testar del nombrado D. Juan Vila y Feliú, y se llama á ios que se crean con derecho á heredarle, comparezcan en este Juzgado dentro el término de 30 dias, contaderos desde la fijación de los edictos en el último de los puntos en que 
se verificare.Dado en Tarrasa á 21 de Febrero de 1870.=Félix de Antonio.=Por su mandado, Jacinto Soler, Escribano. .. .— ,' -  V - —  X —411 '

D. Francisco García Franco , Caballero de la real y distinguida Orden Española de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta ciudad y partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes de las capellanías titu
ladas segunda y tercera, fundadas en el lugar de Zurita por D. Francisco de Villanueva Velasco, que se hallan vacantes, para que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza á usar del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de- que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.Así lo tengo acordado en expediente de denuncia promovido por el Procurador D. Toribio Revilla en nombre de Doña María de las Cuevas, Doña Rosa Revilla y Doña Francisca Edesa , vecinas de Carandia y Zurita; y para su inserto en dicha G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el pre
sente: ••Dado y firmado en Santander á 23 de Febrero de 1870.=Francisco García Franco.=Por mandado de su señoría, Genaro Sierra. . - : X—408

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores en 
la subasta que se celebró e-1 dia 21 de Febrero último el remate de la casa sita en esta capital paseo de la Castellana, núm. 8, terreno y. construcciones comprendidas en su perímetro de 14.000 piés, acordado en los autos ejecutivos que siguen los herederos de D. Laureano Perez Berrocal contra Doña Francisca Ramírez de Arellano, por el presente y en virtud de providencia dada en los mismos autos á petición de la parte ejecutante se anuncia nuevo remate de dicha finca, que tendrá lugar el 21 del corriente mes y hora de la una de su tarde en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, sito plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal, "bajo el mismo tipo de las dos terceras partes de la tasación, la cual asciende á 60.000 escudos, é igual advertencia. de que los licitadores consignen; préviamente en la ttjesa del Juzgado 800 escudos en garantía de la proposición, reteniéndose después con tal objeto los pertene-. 
cientes al mejor postor., El expediente y títulos están de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle del Arenal, núm. 41 , pisó tercero.„ Madrid 2 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, Rafael de Casas. X —416

' D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón á Patricio Perez Sánchez, vecino de Mune- brega, para que en.el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la causa pendiente contra el mismo sobre hurto de uvas; pues finado dicho término se continuará Ja causa 

su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que

Dado en Oalatayud á2G de Febrero do 1870.—Doctor Francisco Suarez Silva.—De su orden, Mames Ariza.
C -101

Licenciado D. Cipriano de Quadros y Yus, Auditor honorario de Marina, caballero de la Orden militar de San Fernando y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Plago saber que á solicitud del Licenciado D. Antonio Gonzalez  ̂Zorrilla, Registrador de la Propiedad que íué de esta ciudad, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 de la ley hipotecaria, ha de devolverse al mismo la fianza qne prestó para ejercer dicho cargo, del cual cesó en 8 de Abril de -1868.
Lo que se anuncia por medio de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que Jas personas que tengan que deducir alguna recla4- macion ó demanda contra el expresado Registrador por responsabilidad contraida en el desempeño de aquel cargo lo verifiquen en el término de tres años, á contar desde esta fecha.
Dado en Loja á 7 de Diciembre de 1869.=Üipriano de Quadros.=Por su mandado, Manuel Caro y Nogales.

L—29
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de La Almunia de Doña Godina y su partido.Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo cá D. Ramón Sarrasúa, Administrador de Correos de la principal de Zaragoz a que era en 10 de Noviembre de 1867, á fin de que por término de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que ‘instruyo contra D. Eugenio Gil sobre extravío de unos autos ejecutivos.
Dado en La Almunia á 25 de Febrero de 1870.=Pa-  blo Reverter.=De su orden, Francisco Lucia. L—30

D. Bernardo Cassani y Azas, Juez de primera instancia de esta ciudad de Lucena.Por el presente se c ita , llama y  convoca á José Don y Martínez, vecino de Bergondo , provincia de la Coru- ña, para que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado para practicar una diligencia de reconocimiento decretada en la causa que se sigue contra los autores del robo y homicidio ejecutado en la persona de Andrés Martínez Brañas y. lesiones al mismo Don.Dado en la ciudad de Lucena á 24 de Febrero de 1870. =  Bernardo Cassani. =  Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de Castroviejo. L—32
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón á D. Indalecio Roca, para que en en el término de nueve d ia s , contados desde su publicación en la G a 

c e t a , se presente en la cárcel de Villa á dar su declaración y descargos en la causa que se le sigue por estaf a . ^  osé Perez Martínez. M—280
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de. primera instancia de Nájera y su partido.Por el presente se c ita , llama y emplaza por primera vez á Fermin Quintana Fernandez, natural de F rias, en la provincia de Búrgos, de oficio alambrador, que dijo ser vecino de Haro, en esta de Logroño, para que com parezca en este mi Juzgado á  responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo sobre lesiones á Pedro Peñaranda, verificándolo en el término de nueve dias i á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .Dado en Nájera á 25 de Febrero de 1870.=Félix Herrero y Sicilia .=Por su mandado, Benito Atiende. N—14
D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.Por el presente c ito , llamo y emplazo por este segundo edicto á Eduardo Laborde, súbdito francés, domiciliado que ha sido de esta ciudad, para que en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante mi Autoridad en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que instruyo' contra él sobre robo de dinero ejecutado en casa de D. Augusto Recurt, en esta ciudad, el 17 de Diciembre último; pues de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía , parándole el perjuicio que Jiaya lugar.Dado en San Sebastian á 26 de Febrero de 1870 .=  Pedro Nolasco de Sagredo.=Por su mandado, Ramón 

Antonio de Guereca. S—71
D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de esta ciudad de Segovia y su partido.Por el presente primero y único edicto se cita y emplaza á Francisco Perez Hernández, Francisco Villanueva Barba y Toribio Santa Engracia, vecinos de. Madrid y fugados de l:a cárcel de esta capital en la  madrugada del 6 de Noviembre próximo pasado, donde se hallaban presos por el delito de robo con violencia en las personas y en las cosas verificado con otros sujetos en. casa de D. Bonifacio Odriozola, vecino de esta ciudad, en la noche del 9 de Agosto anterior, para que dentro del preciso término de 30 dias comparezcan y se constituyan como presos en la cárcel de este partido por el expresado delito; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Segovia á 25 de Febrero de 1870.=Francis^ co González Chia.=Por el actuario mi compañero Don Miguel Gómez, Gregorio Saez. S—72
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia dê  partido de esta villa de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al Dr. D. Luciano de Mendizábal y Saribiarte, Presbítero Vicario de la parroquia de esta villa , para que se presénte en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que contra él se sigue por desobediencia á la Autoridad, y evacuar, si no se conformase con las penas que contra él pide él Promotor fiscal, el trasladé) que para este caso se le tiene conferido;, si así lo hace se le oirá y administrará ju stic ia , y de lo contrario se seguirá adelanté en las actuaciones, parándole el perjuicio 

que haya lugar.Dado en Tolosa á 25 de Febrero de 4870.—Fernando R üiz.=Pór s i f  mandado, Venancio de Cinchurreta.
T—38

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este partido de Valle de Cabuérniga.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Feliciano é, Inocencio Perez de la Canal y Vega, naturales de Lamadrid , de. 20 y 35 años de edad respectiva, solteros, labradores y de ignorado paradero, para que en, el término de nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en la Escribanía del que refrenda á ser notificados de la sentencia ejecutoría pronunciada por S. E. la Sala tercera de la Audiencia de este territorio en la 
causa que se les siguió sobre hurto de una pieza de madera de la propiedad de D. José Diaz de la Campa, vecino de Treciño; apercibidos que de no verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga 25 de Febrero de 1870, =  Juan Bautista Grespo.=Por su mandado, Modesto Fernandez 
de Teran. V—58

’ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad , se cita y llama á los que se consideren con derecho á la herencia de D. Salvador Garriga y Mas , que procedente de Puerto-Rico llegó á esta plaza el 29 de Enero y falleció el 2 de Febrero, ignorándose hasta hoy el pueblo de su naturaleza, para que en él término de 30 di'as se presenten á deducir su derecho á los bienes; hajo apercibimiento que trascurrido sin verificarlo se proveerá lo conve
lien te .Cádiz 12 de Febrero de 1 8 7 0 .= Narciso M. Lozano.C - X —9 .

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel, Bernardo y J o s é  Gutiérrez y Pacheco, hermanos, naturales 
de Villasevil, y ausentes dé ignorado paradero, para que por sí ó por medio de persona legalmente autorizada comparezcan en este Juzgado á mostrarse parte en el juicio necesario de testamentaría, provocado por el Promotor fiscal á bienes de su abuela Doña Antonia de Busta- mante, vecina del mismo pueblo; pues si lo hicieren serán oidos, y de no obtendrá su representación el referido Promotor, parándoles el perjuicio consiguiente.Dado en Villacarriedo á 21 de Febrero de 1870.=Luis del Campo.=Por su mandado, Dionisio Velez.* V—X —7

D. Luis María Diaz Martin, Auditor de Guerra honorario &c. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Almagro y su partido.Por el presente llam o, cito y emplazo por segunda vez á Miguel del Castillo , vecino de Puertollano, quin- : quillero, para que dentro del término de nueve dias comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del ac- : tuario D. Fernando Martínez a contestar los cargos que 
contra ól resultan en causa criminal sobre hurto de ye

gu a s; apercibiéndole que si se presentare se lo oirá en justicia y de no hacerlo se le seguirá la causa en su re
beldía, entendiéndose las diligencias y notificaciones en los estrados del Juzgado.

Dado en Almagro á 27 de Febrero de 1870. =  Luis María Diaz M artin.=De órden de S. S . , Blas Fornier.
A—73

D. Juan Vázquez y Gallardo, Juez de primera instancia de esta capital &c.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Fernandez de la Cruz, hijo natural de José y María, vecino de Berja, de oficio herrero, castellano nuevo, para que dentro del improrogable término de 30 dias se presente en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á ser notificado de la pena que contra él interesa el Promotor fiscal en la causa criminal que de oficio se le sigue por lesiones ménos graves á José Cortés; apercibiéndole que de no ejecutarlo se sustanciará y terminará el juicio en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar; por el contrario será oido y guardará justidih.Dado en Almería á 22 de Febrero de 1870.=Juan  Vázquez.=Por mandado deS. S., José Perez Nava. A—75

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan y Agustín Hilario Cortés, cuyo paradero actual se ignora, de profesión gitanos, para que en término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario para notificarles la sentencia de la Superioridad dictada en la causa que contra los mismos se ha seguido por hurto de efectos y dinero.Dado en Alcalá de Henares á 25 de Febrero de 1870.=  Juan Manuel Rom ero.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva. A —76

D. Angel Abad, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llama y emplaza á José Mur, vecino de Salas bajas, para que en el término de nueve dias se presente en las cárceles de esta capital de partido ó ante mi Autoridad á responder á los cargos que le resulten en la causa que se instruye sobre homicidio de José P in os, vecino de Monte- sa; que haciéndolo así se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le seguirá la misma en rebeldía, entendiéndose las diligencias á él concernientes con los estrados del Juzgado.Barbastro 23 de Febrero de 1870 .= Angel Abad.=Por mandado de S. S . , Pelegrin Menendez. B—53

D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera instancia de Calatayud y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Pascual Muñoz y A lda, vecino de esta ciudad, para que en el término de nueve dias comparezca en este Tribunal para notificarle la sentencia ejecutoria y cumplir la pena que le corresponde en causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.
Dado en Calatayud á 25 de Febrero de 1870.=Dr. Francisco Suarez Silva .=D e su órden, Fabian López. C—96

D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera instancia de Calatayud y su partido.Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Perez y Carenas, de esta vecindad, para que en el término, de nueve dias comparezca en este Tribunal á responder á los cargos que le resultan en la causa pendiente contra el mismo sobre extravío de otra; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y contumaz.Dado en Calatayud á 25 de Febrero de 1870.=Dr. Francisco Suarez S ilva.=D e su órden, Fabian López. C—97

D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera instancia de Calatayud y su partido.Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Vicente Giras y San Martin y Marcelino Vidal y Lafuen- te, naturales y vecinos de Castejon de Monegros el primero, y de Zaragoza el segundo, para que en el término de nueve dias comparezcan en este Tribunal para notificarles el auto de insolvencia y sufrir prisión sustitutoria, dictado en diligencias de causa contra los mismos sobre vagancia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.Dado en Calatayud á 26 de Febrero de 1870.=Doctor Francisco Suarez S ilva.=D e su órden, PAbian López.C—98

D. Francisco Suarez Silva , Juez de primera instancia de Calatayud y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y pregón á D. Nicolás Perez y Carenas, Escribano de este Juzgado, para que en el término de nueve dias comparezca en el mismo á responder á los,cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre abusos; pues pasados se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Calatayud á26  de Febrero de 4870.=Doctor Francisco Suarez Silva .=D e su órden, Mamés Ariza.
C—99

D. Francisco Suarez Silva, Juez de primera instancia de Calatayud y su partido.Por el presente c ito , llamo y emplazó por; tercer edicto y pregón áD. Nicolás Perez y Carenas , Escribano de este Juzgado, para que en el término de nueve dias comparezca en el mismo á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre abusos; pues pasados se continuará la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Calatayud á 25 de Febrero de 1870.=  Doctor Francisco Suarez S ilv a .=  De su órden, Mamés Ariza.C -1 0 0

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pascual Yagüe , Juez de primera instancia del distrito de 'Palacio de esta capital, refrendada por el actuario Don Domingo Vázquez y Mon, por el presente se cita y llama á D. Luis Galarza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de quinto dia se presente en este Juzgado á nombrar perito tasador de los bienes que le han sido embargados á instancia de D. Alejandro Baequé; con apercibimiento que de no comparecer en dicho término se le tendrá por conforme con el nombrado por el actor.' Madrid 28 de Febrero de 1870.=Domingo Vázquez y 
Mon. X—407

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbie- la s , Magistrado de Audiencia fuera de esta capital, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la mism a, dictada por ante el Escribano que refrenda en diligencias á instancia de los Sres. D. Mariano Miguel y Corral y, D. Benito Alaíz Soto , se cita por el presente y término de 30 dias á todos los que se crean conAerechb 
á los bienes qüe constituyen el patronato real de legos fundado por Doña Gregoria Fernandez de Rivera; apercibidos que de no presentarse dentro de dicho término se declararán dichos bienes de libre disposición.Madrid 28 de Febrero de 1870.=Susbielas.=Juan Va- llejo. X—406

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de Marzo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c ía  
G ó m e z .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el̂  acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué 
aprobada.El Sr. a l c a l á  Z A M O R A  (D. L u is) : En el Diario de las Sesiones aparece mi nombre entre los que no admitieron el voto de los Sres. Cisneros y Elduayen; y como quiera que yo no tomé parte en esa votación, deseo que conste a s í , y que en lugar de Alcalá Zamora (D. Luis), 
debe estar D. José.El Sr. Echevarría manifestó el deseo de que constase su. voto conforme con el de la minoría en lo relativo al voto particular del Sr. Cisneros negando la autorización para procesar al Sr. Arzobispo de Santiago.Pasaron á la comisión respectiva tres exposiciones: una del Secretario del Ayuntamiento de Haba, provincia de Badajoz, presentada por el Sr. Peralta; otra de varios empleados del Ayuntamiento de Alcoy, presentada por el Sr. Abarzuza, y la tercera del dê  Alcaucin, provincia de Málaga, que presentó el Sr. Macías Acosta, en las que se solicitaba se eximiese á los dependientes de las Muni- ; cipalidades del descuento que se les viene exigiendo. ^Pasaron también á la comisión 23 peticiones de varios pueblos de la provincia de Teruel, presentadas ppr el señor Cascajares, solicitando que en vez de la via férrea 
de Calatayud á Teruel se acuerde la de Teruel á Va

lencia.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Calderón y Herce y Rios Rosas no podian asistir á la sesión por hallarse enfermos.
A la comisión de actas pasó la credencial que presentí) el Sr. Puig y Llagostera, Diputado electo por la circunscripción de Vich.
Dada cuenta de la renuncia que el Sr. D. Gabriel Rodríguez hacia del cargo de Vicepresidente de la Cámara, se hizo la oportuna pregunta y quedó admitida.Se acordó repartir á los Sres. Diputados 300. ejemplares de la Memoria leida en la junta general de accionistas del Banco de España, que remitia la Junta de gobierno del mismo.El Sr. a r q u i a g a : Se ha dado cuenta de la renuncia que ha hecho del cargo de Vicepresidente de la Cámara el Sr. Rodríguez, y me parece que no hay número suficiente para tomar acuerdo sobre esto.El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Está ya admitida, sin reclamación.
El Sr. s a n c h e z  b o r g u e l l a  : Creo que no hay número bastante de Sres. Diputados para resolver en un asunto de esa clase, que merece ser examinado con algún detenimiento.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): La mesa no ha podido hacer otra cosa que dar cuenta á las Cortes de la renuncia y después preguntará la Cámara, siguiendo el procedimiento que constantemente se ha observado; esta ha contestado afirmativamente, y la renuncia está admitida.
Se dió lectura de la siguiente proposición:«Queda suprimida la pena de muerte que im ponen< los artículos 168, 169 y 170 del Código penal á los reos del delito de rebelión en los diversos casos que abrazan, y en su equivalencia se les impondrá la de cadena per- pétua.»»Palacio de las Cortes 14 de Febrero de 1870.=E u-  

logio Eraso.=F. Javier Moya.=Jaeiñto A nglada.=Eleu- terio González del Palacio.=Jerónimo Delgado.=J. de Escoriaza.=José Riber.»El Sr. e r a s o  : No se trata, Sres. Diputados, de una cuestión tan grave como á primera vista parece, pues no se propone la abolición de la pena de muerte para todos los delitos. El Sr. Moya tuvo la gloria de presentar aquí una proposición en ese sentido, que, después de apoyada con toda lucidez y gran copia de datos, fué tomada en consideración por la Cámara. Esta proposición pasó á la comisión de legislación , que la habrá estudiado con todo detenimiento , y en su dia presentará el oportuno dictámen. Mucho camino ha hecho en nuestra patria la idea de la abolición de la pena de muerte para todos los delitos. Yo recuerdo que en el año 55, al discutirse la base 6.a de la Constitución, en que se proponía la abolición de la pena de muerte para los delitos meramente políticos , el Sr. Figueras presentó una enmienda para que la abolición de la pena de muerte se hiciera extensiva á todos los delitos; mas á pesar de haber sido defendida con el talento que distingue á S. S ., no fué tomada en consideración por aquéllas Cortes Constituyentes. Quince años han trascurrido de entonces acá; y reproducida aquella idea por el señor Moya, ha sido admitida por la Cámara como acabo de indicar.La proposición de que ahora me ocupo no 'se extiende á tanto; se limita á abolir la pena de muerte en el delito de rebelión, refiriéndose á los casos comprendidos en los artículos 168, 169 y 170 del Código penal para facilitar el paso á la abolición completa, á que sin duda habrá de llegarse por último.Yo debo llamar la atención de la Cámara sobre lo que ocurrió en las Constituyentes del 54. Apénas reunidas estas, el Sr. Seoane presentó una proposición para abolir la pena de muerte en los delitos políticos; y tal era la opinión favorable que habia en este pu n to , que se tomó en consideración por unanimidad, no habiendo dado dictámen sobre ella la comisión encargada de examinarla por haberse presentado entonces la base 6 /  de la Constitución, en que se decia no podía imponerse la pena de muerte por los delitos meramente políticos. El Sr. Mon casi presentó una enmienda para suprimir el adverbio meramente , que no fué admitida ; y al discutirse la base se combatió por los Sres. 'Figueras, Orense y Ruiz Pons en el sentido de hacer extensiva la abolición á todos los delitos: sin embargo, fué aprobada conforme la presentaba la comisión.Es de advertir que el Sr. Ramírez Arcas, advirtiendo que no se habia dado una explicación satisfactoria respecto al adverbio meram ente, preguntó si se entendían comprendidos en esa base, que después vino á formar el artículo Ti de aquella Constitución , los militares; y el Sr. O’Donnell, Ministro entonces de la Guerra, le contestó que la palabra meramente excluía á los militares, pues estos estaban sujetos á la Ordenanza. Con esas palabras se cerraron los debates, y bajo esa impresión se aprobó la base 6.aDe todos m odos, las Cortes Constituyentes actuales n o ‘pueden ser ménos liberales que las del 54, y es preciso que procuren dar vida al art. 11 de aquella Constitución, que hasta debíamos considerar vigente. Es, pues, indispensable para ello admitir esta proposición, que en mi concepto debe pasar á las secciones para el nombramiento de una comisión especial que dé dictámen sobre ella á fin de que sea ley cuanto ántes.Los firmantes de la proposición hemos creído oportuno encerrarla dentro de ciertos lím ites, concretándonos á los delitos políticos, y dejando á la  comisión de legislación que traiga formulado su pensamiento respécto á la proposición del Sr. Moya.No creo necesario , después de estas ligeras observaciones , molestar por más tiempo á la Cámara, y concluyo rogándola se sirva tomar en consideración la proposición que he tenido el honor de apoyar.
El Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : La proposición de que se trata envuelve una cuestión gravísima de la más alta importancia, que sin- duda alguna merece ser estudiada convenientemente á fin de que se pueda resolver con arreglo, no sólo á los principios dé la ciencia , sino á lo que la experiencia aconseja en el terreno 

de la práctica.Hace tiempo que se presentó otra proposición, según ha indicado ya el Sr. Eraso, la que pasó á la comisión de legislación; y como la deque ahora nos ocupamos sea parte de aquella, paréceme que debe ir á esa misma comisión, y así creo se halla en el caso de acordarlo la Cámara, una vez admitida la proposición apoyada por el 
Sr. Eraso.- El Sr. e r a s o : Doy gracias al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por la manifestación que acaba de hacer; si bien debo manifestar que precisamente teniendo en cuenta que la proposición del Sr. Moya pasó á la comisión de legislación, y que esta habrá de dar su dictámen sobre ella, hemos creido que esta debería ir á las secciones para que, nombrándose una comisión que dé su dictámen sobre este punto concreto, que ofrece ménos dificultad, podamos ir adelantando algún paso en el camino del bien.El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : Yo no creo posible otro procedimiento que el que he'tenido el honor de indicar, y el Sr. Eraso no podrá ménos de reconpcerlo así. Esta proposición es parte de otra de que ya entiende la comisión de legislación. Esta podrá proponer la abolición de la pena de muerte para todos los delitos, para determinados delitos, ó no proponerla para ningunos; y en cualquiera de estos casos se hallarán comprendidos en su dictámen los de que se trata en e^ta proposición. Si esta pasa á otra comisión y los dictámenes son diferentes, puede surgir un conflicto que el reglamento no 
ha previsto, y no es fácil remediarlo: debe, pues, pasar á - la misma comisión que entiende ya en la proposición 
anterior.Leida de nuevo la proposición, fué tomada en consideración en votación nominal, á petición de suficiente número de Sres. Diputados, por 83 que dijeron si con
tra 9 que dijeron no en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Rivero (D. Nicolás María).—Montero r í os>—Echegaray.—Rojo Arias.—García Briz.—Coronel y Ortiz.—López B otas—Alcalá Zamora (D. José).—Macías Acosta.—Rodríguez Seoane.—Tutau.—Villalobos.— 

Ferrer y Garcés. — Rebullida. — Jimeno Agius.—Rivero m  Francisco). — Padial.—Gil Berges. — González Enci
nas. — Sanchez Yago. — Palou y Coll.— Montejo.—Bala- g-uer. — Rodríguez (D. Gabriel).—Barrenechea.—Martínez Perez. — Escoriaza. — Anglada. — Castelar.—Franco del C o r r a l — Alonso.—Ruiz y Ruiz.—Prefumo.—Salva- nv.—Mata.—Prieto. — Carballo.—Damato.—Argüelles.—  Becerra Delgado. — Plaja. — Machicote.—Marqués de la 
E s p e r a n z a — Puig.—Rodríguez (D. Gaspar).—Cala.—Ba-
ñon __Soler (D. Juan Pablo).—Palau y Generés.—Madra- zo.--Eraso.—Santiago.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Ferrat^es. — Hernández Arbizu.— Moreno Rodríguez.— 
G u z m a n  (Santa Marta).—Pí y Margal 1. — Gastón.—Perez Cantalapiedra.—González del Palacio.—Fernandez Llamazares—Chacón.—Barca.— Pascual y Genis.—Carras- 
c 0 . - l S a n t a m a r í a .  —  Chao— Pico Domínguez.—Echeverría. -U n cela .— Múzquiz.—Ochoa (D. Cruz).—Vinader.— Bobadilla.—Paul y Picardo.—Cervera—Alsina.—Alcan- tú.—Abarzuza.—Ruiz Vila.—Sr. Presidente.

Total, 83.
Señores que dijeron n o :
Ulloa (D. Juan). — Garrido (D. Joaquín).— Madoz.— Baldrieh.—Arquiaga.—Santa Cruz.—Milans del Boscli. 

Silvela (D. Francisco).—Igual y Cano.
T otal, 9.
Prévia la oportuna pregunta, se acordó que esta pro-

Se leyó la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan declarar haber visto con desagrado la manera con que el Reverendo Prelado de Burgo de Osma ha sido conducido á Madrid.»«Palacio de las Cortes 3 de Marzo de 1870.=Vicente Manterola.=Manuel de Unceta. =  Mauricio de Bóbadi- l la .=  Joaquín María M úzquiz.= Cruz Ochoa.= Antonio Juan de Vildósola.=Manuel Echeverría.»
El Sr. m a n t e r o l a : El sábado último pedí la palabra- al oir al Sr. Ministro de Gracia y Justicia acusar ai Obispo ele Osma de haber faltado á la mansedumbre evangélica: entonces no pude hablar; pero habiendo visto luego la manera cómo ese Prelado ha sido conducido á  Madrid , he creido necesario presentar la proposición de que se ha dado cuenta. Al apoyarla, nada he de decir del Tribunal Supremo por cuya órden ha venido aquí el referido Prelado, y voy á hablar sólo de la forma, de la manera en que esto se ha verificado.
Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que el Obispo de Osma no habia salido de la capital de su diócesis ni era conducido á Madrid por la Guardia civil ni sin ella por órden del Gobierno. ¿Pues fué acaso el Tri

bunal Supremo quien dispuso que á la salida de Sigüenza se hiciera una manifestación de fuerza soberanamente ridicula, poniendo sobre las armas, no sólo la del ejército, sino también la de les voluntarios de la libertad? ¿Ha sido ese Tribunal quien ha mandado que escoltaran el coche en que iba ese Sr. Obispo 12 guardias civiles, y que detrás fuera á cierta distancia otra fuerza respetable del mismo cuerpo? ¿Ha sido por órden de ese Tribunal que el pueblo de Madrid presenciara en la estación del ferro
carril el espectáculo escandaloso de ver bajar apresurados de un wagón 12 hombres que esperaban armados á que bajara del suyo el expresado Prelado; que este fuera luego conducido en un modestísimo coche de plaza á las Escuelas Pias de San Antón, y allí incomunicado hasta 
que fuera la hora de presentarse al expresado Tribunal? .¿Quién ha ordenado todos estos hechos? Si no .ha sido el Gobierno, habrá que exigir la responsabilidad á sus 
agentes.Pero se dirá que todo esto ha sido motivado por la tenacidad del Sr. Obispo á que se le notificara una disposición del Tribunal Supremo. Cierto es que el señor Obispo de Osma se ha opuesto á que se le notifique una disposición de dicho Tribunal ; pero no que lo haya hecho sin saber siquiera para qué se le buscaba. El sê - ñor Obispo de Osma compareció ante el Tribunal Supremo, y por- medio de escrito de su Procurador el 18 de Enero últinío, diciendo que á pesar de no haber sido llamado por S. A. el Tribunal referido se presentaba á sus ordenes, si bien no podia ménos de declarar que para el caso concreto de que se trataba no reconocía su competencia. ¿Cabe, señoresj mayor acatamiento?Añádese/sin embargo, que era necesario que el señor Obispo de Osma reconociese su firma en la contestación que dió al decreto de 5 de Agosto. ¡Pero si esto se hallaba ya perfectamente justificado, y así lo Habia declarado el Sr. Obispo en la contestación que pasó á su tiempo al Juez de primera instancia! En ella, en efecto, insistiendo en no reconocer la competencia del Tribunal Supremo, dice que es innecesaria la pregunta que se le hace sobre si es el autor de la comunicación pasada al Ministro de Gracia y Justicia,-toda vez que esta se había publicado en el Boletín eclesiástico de la diócesis, donde nada se inserta sin su .permiso.En cuanto al supuesto desacato al Gobernador civil, dícese que el Sr. Obispo volvió la espalda al Gobernador, y que se retiró á otra habitación. Lo ocurrido es que el Sr. Gobernador pasó recado al Obispo diciéndole que hallándose de paso en el Burgo tendría gusto en visitarle: el Prelado accedió desde luego á la invitación , y recibió como de visita al Gobernador civil; en este concepto estuvieron hablando como un cuarto de hora de cosas in^ diferentes/hasta que, apoyándose aquel en su bastón y  descubriendo su fajín , exclamó : «Soy el Gobernador civil;» y dirigiéndose al Alcalde que le acompañaba y que era á la  vez Escribano, le dijori «Lea Vd., y cumpla su cometido.» El Sr. Obispo, así que se enteró de que se trataba de notificarle una providencia de un Tribunal, viéndose víctima de una sorpresa de mal género y que era objeto de una escena de sainete, creyó con razón humillada su dignidad, y se retiró á otra habitación inmediata , procediendo como en su caso habría procedido cualquiera de nosotros.He dicho que no me ocupo del Tribunal Supremo; que no quiero penetrar en ese santuario del órden judicial. Por eso este voto de censura se refiere sólo á las formas, á la actitud , al modo de proceder del poder administrativo , pidiendo á las Cortes que declaren haber visto con disgusto , y ahora añado con profundo disgusto , la manera cómo el Sr. Obispo de Osma ha sido trasladado á Madrid.Ya en otra ocasión os lo he d ich o: es necesario dar esplendor al Episcopado para que la religión sea venerada, pues un pueblo sin religión es un pueblo sin moral; y la religión no es aérea ni abstracta, sino que está representada por sus ministros. Así es que no puedo concluir sin lamentar que desde el banco azul, se dirijan censuras á  los Sres. Obispos, para lo cual no se hallan autorizados los que le ocupan, ni como Ministros, ni como Diputados.Cuando habíais‘de la situación creada por la insurrección iniciada en la bahía de Cádiz , mostráis gran interés por que no se malogre la obra revolucionaria. Pues yo os digo que no hacéis bien en dar yo no sé qué colorido político á todo lo que sea eclesiástico ó favorable á . los intereses de la Iglesia; porque ¡ ay si el pueblo español llega á comprender que hay antagonismo entre la revolución y la religión verdadera! Entonces sí que, queráis ó no, vendrá la reacción, vendrá la restauración,.vendrá loque manifestáis querer tener ahora más alejado. (Rumores.) Sí, señores: ¡quién sabe si el Príncipe que ha de sentarse en el trono de España podrá escribir con caracteres de luz sobre lo alto de su solio: Cárlos .VII, Rey de España por la gracia de Dios y la revolución de Setiein- bre! (Siguen los rumores.)El Sr. Ministro de: g r a c i a  Y  J U S T I C I A : El señor Manterola podrá no ser afecto á las instituciones parlamentarias, pero nádie como.S. S. sabe hacer uso de ellas. Ya con motivo de la autorización para procesar al señor. . Arzobispo de Santiago, ya del arreglo parroquial hecho por la Diputación de su provincia, ya hoy formulando un voto de censura contra el Gobierno, no pudiendo ser contra el Tribunal Supremo por lo ocurrido al.Sr. Qbis-, po de Osiña, S. S. acude siempre á la soberanía nacional para lo que le conviene.Pero S. S. ha hecho una relación inexacta de los hechos , lo cual' es doblemente censurable en una persona que Viste el traje de S. S . , que ha debido cerciorarse dé lo que ha pasado ántes de lanzar,acusaciones. Voy á manifestarlo yo, comenzando por trazar el retrato del señor 
Obispo de Osma.Por dos pactos con la Santa Sede se ha convenido la conmutación de los bienes de la Iglesia por deuda del Estado; así es que se ha llevado á cabo en la mayor parte de las diócesis con la aqüiescenciá de los Prelados. Pues bien : el Sr. Obispo de Osma se opone á lo que es ya ley  del Estado al mismo tiempo que de la Iglesia; esté és el 
primer rasgo de ese Prelado.Sabido es también qué corresponde al Gobierno, y no de ahora ciertamente, la provisión de una parte de las vacantes que ocurran en las Catedrales. Ocurre una en la Catedral del Burgo de Osma, y el Gobierno presenta candidato; pero el Sr. Obispo de Osma, sin desconocer el derecho del Gobierno ni las condiciones dé! nombrado, se opone redondamente á darle posesión. ¿ Y sabéis én qué razones se ha fundado? En Enero de 1869 se ausentó de la diócesis’de Osma un Canónigo para ir yo no sé dónde; pero lo cierto es que desde entonces no se ha vuelto á presentar á desempeñar su cargo; y pl Gobierno, en cumplimiento de su deber, retiró la asignación ó ese eclesiástico. Pues esta es la razón por qué el Sr. Obispo de Osma no quiere dar posesión al nuevamen te nombrado. Este es el segundo rasgo del Prelado de 
que me ocupo. f :Y viene el tercero, que es el referente á este asunto. Sometido el Sr. Obispo de Osma, con motivo de su contestación al decreto de 5 de Agosto, al Tribunal Supremo de Justicia , este Tribunal, con vista de la denuncia de su Fiscal, y como providencia prévia, acordó que el referido Prelado declarara si era ó no suya la firma puesta en esa comunicación al Gobierno. Es decir, que no se le pedia una declaración como reo, sino como testigo. Eiíviado el mandato al Juez correspondiente para que lo cumplimentara, el Sr. Obispo se contento con decir que no reconocia la competencia del Tribunal Supremo ni otra Autoridad superior que la del Soberano Pontífice El Juez de. Osma inclinó su cabeza, se retiro y envió las diligencias al Tribunal Supremo. Y vuelve este a disponer lo mismo; y entonces el Obispo ya ni siquiera usada amabilidad que ántes había empleado; y considerando por su propio juicio innecesaria la providencia del rpj'>lbm)j£j,l, se niega hasta a contentar ai Juzgado. Vuelven por segunda vez las diligencias al Tribunal Supremo , el cual dispone que el Sr. Obispo se presente en Madrid libremente en el término de ocho dias á prestar la declaración. Va el Juez con objeto de intimar al Prelado esa providencia, y no logra presentarse al Obispo, obteniendo sólo del Secretario de cámara la respuesta de que podia marcharse, porque aquel no habia de re
cibirle.Entonces el Tribunal Supremo manda que con toda consideración sea conducido por la fuerza el Prelado á . 
Madrid para cumplimentar sus órdenes. El Juez, después de muchas gestiones para ver al Obispo y notificarle esta resolución, tiene que abrirse paso con la ayuda 
de la fuerza pública hasta el Obispo, que se presenta



á su vista rodeado del Cabildo y como si fuera á lan
zarle su anatema. Intimóle la providencia del Tribunal 
Supremo; le preguntó á qué hora quería salir, y á la 
hora marcada.y en un coche salió el Prelado de la po
blación escoltado por la suficiente fuerza para evitar que 
los que piensan como el Sr. Manterola pudieran dar lu
gar á un conflicto.

En cuanto al Gobernador civil, no concurrió al acto 
de la notificación, como ha indicado S. S., sino para apo
yar á la Autoridad judicial. Antes de pasar á la morada 
del Prelado envió á este un recado de atención indi
cándole el objeto de su visita. (El Sr. Ochoa: No es 
exacto.) Sí lo es, así como que^el Gobernador, una vez 
en presencia del Obispo, mandó leer la providencia del 
Tribunal Supremo; y al llegar á su término, el Prelado 
s e  levantó violento (son palabras oficiales) diciendo que 
habia sido sorprendido, retirándose á las habitaciones 
interiores; y dejando solos al Gobernador y al Juez, quie
nes al verse tratados de esta manera en casa ajena, hu
bieron al fin de retirarse miéntras el autor de tan gran 
desacato quizás se gloriaba de su triunfo.

Después de esta historia, acaso mejor que un voto de 
censura al Gobierno por su dureza debiera dársele por lo 
blando que se ha mostrado ante la actitud del Sr. Obispo 
de Osma, el cual, si aquí predominaran las ideas de los 
tiempos que defienden los señores absolutistas, probable
mente hubiera merecido ser desterrado de España y le 
hubieran sido ocupadas las temporalidades. El Gobierno 
actual, respetando la libertad de todos los ciudadanos, ha 
dejado al Tribunal Supremo su libertad de acción, y 
creo que esta conducta obtendrá el aplauso de la Cámara, 
.que quiere ver en el poder judicial la mejor garantía de 
-nuestros derechos.
. Pero decia el Sr. Manterola que el Sr. Obispo de Osma 
no se ha negado á obedecer al Tribunal Supremo, ante 
el cual habia comparecido por medio de su apoderado. 
Es verdad; pero también lo es que el Tribunal denegó la 
pretensión del Obispo, y que después de esto el Obispo 
ha continuado en perfecta rebeldía á las providencias del 
Tribunal.

En cuanto á que yo he fulminado votos de censura 
contra los Obispos, no es exacto. Yo censuro á los ciu
dadanos que, seó. la que fuere su categoría en el orden 
eclesiástico, faltan á sus deberes tan escandalosamente 
como ha faltado el Sr. Obispo de Osma. Y respecto á los 
peligros que según el Sr. Manterola pueden surgir de 
que la revolución marche por el camino que S. S. indi
caba, yo debo decir á S. S. que el mal donde está es en 
que se quiera unir la causa de los intereses permanentes 
•de la religión á los temporales de un partido, y que no 
-nosotros, sino otros, son los que deben evitar que nazcan 
.esas antipatías de que hablaba el Sr. Manterola. ,

Por lo demás, los españoles no han de cometer el 
desatino de proclamar Rey de España á - Cárlos VII por 
la gracia de Dios y la revolución. La pujanza de los par
tidarios de D. Cárlos ya la hemos apreciado y aquilatado; 
.ese peligro no pesa, pues, sobre la revolución: pesa
rá sobre el país la desgracia de la perturbación que con 
esa bandera se quiere intentar; pero si así sucede, los 
perturbadores sufrirán también el merecido castigo.

El Sr. n iA N T £iioi»& : Empiezo por conceder el más 
amplio y. generoso perdón al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, que ha venido á dirigirme un cargo terrible, 
lanzándome el dictado de mentiroso. Yo hago á S. S. la 
justicia de creer que nunca miente, por más que no haya 
estado exacto en los datos que ha referido. El Goberna
dor de Soria acudió al Sr. Obispo de Osma diciéndole, 
por medio del Jefe de la Sección de Fomento, que desea
ba hacerle una visita , puesto que se hallaba de paso en 
el Burgo de Osma. Esta es la verdad.
- Otra equivocación en que ha incurrido eh Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia es suponer que el Sr. Obispo de 
Osma no reconociera para nada el Tribunal Supremo de 
Justicia, cuando he manifestado ya que el 18 de Enero 
habia acudido á pedirle que se inhibiera por incompe
tente. '
- No sé si el Sr. Ministro ha estado fiel en el retrato 
que ha hecho del Sr. Obispo de Osma; pero me parece que 
la posteridad ha de. creer que se retrataba á sí mismo.
- Por otra parte, ¿qué tiene que ver la conducta del se
ñor Obispo en lo que se refiere á la desamortización de 
bienes y provisión de prebendas con la cuestión que 
aquí se trata? ¿Por qué ese alarde de fuerza, poniendo 
sobre las armas la Guardia civil, la guarnición y los vo
luntarios?

No es exacto tampoco que yo haya hecho desde aquí 
Un llamamiento carlista: lo que he dicho ha sido que los 
desaciertos y la falta de tacto político del Gobierno es
taban alejando de sí á todos los españoles. He hablado 
del triunfo pacífico de las ideas, y no del triunfo de las 
armas. Conste así para que nádie tenga derecho á decir 
que yo haya provocado nunca la guerra civil en España.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t ic ia  : No he 
dicho yo que el Sr. Manterola faltase á la verdad, sino 
que no podia censurar la conducta del Gobierno, fun
dándose en hechos de cuya exactitud no se hubiera cer
ciorado por completo.
- Nada tiene que ver, en efecto, con la cuestión de 
que se trata la conducta del Sr. Obispo en otros asun
tos , y sólo me he hecho cargo de esto para hacer ver 
que sus cualidades no eran de ningún San Ignacio de 
Antioquía.

No es exacto que se pusiera la Guardia civil sobre 
las armas, porque lo está siempre; y si el Gobernador 
creyó conveniente tener preparada la fuerza pública, 
quiza seria pasándole por la cabeza el recuerdo de lo que 
habia sucedido en Búrgos con otro Gobernador. Todo el 
agravio está reducido á que el Sr. Obispo ha venido 
acompañado de Guardia civil. ¿Le ha faltado en algo? 
¿Por qué no vino espontáneamente?

Si ha estado incomunicado, habrá sido por disposi
ción del Tribunal y durante pocas horas. Y por lo que 
hace á su conducción en un coche de plaza, fué por no 
haberle encontrado de otra clase, y borrándole el núme
ro que revelaba esta procedencia. ( El Sr. Martos: Mal 
hecho.) Dicho esto, véase si hay motivo para quejarse de 
falta de consideración. ¡ Ojalá los Obispos no corran 
nunca otros peligros que los que puedan surgir de las 
altas funciones de los Tribunales de Justicia !

EL Sr. ni a n t e r o l  A*. No ha sido mi ánimo ofender 
al Tribunal Supremo. La incomunicación no fue dispues
ta por ese Tribunal; y no habiéndolo sido por el Gobier
no, según dice S. S., debió sin duda ser cosa del Jefe de 
órden público. Por lo demás, siento el disgusto que haya

podido producir en algunos Sres. Diputados el que se 
buscara un coche.

El Sr. m a r t o s : He pedido la palabra para una alu
sión personal, porque he sido el que manifestó en voz 
alta su desagrado cuando se referían las consideraciones 
guardadas con un procesado. Ha trascurrido muy poco 
tiempo desde la revolución en que se proclamó la igual
dad de todos los españoles ante la ley, y ya habeis^ oido 
las consideraciones que se han guardado ccn un ciuda
dano que se ha atrevido á desobedecer la Autoridad. Si 
ese ciudadano no se hallase revestido del carácter sacer
dotal, y se hubiera atrevido á atropellar la autoridad del 
Juez de primera instancia, es bien seguro que no se le 
hubieran guardado las consideraciones que á ese Sr. Obis
po, y yo protesto contra todo esto, incluso contra este 
debate.

Por eso me permití interrumpir al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. Si es grave en cualquier ciudadano la 
desobediencia á la Autoridad, lo es más en este señor 
Obispo, y doblemente en las circunstancias presentes, en 
que es público que el partido carlista se apresta á recibir 
un nuevo y severo escarmiento. Y para mayor compli
cación , un sacerdote católico se atreve á anunciarnos 
aquí que Cárlos VII será Rey por la gracia de Diofs y de 
la revolución. No: ni por la gracia de Dios ni por la re
volución; porque se trata de una causa abominada y 
perdida para siempre. Sépanlo los que no cobran, y los 
que cobran como el Sr. Manterola y el Obispo de Osma.

El Sr. xv iu z q u iz : El reglamento 110 me permite ha
cerme cargo de las apreciaciones gratuitas del Sr. Mar- 
tos; de otro modo me encargarla de demostrar la injus
ticia con que se sostiene que el Sr. Obispo de Osma no se ; 
distingue por las virtudes de San Ignacio; pero me limi
taré á decir que lo que se ha hecho ha sido la apología 
del Sr. Obispo.

Habiendo hecho constar que no puedo responder al : 
Sr. Martos, no digo más, y me siento.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  ; Estaba muy 
distante de mezclarme en este debate, que no corres
ponde á la majestad y grandeza de las Cortes Consti- 
yentes, y que considero completamente terminado y juz
gado después de lo dicho por mi digno amigo el Sr. Mi
nistro, de Gracia y Justicia; pero tengo otro deber que 
cumplir, y es. el de no perder la oportunidad de llamar 
la atención sobre el estado del órden público en el país. 
El Sr. Manterola ha traído aquí la cuestión del Sr. Obis
po de Osma, áel cual no quiero acordarme. Mi opinión 
la he expuesto ya en el Consejo de Ministros, y repeti
das veces he consignado aquí que los Tribunales son la 
mayor garantía del órden y la libertad; y cómo el señor 
Obispo de Osma ha entendido la autoridad del Tribunal 
Supremo de la Nación, ya lo ha visto el Congreso con 
escándalo.

También ha visto la Cámara al Sr. Manterola con
cluir su discurso con una especie de viva á Cárlos VII, 
viva contrario á la ley, porque debe saber S. S. que la 
raza de D. Cárlos está proscrita por las leyes. (Los seño
res Manterola, Ochoa y demás Diputados carlistas: No no.) 
Os ruego^que no os alarméis. ¿Ha derogado acaso la re
volución todas las leyes del reino? Escuchadme ahora 
para que cuando llegue el momento de obrar, que en mi 
concepto se aproxima, no os quejéis de otra cosa. ¿No 
queréis quer sea ley la del extrañamiento de D. Cárlos? 
Traed un proyecto levantando ese extrañamiento; y si lo 
hacéis de buena fé, por lo que, á mí hace no soy parti
dario de que haya proscritos; pero 110 os engañéis. El 
momento de la insurrección se aproxima; acaso se dirá 
que tengo miedo; tenedlo vosotros, que yo tengo ya de
mostrado que no temo exponer mi pecho para defender 
la patria y la libertad. -

Se ha establecido en España una asociación carlista, 
y mi respeto á la ley es tal que se halla autorizada como 
otra cualquiera, á pesar de que dentro de poco se sabrá 
á dónde se encamina por las medidas que propondrá 
aquí el Gobierno; pero ni aun entonces nos hemos de 
salir de la Constitución. Acabo de dar órden á los Go
bernadores para que acepten el combate si se presentase, 
y le rechacen con toda energía hasta el exterminio. Hoy 
vengo con palabras de paz, porque quiero paz y libertad 
para todos; dentro de poco podrán verse las consecuen
cias si se provoca otra cosa, y espero que las Cortes han 
de aprobar la conducta liberal á la par que enérgica del 
Ministerio.

' El Sr. m a n t e r o l a  : Dos palabras sólo para decir 
que yo no vengo aquí para predicar la rebelión. Profeso 
principios muy severos en materia de m oral, y no com
prendo cómo lo que hoy es un crimen puede ser mañana 
un acto heroico.

El Sr. v i n a d e r : Dos puntos importantes ha toca
do el Sr. Ministro de la Gobernación. El de la existencia 
ó no existencia de las leyes antiguas, y el de una aso
ciación formada con arreglo á las leyes Por lo que hace 
ál primero, yo creo que esa ley no existe ya; pero aun 
cuando así no fuera, importaría poco si en vuestra sobe
ranía quisiérais votar á Cárlos VIL Por otra parte, yo 
creo que estamos en un derecho perfecto para defender 
esta candidatura, mayor aun que el que puedan tener 
los que sustentan ideas republicanas después de haber 
acordado la Cámara una forma distinta de gobierno. Res
pétese, pues, nuestro derecho, y 110 se dé á nuestras pa
labras la tendencia de proclamas que ninguno de nos
otros ha de hacer y ménos el Sr. Manterola.

Hace como tres semanas que no sé por qué se ha dado 
en hacer creer que los carlistas han de alzarse en armas 
dentro de breves momentos. Con este motivo hemos dado 
la voz de.alerta á nuestros amigos para que no se dejen 
engañar, porque no es verdad que el partido carlista deba 
echarse al campo, y hemos llegado á sospechar que algún 
otro partido es el que tiene interés en hacer creer esto.

El partido carlista se está organizando legalmente, y 
aunque no digo que no lo hará nunca, por ahora ni en 
las circunstancias presentes no piensa acudir á los me
dios de fuerza.

Pues bien : cuando así se organiza el partido carlista, 
cuando todo se lo ha manifestado al Gobierno, se dice 
que habrá acaso que tomar medidas legislativas contra 
esa sociedad. El Sr. Ministro de la Gobernación ha ofre
cido ampararnos en nuestros derechos, y yo desearía que 
para este fin manifestara S. S ., á fin de que los Gober
nadores lo tuvieran entendido, que el Gobierno cree que 
esas sociedades están en su derecho, cosa que no será 
mucho después de las graves acusaciones que nos ha 
dirigido. Sepan al ménos que la ley debe cumplirse.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : Estamos, con

gran placer m ió, muy distantes del Obispo de Osma, y 
más cerca de una cuestión de órden público.

Hay que fijar un punto: la familia de D. Cárlos no fué 
desposeída del trono, sino proscrita de España por una 
ley del reino. ¿Está esta ley vigente? El Gobierno cree 
que sí; ¿pero hay dudas? Pues ¿para qué están los legis
ladores? Que vengan los absolutistas á decir que no están 
proscritos : yo no soy partidario de que nádie lo esté; pero 
es necesaria una declaración de las Cortes. Si estas en su 
altísima generosidad quieren derogar aquella le y , pre
séntese una proposición, y yo la apoyo como Diputado.

Por lo demás, en punto á reuniones el partido carlis
ta ha hecho lo que la ley le exigía. .Esa sociedad trata
ba de sustentar los principios proclamados por Cárlos VII; 
el Gobierno podia haber impedido una sociedad que tra
taba de sostener los principios de una insurrección ven
cida antes; pero no ha creido que debia hacerlo, y ha 
llevado hasta el límite su santo respeto á la Constitución; 
sin embargo, por esto no renuncia á lo que la misma 
Constitución le^prescribe, y esta dice que el Gobierno 
puede disolver por medio de una ley las asociaciones que 
.puedan ofrecer peligros para el órden público. ¿Quieren 
S. SS. que yo no traiga aquí ese proyecto de ley? Pues que 
esas sociedades no pierdan su carácter pacífico, que yo lo 
temo, á pesar de las buenas intenciones de los señores 
que aquí se sientan, porque no haca mucho decia uno de 
sus periódicos que Cabrera se pondria á la cabeza de la 
insurrección cuando esta estallase.

Yo hago cuanto puedo para que los carlistas se acojan 
á la Constitución; pero si mis esfuerzos son inútiles y 
llega el combate, yo aseguro que tal será el escarmiento, 
que no haya Cárlos VII ni por la gracia de Dios, ni por 
la gracia de la revolución, ni por la gracia de nádie.

Leida de nuevo la proposición, y puesta á votación, 
se pidió por suficiente número de Sres. Diputados que 
fuera nominal, y verificada así, resultó desechada por 132 
votos contra 9, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.— Carra tal á.—Baldrich. — Serrano Be

doya.—Izquierdo.—Rojo Arias.—Vázquez Curiel.—Mon- 
tejo.— Madoz.—Peralta.— Ferratges. — Balaguer.— Mar- 
tos.— Navarro y Rodrigo.—Palou y Coll.—Gil Vírseda.— 
Rodríguez (D. Gaspar).—Herrero.— Milans del Bosch.— 
Diez Ulzurrum.—Sánchez Borguella.—Martínez Perez.— 
Monteverde.—Damato.— Uzuriaga.—Merelo.—Fernandez 
de las Cuevas.— Peset. — Fernandez Vallin. — Muñiz.— 
González Encinas.—Ulloa (D. Juan).—León y Llerena.— 
Barrenechea.—Alcalá Zamora (D. José).—López Botas.— 
Arquiaga.— Moncasi.— Rodríguez Pinilla.— Ballestero.— 
Moliní.—Escoriaza.—Romero Girón.— Baeza.—Bañon.— 
Villavicencio.—García (D. Diego).—Ramos Calderón.— 
Ferrer y Garcés.—Jimeno Agius.— Alonso.—Soroa.—R u
bio (D. Leandro). — Rivero (D. Francisco). — Prefumo.— 
Guzman (Santa Marta).—Cantero.—Saavedra.—González 
(D. Venancio).—Alvarez Borbolla.—Alvareda.— Padial.— 
Prieto.—Rodriguez (D. Gabriel).—Madrazo.—Fernandez 
Llamazares.—Montero Telinge.—Gil Sanz.—Moreno Be- 
nitez.—Torres Mena.— Perez Zamora.— Rubio Caparros.— 
Eraso.—Romero Ortiz.—Masa. — García Briz.—Coronel 
y Ortiz.—Coll y Moncasi.—Ortiz y Casado.— Ruiz Zor
rilla (D. Francisco). — Rodriguez Seoane. — Ruiz Capde- 
pon. — Anglada. — Moreno Rodriguez. — Sagasta (D. Pe
dro).—Dieguez Amoeiro.—Santa María.—Mata — Sánchez 
Yago.— Gil Berges.— Cala.—Chao.— Ruiz y Ruiz.— Soria- 
no.—Sanz.—Martínez Ricart.— Argüelles.—Silvela (Don 
Ma nuel).— Chacón. — Carballo. — Fernandez de Córdo- 
va. — Hernández Arbizu. — Bueno (D. Juan Andrés).— 
Fontanals. — Toscano. — Cervera. — Palau y Generés.* 
Bárcia.— Pí y Margall.—Carrasco.— Contreras.— Sorní.— 
Alcantú.—Herraiz.—Carrascon.— Salmerón y Alonso.— 
Salvany.—Hidalgo.—Pascual.—Soler (D. Juan Pablo).— 
García López. — Castelar.— Blanc. — Pico Domínguez.— 
Tutau.—Diaz Quintero.—García de Quesada.— Herreros 
de Tejada.— Muñoz de SepúlYeda.— Suarez Inclán.—Vi
llalobos.—Sr. Presidente.

Total, 132.
Señores que dijeron s í :
Vildósola.—Múzquiz.— Manterola.—Unceta.— Isasi.—  

Bobadilla.— Echeverría.--Vinader.—Ochoa (D. Cruz).
Tota l, 9.

ÓRDEN DEL DIA.

Como primera sesión del m es, se procedió al sorteo 
de secciones.

Se leyó , quedó sobre la mesa, acordando se impri
miera y repartiera á los Sres. Diputados, el dictámen de 
la comisión encargada de formular el proyecto de órden 
público.

Igualmente se le y ó , quedó sobre la mesa, acordando 
se imprimiera y repartiera á los Sres. Diputados el dic
támen de la comisión referente al proyecto de ley sobre 
organización y reemplazo del ejército.

Se leyeron por primera vez, pasaron á la comisión de 
Presupuestos , acordando se imprimieran y repartieran 
á los Sres. Diputados, dos enmiendas del Sr. Tutau á 
los artículos 1.° y 3.° del capítulo 23 de la sección 7.‘ , 
«Ministerio de Fomento;» y otra del Sr. Soler (D. Juan 
Pablo) al art. l.°, capítulo 23 déla misma sección.

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
siguientes solicitudes:

Una presentada por el Sr. Ardanáz, á nombre de Don 
Andrés Rodriguez Corrales, vecino de Palencia, aspi
rante a Secretario de Diputaciones provinciales, pidiendo 
á las Cortes se dignen establecer que la provisión de los 
destinos de Jefe de Secretaría de las Diputaciones se ve
rifique por concurso entre los que tengan probada su 
aptitud en el Consejo de Estado y reúnan las circunstan
cias expresadas en el decreto orgánico.

Otra por el Sr. Gil Vírseda , de D. Félix Aguirre Pe
rez, vecino de Santa María de Nieva, provincia de Sego
via, solicitando que al discutirse el proyecto de . ley sobre 
reincorporación al Estado de los oficios enajenados de la 
fé pública se reserve su derecho á los propietarios que 
tengan un hijo con la carrera del Notariado concluida.

Otra por el Sr. Llano y Pérsi, de la Diputación foral 
y provincial de Navarra, pidiendo que las Cortes decla
ren que Navarra continúa con el sistema y atribuciones 
municipales y provinciales que se detallaron en la ley 
de 16 de Agosto de 1841.

Otra por el Sr. Merelo del Secretario del Ayuntamiento 
de Almagro, provincia de Ciudad-Real, solicitando que

las Cortes declaren exentos del descuento a los emplea
dos municipales.

Dos por el Sr. Martínez R icart, una del Secretario y 
demás empleados del Ayuntamiento de Segorbe solici
tando también la exención del descucnto cle sus sueldos, 
y otra para que se modifique la línea del ferro-carril, au
torizando la construcción del de Murviedro á Teruel.

Tres por el Sr. Serrano Bedoya, de los Ayuntamien
tos y vecinos de los pueblos de Jódar, Quesada y Huesca, 
provincia de Jaén, suplicando á las Cortes se sirvan de
cretar la construcción de la línea férrea que partiendo 
de Linares vaya en línea recta á Almería.

Veintidós solicitudes presentadas por el Sr. Cascaja
res de los Ayuntamientos de Villastar, Aliaga, Alcalá 
de la Selva, Al ventosa, Celadas, Corbalan, Cabra, V i- 
lle l , Camarillas , Celia , Rudilla , Fuentes Calientes, 
Frias, Fortanete , Formiche Bajo, Gudar, Miravete, Pa
lomar, El Pobo , R illo , Terriente y Visiedo, todos de la 
provincia de Teruel, pidiendo á las Cortes se autorice al 
Gobierno para otorgar la concesión de la línea férrea de 
Murviedro á Teruel en vez de la de Calatayud á Teruel 
que se halla proyectada.

Otras cinco por el Sr. Rubio Caparros de los Ayun
tamientos de Bejíjar, Baeza, Siles de la Sierra, Ubeda 
y Sabiote, haciendo algunas observaciones al proyecto 
de ley de ampliación del plan general de ferro-carriles.

Otra por el Sr. Llano y Pérsi, del Ayuntamiento de 
San Martin de la Vega, provincia de Madrid, suplican
do á las Cortes que se declare excluido de la venta el 
monte denominado Vallequillas, con el carácter de apro
vechamiento común.

Otra por el Sr. Alcalá Zamora ( D. Luis ), de los em
pleados del Ayuntamiento y Diputación provincial de 
Granada, solicitando que al discutirse la ley de emplea
dos se sirvan considerar á los provinciales y municipa
les como empleados públicos con opcion á los derechos 
reconocidos á los demás, y declarando que les sea de 
abono el tiempo que sirvan y demás beneficios que á los 
demás empleados correspondan.

Otra por el Sr. Ferratges, del Secretario y demás 
empleados del Ayuntamiento de la villa de Berga, pro
vincia de Barcelona, pidiendo la exención del descuento 
de sus sueldos.

Y otras dos, de los Secretarios de los Ayuntamientos 
de Vigo y de Lavadores, del partido judicial de idem, 
pidiendo se les exima de dicho descuento.

Dióse cuenta de la siguiente comunicación y se acordó 
quedase sobre la mesa para conocimiento de los señores 
Diputados, como asimismo el expediente á que se refiere: ~

«Ministerio de Hacienda.—Excmos. Sres.: De órden 
de S. A. el Regente del Reino remito á V. EE. el ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de Epila, pro
vincia de Zaragoza, en solicitud de que se le exceptuasen 
de la desamortización varios terrenos con destino á 
dehesa boyal, que ha sido reclamado por el Diputado 
Sr. D. Mariano Ballestero. Dios guarde á V. EE. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1870.=Laureano Figuerola.== 
Sres. Secretarios de las Cortes Constituyentes.»

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales): Se 
suspende la sesión, que continuará á las nueve para dis
cutir el presupuesto.

Eran las siete ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

IMPRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G aceta. Los valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

PON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G aceta  de Ma d r i d ,  se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion ; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 7

C onstitución  de  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de \ 869.— Edición oficial.— Se halla de vení a 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecreto  con  los a r a n c e le s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares ,á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta

Nacional á 300 milésimas (3  rs.) cada ejem
plar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m in is t r a c i ó n  e c o -
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

lespacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta  
jada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

p ALERÍA BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑO- 
[ j  les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard 

Esta obra consta de dos volúmenes en 4.° mayor y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principaíes 
Librerías de Madrid. —<14

pOLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. -  EDI- 
{  j  cion oficial.—El tomo del Indice cronológico de di- 
jha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 1.* 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
í  3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

De h e s a  e n  a r r i e n d o . — e l  24 d e  marzo
próxim o, á las doce del *dia, se celebra subasta 

para el arriendo en redondo de la dehesa de las Tiendas 
término de Mérida. La subasta será simultánea en Ma
drid, calle del Barquillo, núm. 8 duplicado , y en la casa 
ropería de la misma dehesa, en cuyos puntos están de ¡ 
manifiesto los pliegos de condiciones. X —353—3

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—c o l e c c i ó n  d e  so Es
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía Nacional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá 
número 11, cuarto entresuelo de la derecha. También sé 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado ,  600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos JOO milé
simas (24 rs.); Seis caballos, eopia ele los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pintnras, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

FUSION CARBONÍFERA Y METALÍFERA DE BEL- 
mez y Espiel.— Sociedad especial minera.—El Conse

jo  de administración de la misma ha acordado convocar 
a junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 27 de Marzo próxim o, cuyo acto se verificará en el 
piso entresuelo de la derecha de la casa calle de Precia
dos, núm. 1, á las doce de su mañana, á fin de que tenga 
cumplimiento lo prevenido en el art. 67 del reglamento 
con relación al ejercicio de 4869.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger 
oportunamente las papeletas de que trata el párrafo se
gundo del art. 61 de dicho reglamento, de cuya creden
cial se les proveerá en dicho local.
- En el mismo'habrán de entregarse, cuando ménos 

tres dias ántes de la.celebración de la junta, los poderes 
de representación de que habla el art. 62 del reglamento.

Lo que en conformidad con el art. 63 de aquel se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 25 de Febrero de 4870.=--El Secretario interi
no , Juan Mediavilla. X—391

Fe r r o - c a r r i l  d e  t u d e l a  á  b ilb a o .-c u m -
pliendo el Consejo de administración de esta Com

pañía con el art. 38 de los estatutos, ha dispuesto reunir 
junta general ordinaria de accionistas á las 10 horas.de 
la mañana del dia 3 de Abril próximo en el salón de 
actos del Instituto de segunda enseñanza de esta villa 
de Bilbao. En ella se dará cuenta de la marcha de la ad
ministración y situación de la Compañía; se harán los 
nombramientos para la renovación del Consejo, y se to
marán las demás medidas y resoluciones con arreglo á 
los estatutos que se consideren útiles y convenientes.

Según el art. 40 de los estatutos , para tener derecho 
de asistencia y voto se necesita depositar en poder déla 
Administración, 40 dias ántes del señalado para la jun
ta, 40 acciones cuando ménos ó el certificado de su de
pósito en los términos que previene el expresado artícu
lo , recibiendo en cambio la cédula de admisión indis
pensable para entrar en la junta.

Los libros de contabilidad, inventario y balance es
tarán de manifiesto en estas oficinas para los accionistas 
que tengan derecho de asistencia á la mencionada junta, 

Bilbao 4 /  de Marzo de 4870.—El Director, L. de Tor
res Vildósola. X —447

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Málaga.— Con arreglo á lo dispuesto en. el.art. 36 de 

los estatutos de esta Sociedad, se previene á los señores 
accionistas que la junta general ordinaria del preseníe 
año tendrá lugar el dia 28 de Abril próximo venidero, ¿ 
las once de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones 
en adelante gusten concurrir al expresado acto, del 
rán depositar oportunamente sus títulos en las oficinas 
de la Compañía, recibiendo en cambio un resguardo por 
las acciones, y la correspondiente targeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 
de Diciembre último, con las cuentas y documentos jus
tificativos, estará á disposición de los señores accionis
tas desde el dia 40 del mismo Abril á los efectos del.ar- 
tículo 47 de los citados estatutos.

Málaga 26 de Febrero de 4870.=¿E1 Administrador, 
Secretario general, Manuel Casado.=Por encargo, Orueta 
y Zuazubiscar. X —440—3

SANTOS DEL DIA.

San Casimiro, Bey y confesor, y San P ió , Arzobispo 
de Sevilla.

OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 1870.

AL T U R A
delbaró- ™ PK*AT™ A ,
m etrore- ^ UDí¡?re 6 d irecc ión  estado

BOBAS. d„u0cida  á   — -
• 0 Y en term ómetro yclasedelviento, d e lcie lo .
i milíme- 1 . —

tros. seco. hum,°

6 m .&. 698,59 5o,0 4°,5 S.............. . B.a fte. Cási cub.°
9 id . . .  699,68 7°,1 6 °,0  S. S. 0 . .  Viento . Cubierto.

42 dia.. 699,22 10 °,2  8 \0  S.O.(var) V.° fte. Cási cub.°
3 tard. 698,26 10°,4 8o ,2 O. Viento. Idem.
6 i d . . . I 698,67 4o,8 3o,8 N. O . . . .  Idem . . C.°,ll.ayg.
9 noc.h| 699,81 4o,8 3o,8 O. S. O .. B risa .. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....................... 11,4

Idem mínima de id .....................................................................  ^ 3

D iferen cia ....................................................   7,1

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 3,3

Idem  máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra................. 14,2

Idem  id . dentro de una esfera de cristal. ..........................  40,0

D iferencia ............................................    25,8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  4,8

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspot¡ 
dientes al dia 3 de Marzo de los dos quinquenios á 
4860 á 4864 y de 4865 á 4869.

4860 á  4864.

' -  ~  ¡

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-
t metro metro dad reía- círvn

seco, húmedo, tiva. slon'

mm • mm
6 de la mañana. 706,09 3,8 2,7 48 5,0
9 de la mañana. 706,48 6,4 5,2 83 5,9

42 Sel dia. ó  705,80 12,5 9,5 67 7,3
3 de la tarde  704,55 4 3,4 8,4 70 7,9
6 de la tafide...  704,83 40,5 8,2 74 7,0
9 dé la noche...  705,41 8,8 7,4 83 6,9

42 d a la  n o ch e ...}  705,52 6,3 5,9 83 6,4

mm
Presión barométrica máxima (4 864).....................  716,35
Idem id. mínima (1862).........................................  691,07
Diferencia............................................................... 25,28

•

Temperatura máxima á la sombra (1861). ...........  49,0
Idem mínima id. (4 861).............................   4,6
Diferencia  4 7,4

o
Temperatura máxima al sol (4 861)........................  31,9

mm
Lluvia media en los cinco años..............................  0,56
Lluvia máxima (4 862)..............................    2,2

* mm
Evaporación media en los cinco años....................  4,62
Idem máxima (1860).................................   3,2

4865 á 4869.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten-
. metro metro dad reía- •
tro- seco, húmedo, tiva. Slün-

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,82 4,3 0,1 79 4,0
9 de la mañana. 705,43 4,8 2,7 72 4,6
2 del dia...........  707,87 9,9 5,6 58 5,1
3 de la tarde.. . 706,87 42,1 6,5 43 4,6
6 de la tarde.... 707,27 8,9 4,7 53 4,5
9 de la noche... 707,83 6,6 3,5 61 4,4
2 de la noche... 708,C4 4,3 2,2 74 4,4

mm
Presión barométrica máxima (1868)......................  715,93
Idem id. mínima (1866)..........................................  695,19
Diferencia..............................................................  20,74

«
Temperatura máxima á la sombra (1868).................  20,0
Idem mínima id. (1867).........................................  —4,0
Diferencia.................................................................. 24,0

o

Temperatura máxima al sol (1868)........................ 30,9
mm

Lluvia media en los cinco años.............................. 4,26
Lluvia máxima (1866)...........................................  6,3

mm
Evaporación media en los cinco años................... 3,02
Idem máxima (1868)...............................

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero 
de 1870.

B aró- Tem- L aT,c- v i e n t o .
metro pera- H u m e ---------  —  ESTADO

milíms milíins. grams.
m .n. 754,09 43*,9 9,91 86 S O .... 28 Ms. nubs.

2 758,07 13,7 10,74 94 S O .... 20 Ms.celajs
* 759,17 4 3 ,1 4 0,44 95 S O .... 20 Idem.
6 759,32 4 4,6 4 0,95 90 SSO... 8 Cásicub.0
8 759,62 14,8 11,05 90 SSO... 4 Ms. nubs.

40 761,12 46,9 41,89 85 SSO... 44 Nubes,
m.d. 761,50 4 7 ,2 4 2,17 86 S O .... 4o Idem.

2 761,81 17,5 12,40 85 S.. . . .  50 Ms. nubs.
4 762,16 47,0 42,40 88 S  40 Idem.
6 762,77 45,3 4 4,96 95 S  30 Idem.
8 763,43 14,9 40,29 83 S O .... 0 Al. celaje

4 0 764,07 4 3.,2 7,87 71 S O .... 0 Als.celajs
m.n. 763,74 1§,o 4 0,65 98 S E .... 0 Idem.

Temperatura máxima del dia.................... .  4 7°,5
Temperatura mínima del dia  4 3 ,2
Temperatura máxima al Sol  44 ,3
Evaporación en las 24 horas......................... 2 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas .......................  »

(4) Elevación sobre elnivelmedio del m ar=28,4 8 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 3 de Marzo de 4 870. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 23-45 y 20; 
25-00 pequeños ; á plazo, 23-20 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 22-80.
Deuda del personal, id., 20-00.
Obligaciones del empréstito municipal de Erlanger y compa

ñía, no publicado, 165 rs. d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, 

publicado, 91-75, 92-00 y 91 -85 ; no publicado ,  91-95.
Bonos delTesoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, 

publicado, 60-20, 30, 10, 50, 60, 70 y  60; á plazo, G2—00 ,  prima 
de 1 por 100, fin cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publi
cado, 43-00.

Idem id. de 20.000 rs. ,  id. ,  42-10.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 41-25. .
Acciones del Banco de España, no publicado, 130-00 p.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 49-80 d. '
París á 8 dias vista, 5-49 p.

p l a z a s  d e l  r e in ó .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . .  » 4l8p. Lugo  par p. »
Alicante...................  » 1j4 Málaga.............. 118  p. »
Alm ería...............  par. » Murcia  » 3¡8 d.
A v ila ......................  4i4d. » Orense.................. par. »
Badajoz  » \\\ Oviedo  » 4 [4 p.
Barcelona  » 4j2 Palencia  » 4 i2 d .
B ilbao  . .  » 41 4 Pamplona  » Ipt
Búrgos.................  par. » P ontevedra .... » 4j4
Cáceres..................  par. >» Salam an ca .... 3]4 »
Cádiz  » 4{2 San Sebastian. » 4l2p.
Castellón  par p. » Santander  » 3]8 p.
C iu d ad -R ea l.... par. » Santiago  par. »
C órdoba  1 18 » Segovia  4 ¡2 »
C oruña..  » 4j8 Sevilla...................  » 3¡8
Cuenca.-...............  p. » Soria  » »
Gerona.....................  » 3[8 d. T a rra g on a .... » 4j2
Granada...............  p arp . » Teruel................ par. »
G u ada la ja ra .... 4i2 » Toledo  i|2 »
H u e lv a .. , .   4 j2d . » Valencia.  » 3]8
Huesca.................  par. » V a lla d o lid .... » 4j4 d.
Jaén...................... ; par.* » V ito r ia . . . .   » 1^4
León  ..........  3iS » Zamora  4j 4 »
Lérida..................  par. » Zaragoza  » 4 l4 d .
Logroño   parp. »

BO L S A S  E X T R A N J E R A S.

Lóndres 1.° de Marzo .—-Consolidados, 92 5{8 á 3\4.
París 4.* de Marzo.— 3 por 100, á 74-12 4 i2 .~ 4 1j2 por 4 00, 

á 4 05-00.— Fondos españoles: 3 por 400 exterior, á 25.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

A causa de la interrupción de las líneas no se han recibido los 
partes que anuncian diariamente el estado atmosférico.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AY O R V MENOR.

Carne de vaca ,  de 5‘400 á 5‘600 escudos arroba ,  y de 0‘4 65 á 
0*4 88 escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘ I65 á 0*188 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘4oo á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á S‘400 escudos arroba ,  y de 0‘370 á; 

0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0‘350 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.

Vino, de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 4 0*118 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0*4 30 á 0‘4 53 escudos.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0‘448 á 0*484 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER*

Cebada, de 1*850 á 2*056 escudos fanega.

T rigoven d id o ..................  4.696 fanegas.
Precio m edio..................... 4*468 escudos.

N ota.— Reses degolladas a yer :
4 46 v a ca s ,  que h a ce n . . . .  67.133 libras de peso.
402 carneros, que hacen . 8.982 idem.

20 terneras.—58 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Marzo de 1870. =  El Alcalde p r i m e r o ,  Manuel 

María José de Galdo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay ion* 
dion.—Mañana II Trov atore.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — Hoy no hay fuacion. — Mañané 
á las ocho y media de la noche. — Función 157 de abo 
no. — Turno 1.° impar. — La comedia en dos actos titu
lada El dómine consejero. — El proverbio nuevo en un 
acto nominado Un clavo saca otro clavo. -— El sainet0 
lírico Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —Hoy no hay función*

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y mediada 
la noche.— Primera representación del drama nuevo, s& 
ero-bíblico-tradicional en siete pasos, divididos en °°^  
cuadros, original y en verso, titulado Los siete doloMs 
María.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s p a ^ ^ *
A las siete y media de la noche. — La verdader 

Carmañola. —  Baile.
A las nueve.— Acto segundo. — Baile.
A las diez. — Acto tercero. — Baile.
A las once. — El Mesías de Ulbaña.—Baile.


